
14/7/22, 20:07 Verbal de Responsabilidad de Simonth Ariel Cabra Mancipe y otros contra Clínica de Marly S.A. y otro Rad. 1100131030152019006…

about:blank 1/1

 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

Verbal de Responsabilidad de Simonth Ariel Cabra Mancipe y otros contra Clínica de Marly S.A. y otro Rad.
11001310301520190067100

Verbal de Responsabilidad de Simonth Ariel Cabra Mancipe y otros contra Clínica de Marly S.A. y otro  Rad. 11001310301520190067100 

Buenos días al personal del juzgado a la espera que se encuentren bien de salud. 

Como apoderado de la Clínica de Marly con este correo en archivo Pdf anexo: 

1.- Escrito de contestación de la demanda. 
1.2.- Prueba documental: 
1.2.1.- Guía diagnostico y tratamiento de la epilepsia 2014. 
1.2.2.- Certificación habilitación servicios Clínica de Marly. 
1.2.3.- Historia Clínica de: 08/05/14, 28/09/14, 10/11/14 y 21/11/14. 
1.2.4.- Hoja de vida especialista. 

2.- Escrito de demanda de llamamiento en garantía. 
2.1.- Prueba documental: 
2.1.1.- Póliza de seguro  
2.1.2.- Certificado Superfinanciera. 

Por favor acusar recibo de este y sus anexos. 

PEDRO SANCHEZ CASTILLO 
T. P. 12.516 
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Mensaje enviado con importancia Alta.

Mar 12/07/2022 10:39 AM
PC Pedro Sánchez Castillo <pedro.sanchez.castillo@juristas-asociados.com>

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CC: gerencia@clinicademarly.com.co; presidencia@amdebrigard.com; Pedro Sánchez Castillo



DIRECCION DE DESARROLLO DE 
SERVICIOS DE SALUD 

IGILANCIA Y CONTROL DE LA OFERTA 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 

CONTROL DOCUMENTAL 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO IPS 

Código: 114 VYC - FT 13 V.01 
Julio de 2009 

Elaborado por: Equipo de 
Vigilancia y Control de la Oferta 
Revisado por: Isabel Cristina 
Artunduaga 
Aprobado por: Hermán Redondo 
Gómez 
Control Documental: 
Dirección Planeación-Calidad 

E.-^goiu, D,C , 29 de septiembre de 2011, 

DIRECCION DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD 
VIGILANCIA Y CONTROL DE LA OFE 

CERTIFICACI DE CUMPLIMIENTO 

Que la Institución Prestadora de Servicios de Salud, con razón social CLI 
MARLY S.A y sede denominada CLINICA DE MARLY, NIT 860002541-2 ubicada en 
la CL 50 # 9 67 y representada legalmente por LUIS EDUARDO CAVELIER CASTRO; 
Identificado con CC. 19403078 se inscnbió en el Registro Especial de Prestadores de 
Servicios de Salud, el día 17/05/2006 con el código de prestador 11 001 09361 01. 
Fue visitada por una comisión de Inspección y Vigilancia de la Oferta de Servicios de 
Salud, verificando que a la fecha 06/09/2011 cumple con las condiciones tecnológicas 
y científicas, las condiciones de suficiencia patrimonial y financiera y de capacidad 
técnico administrativa establecidos en el Sistema Único de Habilitación de 
Prestadores de Servicios de Salud, de acuerdo con la normatividad vigente (Decreto 
1011 de 2006. Resolución 1043 de 2006 y demás normatividad pertinente), en el (los) 
servicio (s) de: 

SERVICIOS 
HABILITADOS Y 

MODALIDAD 
CODIGO SERVICIO ESPECIFICO 

G. COMPLEJ DAD SERVICIOS 
HABILITADOS Y 

MODALIDAD 
CODIGO SERVICIO ESPECIFICO 

BAJO M E D I O ALTO 

HOSPITALARIO 
INTRAMURAL 
HOSPITALARIA 

101 GENERAL ADULTO X 

HOSPITALARIO 
INTRAMURAL 
HOSPITALARIA 

102 GENERAL PEDIATRICO X 

HOSPITALARIO 
INTRAMURAL 
HOSPITALARIA 

105 CUIDADO INTERMEDIO 
NEONATAL X 

HOSPITALARIO 
INTRAMURAL 
HOSPITALARIA 

107 CUIDADO INTERMEDIO 
ADULTOS X 

HOSPITALARIO 
INTPvAMURAL 
HOSPITALARIA 

108 CUIDADO INTENSIVO 
NEONATAL X 
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I Certificación: CLINICA DE MARLY S.A 

HOSPITALARIO 
INTPsAMURAL 
HOSPITALARIA 

110 CUIDADO INTENSIVO 
ADULTOS X 

HOSPITALARIO 
INTRAMURAL 
HOSPITALARIA 

112 OBSTETRICIA X 

QUIRURGICO 
HOSPITALARIA 201 CIRUGIA DE CABEZA Y 

CUELLO X 

QUIRURGICO 
HOSPITALARIA 202 CIRUGIA 

CARDIOVASCULAR X 

QUIRURGICO 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

203 CIRUGIA GENERAL X 

QUIRURGICO 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

204 CIRUGIA 
GINECOLOGICA X 

QUIRURGICO 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

205 CIRUGIA 
MAXÍLOFACIAL X 

X 

QUIRURGICO 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

206 CIRUGIA 
NEUROLOGICA X 

QUIRURGICO 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

207 CIRUGIA ORTOPEDICA X 

QUIRURGICO 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALA.RIA 

208 CIRUGIA 
OFTALMOLOGICA X 

QUIRURGICO 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

209 CIRUGIA 
OTORRINOLARINGOLOGIA 

X 

QUIRURGICO 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

CIRUGIA PLASTICA Y 
ESTETICA X 

QUIRURGICO 
HOSPITALARIA 214 CIRUGIA VASCULAR Y 

ANGIOLOGICA X 
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Certificación: CLINICA DE MARLY S A 1 
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QUIRURGICO 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

215 CIRUGIA UROLOGICA X 

QUIRURGICO 
HOSPITALARIA 219 TRANSPLANTE RENAL X 

QUIRURGICO 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

224 TRANSPLANTE DE 
CORNEA X 

QUIRURGICO 
HOSPITALARIA 225 IMPLANTE DE TEJIDO 

OSEO 
X 

QUIRURGICO 
HOSPITALARIA 226 

OTROS IMPLANTES Y 
TRANSPLANTES 
(IMPLANTE COCLEAR) 

X 

QUIRURGICO 
HOSPITALARIA 228 

TRANSPLANTE 
MEDULA OSEA 0 
CELULAS MADRE 

X 

QUIRURGICO 
HOSPITALARIA 229 IMPLANTE DE PIEL X 

QUIRURGICO 
HOSPITALARIA 230 

IMPLANTE VALVULAS 
CARDIACAS 

X 

QUIRURGICO 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

231 CIRUGIA DE LA MANO X 

QUIRURGICO 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

232 
CIRUGIA DE MAMA Y 
TUMORES DE TEJIDOS 
BLANDOS 

X 

QUIRURGICO 
HOSPITALARIA 234 CIRUGIA DE TORAX X 

QUIRURGICO 
HOSPITALARIA 235 

CIRUGIA 
GASTROINTESTINAL 

X 

CONSULTA 
EXTERNA 
AMBULATORIA 

301 ANESTESIA X 

CONSULTA 
EXTERNA 
AMBULATORIA 

321 HEMATOLOGIA X 
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Certificación: CLINICA DE MARLY S.A 

CONSULTA 
EXTERNA 
AMBULATORIA 
Y 

353 TERAPIA 
RESPIRATORIA X 

HOSPITALARIA 
CONSULTA 
EXTERNA 
AMBULATORIA 

359 
CONSULTA 
PRIORITARIA 
(MEDICINA GENERAL) 

X 

URGENCIAS 
AMBULATORIA 501 SERVICIO DE 

URGENCIAS X 

TRANSPORTE 
ESPECIAL DE 
PACIENTES 
AMBULATORIA 

601 TRANSPORTE 
ASISTENCIAL BASICO X 

APOYO 
DIAGNOSTICO Y 
COMPLEMENTA 
CION 
TERAPEUTICA 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

701 DIAGNOSTICO 
CARDIOVASCULAR X 

APOYO 
DIAGNOSTICO Y 
COMPLEMENTA 
CION 
TERAPEUTICA 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 
APOYO 
DIAGNOSTICO Y 
COMPLEMENTA 
CION 
TERAPEUTICA 
HOSPITALARIA 

702 NEFROLOGIA-
DIALISíS RENAL X 

APOYO 
DIAGNOSTICO Y 
COMPLEMENTA 
CION 
TERAPEUTICA 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

703 ENDOSCOPIA 
DIGESTIVA X 

APOYO 
DIAGNOSTICO Y 
COMPLEMENTA 
CION 
TERAPEUTICA 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 
APOYO 
DIAGNOSTICO Y 
COMPLEMENTA 
CION 
TERAPEUTrCA 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

704 NEUMOLOGIA -
FIBROBRONCOSCOPIA X 

APOYO 
DIAGNOSTICO Y 
COMPLEMENTA 
CION 
TERAPEUTrCA 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 
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Certificación: CLINICA DE MARLY S.A 
APOYO 
DIAGNOSTICO Y 
COMPLEMENTA 
CION 
TERAPEUTICA 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

705 HEMODINAMIA X 

APOYO 
DIAGNOSTICO Y 
COMPLEMENTA 
CION 
TERAPEUTICA 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

710 
RADIOLOGIAS E 
IMÁGENES 
DIAGNOSTICAS 

X 

APOYO 
DIAGNOSTICO Y 
COMPLEMENTA 
CION 
TERAPEUTICA 
HOSPITALARIA 

713 TRANSFUSION 
SANGUINEA X 

APOYO 
DIAGNOSTICO Y 
COMPLEMENTA 
CION 
TERAPEUTICA 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

714 SERVICIO 
FARMACEUTICO X 

APOYO 
DIAGNOSTICO Y 
COMPLEMENTA 
CION 
TERAPEUTICA 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

715 MEDICINA NUCLEAR X 

APOYO 
DIAGNOSTICO Y 
COMPLEMENTA 
CION 
TERAPEUTICA 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

719 ULTRASONIDO X 
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Certificación: CLINICA DE MARLY S.A 

APOYO 
DIAGNOSTICO Y 
COMPLEMENTA 
CION 
TERAPEUTICA 
HOSPITALARIA 

720 
LACTARIO -
ALIMENTACION X 

APOYO 
DIAGNOSTICO Y 
COMPLEMENTA 
CION 
TERAPEUTICA 
HOSPITALARIA 

DIAGNOSTICO Y 
COMPLEMENTA 
CION 
TERAPEUTICA 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

721 ESTERILIZACION X 

730 
NEUMOLOGIA-
LABOR.ATORIO 
FUNCION PULMONAR 

X 

APOYO 
DIAGNOSTICO Y 
COMPLEMENTA 
CION 
TERAPEUTICA 
AMBULATORIA 
Y 
HOSPITALARIA 

732 BIOGRAFIA X 

OTROS 
SERVICIOS 
AMBULATORIA 

802 
CENTROS O 
SERVICIOS UNIDADES 
DE REHABILITACION 

X 

TIPO CODIGO 
SOS 

MODA 
LIDAD PLACA 0 

MATRICULA 
AÑO 

MODELO 
H°TARJETA DE 

PROPIEDAD 
BAS MED 

CODIGO 
SOS 

T A 

PLACA 0 
MATRICULA 

AÑO 
MODELO 

H°TARJETA DE 
PROPIEDAD 

X 5696 X A N J 670 1980 920893047 
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I Certificación: CLÍNICA DE MARLY S.A 

ISABEL CRISTI 
Profesional Esp^ 

ARTUNDUAGA PASTRANA 
ilizado Vigilancia y Control de 1^ Oferta 

Elaboró: Liliana Camargo Avila 
Revisó: Viterlicia Barrete 
Aprobó: Miguel Boada Higuera 

Firma de recibido: 

Esta Secretaría se res 
normatividad verífi' 

fecha: ^ypJyAi^Jf^ ^ f jA' ^^^X De; 

derectio de revocatoria de la presente certificación ai comprobar eS incumplimiento en la 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD GENERALES"

NIT: 860028415-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.)
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5)
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a
consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11)
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo:
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad
Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás
empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Javier Ramírez Garzón
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79373996 Representante Legal Suplente

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032415-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 707 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029235-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 679 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo,
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista
Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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La alta prevalencia de la epilepsia y su impacto en desenlaces en salud críticos y calidad 

de vida, así como los costos que genera para el sistema de salud, definen para el país la 

necesidad urgente de contar con una guía de práctica clínica que sirva como herramienta 

para la toma de decisiones a niveles macro, meso y micro. 

 
A pesar que Colombia cuenta con un proceso estructurado de desarrollo de guías, con 

una metodología sistemática, establecida a través de la Guía Metodológica para la 

elaboración de Guías de Práctica  Clínica con Evaluación  Económica en el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud Colombiano, la cual recomienda el desarrollo de 

guías de novo, se genera la necesidad por solicitud del Ministerio de Salud y Protección 

Social (MSPS) de disponer de una guía de práctica clínica para la toma de decisiones 

rápidas en un corto periodo de tiempo. 

 
Dada la falta de disponibilidad de una guía y ante la necesidad establecida, se decide 

realizar un proceso sistemático de búsqueda, identificación y calificación de calidad, con 

el propósito de seleccionar para la adopción por parte del MSPS la guía de mejor calidad 

metodológica, libre de conflictos de intereses, y con un proceso participativo que 

permitiera seleccionar la mejor evidencia disponible; el resultado de dicho proceso es la 

selección de la guía clínica 137 del National Institute for Health and Care Excellence 

(NICE), a partir de la cual se desarrolla el siguiente documento. 

 
Para la introducción del presente documento se expone la epidemiología y la carga de la 

enfermedad para el país y no se utiliza la introducción de la guía de NICE, dada la 

necesidad de contextualizar dicha información al entorno colombiano; si se desea acceder 

a la introducción de la guía original, consultar el siguiente link: 

https://www.nice.org.uk/guidance/cg137/resources/guidance-the-epilepsies-the-diagnosis- 

and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-secondary-care- 

pdf 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Introducción 

https://www.nice.org.uk/guidance/cg137/resources/guidance-the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-secondary-care-pdf
https://www.nice.org.uk/guidance/cg137/resources/guidance-the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-secondary-care-pdf
https://www.nice.org.uk/guidance/cg137/resources/guidance-the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-secondary-care-pdf
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La epilepsia es el trastorno neurológico crónico más común, caracterizado, de acuerdo 

con la definición de la Liga Internacional Contra la Epilepsia (ILAE) por crisis e 

interrupciones recurrentes de la actividad cerebral normal, llamadas crisis epilépticas (1). 

La epilepsia es responsable del 1% de la carga de enfermedad global y afecta 

aproximadamente a 50 millones de personas en el mundo, de las cuales cerca del 80% 

proceden de regiones en desarrollo (2). 

 
La incidencia de epilepsia en países desarrollados es de 24 - 53 por cada 100,000 

personas de la población general y aunque existen pocos estudios de incidencia para 

países en desarrollo, éstos muestran tasas que oscilan entre 49.3 a 190 por cada 100,000 

personas. La prevalencia de epilepsia activa ha demostrado ser uniforme, siendo de 4 -10 

por 1,000 personas de la población general. (2) En Colombia, según el estudio de Vélez, 

2006 (3) se estima una prevalencia de 10.1 por 1,000 personas, con poca variación entre 

regiones.Según el informe sobre la epilepsia en Latinoamérica de la Organización 

Panamericana de la Salud de 2008 (4), al menos el 60% de los pacientes en 

Latinoamérica y el Caribe no son diagnosticados o no reciben un tratamiento, para lo cual 

deben considerar factores como la falta de adherencia al tratamiento, dificultades en la 

disponibilidad y acceso a los medicamentos, así como el hecho que los profesionales de 

la salud en los primeros niveles de atención muchas veces no poseen los conocimientos 

suficientes en el diagnóstico y manejo adecuado de esta patología. Dicha situación, 

genera la necesidad de contar con una guía de práctica clínica para el diagnóstico y 

manejo de la epilepsia en niños y adultos dentro de una estrategia de manejo integral. 

 
Ante la identificación de este requerimiento, y en el en el marco del convenio de 

cooperación técnica 310/13 entre el Ministerio de Salud y Protección Social y la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS), el Instituto de Evaluación 

Tecnológica en Salud (IETS) desarrolla el proceso metodológico de búsqueda, 

identificación y selección de la guía que cumpliera con los mejores estándares de calidad 

metodológica y con el alcance definido, correspondiente al diagnóstico y manejo de la 

epilepsia en niños y adultos con énfasis en los primeros niveles de atención. 

 
Con el fin de contextualizar las recomendaciones a la realidad del país y al sistema de 

salud nacional, se decide realizar un proceso de armonización a través de reuniones con 

expertos clínicos. En aquellas recomendaciones en las que se identificó la imposibilidad 

de acoger completamente la recomendación por razones propias del contexto 

colombiano, disponibilidad de medicamentos, aprobación de agencias regulatorias, 

acceso y arquitectura del sistema de salud, dicha recomendación no fue modificada; se 

realizó una anotación en un cuadro aparte, identificada como “observaciones para el 

contexto colombiano” para los usuarios que tendrán acceso a ellas. 

 
1. Metodología 
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Se realizó inicialmente la revisión sistemática de literatura, cuyo objetivo fue identificar las 

guías basadas en evidencia de la mejor calidad y rigor metodológico, con el fin de 

seleccionar la guía de práctica clínica (GPC) para ser adoptada por el Ministerio de Salud 

y Protección Social (MSPS) para el diagnóstico y tratamiento de la epilepsia en adultos y 

niños, con énfasis en el primer nivel de atención y que estuviera dirigida al personal de 

salud como médicos generales, médicos de Atención Primaria en Salud (APS), 

neurólogos, y neurólogos pediatras. 
 
 

1.1 Revisión sistemática de literatura y selección 
 

 
1.1.1 Búsqueda de guías de práctica clínica 

 

 
El objetivo de este paso fue identificar las GPC disponibles en diferentes fuentes 

(organismos desarrolladores y compiladores de guías). Se realizó una búsqueda con una 

metodología reproducible, en las principales fuentes de guías de alta calidad, y una 

búsqueda sistemática en bases de datos electrónicas (Medline, Embase, TripDatabase). 

Todo el proceso se acogió a los estándares de calidad internacional utilizados en 

revisiones sistemáticas de la literatura. Las búsquedas fueron llevadas a cabo por 

personal previamente entrenado. 

Las búsquedas se realizaron sin restricción de idioma, con restricción en fecha de 

publicación entre 2008 y 2014. 

 
Inicialmente se combinaron los resultados de la búsqueda en bases de datos electrónicas 

y la búsqueda mediante otros métodos, y se realizó una remoción de duplicados utilizando 

el programa EndNote X6®. Las referencias fueron tamizadas por LP, revisando los títulos 

y resúmenes en EndNote X6®. Se evaluó el tópico, idioma y tipo de documento. 

En caso de duda sobre el cumplimiento de los criterios se revisó el texto completo para 

orientar la decisión. 

 
Resultados de búsquedas 

 

 

 Número de referencias identificadas mediante la búsqueda en bases de datos 

electrónicas n= 116 

 Número de referencias identificadas mediante otros métodos de búsqueda 

(organismos, recopiladores,  productores,  guías  iberoamericanas,  búsqueda 

manual) n= 141 

 Total de referencias identificadas n=257 

 Número de referencias después de remover los duplicados n=126 

 Número de referencias para preselección n= 23 
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1.1.2 Preselección de guías de práctica clínica 
 

 
Una vez realizada la búsqueda, se aplicó un filtro general mediante la herramienta 7 

recomendada por la Guía Metodológica para elaboración de Guías de Práctica Clínica con 

Evaluación Económica en el Sistema General de Seguridad Social en Salud Colombiano 

(5), excluyendo aquellas GPC que no cumplían con los criterios para considerarse como 

basadas en evidencia, no cumplen con los objetivos del proyecto, o tienen una fecha de 

publicación mayor a 4 años; de esta manera se seleccionaron aquellas guías que 

continuaron en el proceso de evaluación. 

La herramienta fue aplicada a 23 referencias identificadas en la búsqueda, posterior a la 

eliminación de duplicados. 

 
El resultado de la preselección inicial fueron 13 referencias candidatas para evaluación de 

calidad. Teniendo en cuenta que 3 referencias conformaban los 3 capítulos de un solo 

proyecto, se clasificaron como un documento individual para la evaluación con el 

instrumento AGREE II. 
 
 

1.2 Evaluación de calidad de guías mediante el Instrumento AGREE II 
 

 
Una vez seleccionadas las 9 guías candidatas, resultado de la aplicación de la 

herramienta 7 de la guía metodológica, se evaluó su calidad, aplicando el instrumento 

AGREE II, con el fin de determinar aquellas que harían parte del subproceso de selección 

final. Esta selección tiene como objetivo principal seleccionar aquellas guías de alta 

calidad, principalmente en los dominios correspondientes al rigor metodológico e 

independencia editorial, cuya puntuación, de acuerdo con las recomendaciones de la guía 

metodológica debe ser superior al 60%. 

 
El instrumento AGREE II (6) fue diseñado para evaluar el rigor metodológico y la 

trasparencia con la cual son desarrolladas las guías de práctica clínica. Así mismo, 

proporciona criterios y pautas para su desarrollo y presentación. 

Dos epidemiólogos, con experiencia en el uso del instrumento (LC, LP), evaluaron la 

calidad de cada una de las 9 guías candidatas de manera independiente. 
 
 

1.3 Selección de la GPC 
 

 
Posterior a la calificación de calidad de las guías seleccionadas se realiza la primera 

reunión con expertos clínicos, con el fin de presentar el proceso metodológico y los 

resultados consolidados de las calificaciones mediante el instrumento AGREE II. 

El resultado de la revisión y discusión del proceso, definió que la GPC que cumplía con 

los mejores estándares de calidad metodológica y que coincidía con los alcances del 

proyecto  corresponde  a  la  guía:  CG  137.  The  epilepsies:  the  diagnosis  and 
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management of the epilepsies in adults and children in primary and secondary care, 

publicada por el National Institute for Health and Clinical Excellence (NICE) en 2012 
 
 

1.4 Traducción de las recomendaciones de la GPC 
 

 
Una vez seleccionada la guía, se solicitó autorización y aprobación para la traducción de 

las recomendaciones de la referencia original, y a través de traducción certificada se 

obtiene el documento final para adopción. 
 
 

1.5 Redacción de documento final y ruta crítica 
 

 
Con el fin de contextualizar las recomendaciones a la realidad del país y al sistema de 

salud nacional, se lleva a cabo un proceso de armonización a través de un segundo 

proceso participativo con expertos clínicos y metodológicos. En aquellas 

recomendaciones en las que se identificó la imposibilidad de acoger completamente la 

recomendación por razones propias del contexto colombiano, disponibilidad de 

medicamentos, aprobación de agencias regulatorias, acceso y arquitectura del sistema de 

salud, dicha recomendación no fue modificada; se realizó una anotación en un cuadro 

aparte, identificada como “observaciones para el contexto colombiano”. 

 
Adicionalmente, con el fin de facilitar la implementación de las recomendaciones a través 

de un manejo integral de los pacientes con epilepsia, se presenta la propuesta y se define 

la ruta crítica de atención, mediante la discusión con expertos clínicos, metodológicos y 

representante del MSPS, con el propósito de identificar y abordar barreras propias del 

contexto colombiano y del sistema. 
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Siglas 
 

 
APS Atención Primaria en Salud 

BECTS Epilepsia benigna con puntas centrotemporales 

BNF Formulario nacional británico 

DIU Dispositivo intrauterino 

ECG Electrocardiograma 

EEG Electroencefalograma 

EIG Epilepsia idiopática generalizada 

ENV Estimulación del nervio vago 

ESN Enfermeras especialistas en epilepsia 

FAE Fármaco antiepiléptico 

GPC Guía de Práctica Clínica 

GTC Crisis tónico clónicas generalizadas 

INVIMA  Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 

IRM Imagen de resonancia magnética 

JME Epilepsia mioclónica juvenil 

MSPS  Ministerio de Salud y Protección Social 

SPC Resumen de características de productos 

SUDEP Muerte súbita por epilepsia 

TC Tomografía computarizada 
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2. Guía clínica NICE 137. Epilepsias: diagnóstico y manejo de las epilepsias en 

adultos y niños, en la atención primaria y secundaria 
 
 
 

Publicado: enero de 2012. 

Última modificación efectuada en diciembre de 2013 

Guía clínica NICE 137 

Link a la guía original: http://guidance.nice.org.uk/CG137 
 

Esta guía actualiza y sustituye la guía clínica NICE 20. Esta guía también actualiza y 

sustituye las evaluaciones de tecnologías NICE 76 (2004) y NICE 79 (2004). 

Se han agregado nuevas recomendaciones para el tratamiento farmacológico de 

pacientes con epilepsia, incluido el uso de la dieta cetogénica (consulte Acerca de 

esta guía para obtener mayor información). 

 

Teniendo en cuenta que actualmente se formulan nuevos fármacos antiepilépticos (FAE) 

de mayor costo y ante la posibilidad del incremento en los costos de tratamiento en los 

próximos años, es fundamental asegurar la identificación de FAE de efectividad clínica y 

costo-efectividad comprobada. La evidencia utilizada en el desarrollo de Las epilepsias 

(Guía clínica NICE 20), Fármacos más recientes para la epilepsia en adultos (guía de 

evaluación de tecnologías NICE 76) y Fármacos más recientes para la epilepsia en la 

niñez (Guía de evaluación de tecnologías NICE 79) indicaba que no existía diferencia 

entre la efectividad de los FAE más recientes y los anteriores o entre los medicamentos 

más recientes para el control de las crisis, en forma de monoterapia. Sin embargo, un 

extenso ensayo clínico  multicéntrico reciente  (el ensayo  SANAD) evaluó los últimos 

fármacos en nuevos casos diagnosticados de epilepsia y sugirió, admitiendo ciertas 

limitaciones, que el valproato sódico debería ser el fármaco de preferencia en casos de 

epilepsia generalizada o epilepsia no clasificada y la lamotrigina, en casos de epilepsias 

focales. Por lo tanto se consideró necesario analizar nuevas evidencias sobre los FAE, 

como parte de una actualización de la guía clínica NICE 20, publicada en el año 2004. 

 
La guía da por sentado que los encargados de formular, utilizarán el resumen de 

características de producto, correspondiente al fármaco, a fin de comunicar las decisiones 

tomadas con cada paciente, de manera individual. 

 
Esta guía recomienda algunos fármacos para indicaciones terapéuticas que no cuentan 

con autorización de comercialización en el Reino Unido; si es que existe suficiente 

evidencia que justifique su uso. En caso de efectuarse recomendaciones sobre el uso de 

fármacos diferente al uso autorizado ('uso off-label'), estos fármacos aparecen con una 

nota de pie de página en las recomendaciones. 

http://guidance.nice.org.uk/CG137
http://publications.nice.org.uk/the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-cg137/about-this-guideline
http://publications.nice.org.uk/the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-cg137/about-this-guideline


16 

 

 

 

Observaciones para el contexto colombiano: para aquellos medicamentos recomendados 

por la guía, que no cuentan con autorización de comercialización para Colombia por el 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA) se hará una 

anotación al final de la recomendación. 

 
 

2.1 Observaciones sobre el alcance de la guía 
 

 
Las guías NICE son desarrolladas de conformidad con el alcance que define qué y qué no 

cubre la guía. El alcance de esta guía se encuentra disponible aquí, con un clic en 'Cómo 

se produjo esta guía'. 

La guía aborda el diagnóstico, tratamiento y manejo de la epilepsia en niños, jóvenes y 

adultos. Esta guía no incluye el diagnóstico, tratamiento o manejo de la epilepsia en 

neonatos ni el diagnóstico o manejo de las crisis febriles. 

 
La guía hace recomendaciones referentes a la atención ofrecida por profesionales de la 

salud que tienen contacto directo con o que toman decisiones sobre la atención de 

individuos con epilepsia. En ella se aborda la atención en servicios de baja, mediana y 

alta complejidad; la atención integrada de la epilepsia puede cruzar todos estos sectores. 

La realización de procedimientos de alta complejidad tales como técnicas quirúrgicas no 

se han incluido. La guía también será relevante para aquellos que trabajan en servicios de 

salud ocupacional, servicios sociales, educativos o del sector del voluntariado, aunque no 

incluya tales prácticas. 

En el año 2012 se actualizaron las secciones de manejo farmacológico de la guía. 
 

 
2.2 Cómo se desarrolló esta guía 

 

 
NICE comisionó al National Clinical Guideline Centre [Centro Nacional de Guías Clínicas] 

para el desarrollo de esta guía. El centro estableció un Grupo Desarrollador de Guías 

(consulte el anexo A del documento original), que revisó la evidencia y desarrolló las 

recomendaciones. Un Panel de revisión de guías independiente supervisó el desarrollo de 

la guía (consulte el anexo B del documento original). 

 

Más información acerca de cómo se desarrollan las guías clínicas NICE' se encuentra 

disponible en el sitio web NICE. La cartilla, 'Cómo se desarrollan las guías clínicas NICE: 

generalidades para grupos de interés, público en general y Servicio Nacional de Salud 

(NHS, por sus siglas en inglés) también se encuentra disponible. 
 
 

2.3 Guía completa 
 

 
La guía completa "Epilepsias: diagnóstico y manejo de epilepsias en adultos y niños en la 

atención en servicios de baja y mediana complejidad (actualización parcial de la guía 

http://www.nice.org.uk/guidance/CG137
http://publications.nice.org.uk/the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-cg137/appendix-a-the-guideline-development-group-national-clinical-guideline-centre-and-nice-project
http://publications.nice.org.uk/the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-cg137/appendix-b-the-guideline-review-panel
http://www.nice.org.uk/HowWeWork
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clínica 20)" incluye información detallada de los métodos y evidencia utilizada para 

desarrollar la guía. Esta ha sido publicada por el Centro Nacional de Guías Clínicas y está 

disponible en el sitio web http://www.nice.org.uk/guidance/cg137/resources/cg137- 

epilepsy-full-guideline3 
 
 

2.4 Actualización de la guía 
 

 
Las guías clínicas NICE se actualizan a fin de que las recomendaciones tengan en cuenta 

la información reciente de importancia. La nueva evidencia se verifica 3 años después de 

su publicación y se consulta la opinión de los profesionales de la salud y de los pacientes 

al respecto. Utilizamos esta información para decidir si solo una parte o la guía completa 

requieren actualización. Si en otro momento se publica nueva e importante evidencia, 

podría tomarse la decisión de actualizar algunas recomendaciones antes de lo previsto. 

Para obtener información acerca de la actualización de esta guía, por favor consulte 

nuestro sitio web. 
 

 
 

3. Atención centrada en el individuo 
 

 
Esta guía aconseja buenas prácticas de atención a niños, jóvenes y adultos con epilepsia. 

El tratamiento y la atención deben tener en cuenta las necesidades y preferencias de los 

individuos. Los pacientes con epilepsia deben contar con la oportunidad de tomar 

decisiones informadas acerca de su atención y tratamiento, en conjunto con los 

profesionales encargados del cuidado de su salud. 

Es esencial la buena comunicación entre los profesionales de la salud y los individuos con 

epilepsia, familiares y cuidadores. Ésta se debe sustentar en información escrita basada 

en evidencia y ajustada a las necesidades del individuo. El tratamiento, la atención y la 

información que al respecto se proporcione a los individuos, debe ser culturalmente 

adecuada. Esta también debe ser accesible a individuos con necesidades adicionales, 

tales como discapacidades físicas, sensoriales o de aprendizaje. 

Si el individuo acepta, los familiares y cuidadores deben tener la posibilidad de 

involucrarse en las decisiones sobre tratamiento y atención. También se debe 

proporcionar la información y el apoyo necesario a familiares y cuidadores. 

Los equipos encargados de la atención pediátrica y de adultos, deben trabajar juntos para 

ofrecer asesoría y servicios a los jóvenes con epilepsia. El diagnóstico y el manejo debe 

ser analizado a lo largo del proceso de transición y debe existir claridad acerca de quién 

es el médico encargado de garantizar la continuidad de la atención. 
 

 
 

4. Recomendaciones clave para implementación 
 

 
Se han identificado las siguientes recomendaciones como prioridades de implementación. 

http://www.nice.org.uk/guidance/cg137/resources/cg137-epilepsy-full-guideline3
http://www.nice.org.uk/guidance/cg137/resources/cg137-epilepsy-full-guideline3
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 Diagnóstico 
 

Todos los niños, jóvenes y adultos que tengan crisis sospechosas, de aparición reciente, 

deben ser atendidos de manera urgente [1] por un especialista [2]. Esto a fin de asegurar 

un diagnóstico preciso y temprano, así como el inicio de una terapia adecuada a sus 

necesidades. [2004] 
 

 Manejo 
 

Los profesionales de la salud deberán adoptar un estilo de consulta que permita al niño, 

joven o adulto con epilepsia, familiares y cuidadores, según corresponda, participar como 

aliados en todas las decisiones acerca del cuidado de su salud y tener plenamente en 

cuenta su raza, cultura y cualquier necesidad específica. [2004] 

 
Todos los niños, jóvenes y adultos con epilepsia, deben contar con un plan de atención 

integral acordado entre el individuo, familiares y cuidadores, según corresponda, así como 

prestadores en centros de atención de baja y mediana complejidad. [2004] 

La estrategia de tratamiento con fármacos antiepilépticos debe individualizarse según el 

tipo de crisis, el síndrome epiléptico, la medicación concomitante y comorbilidades, el 

estilo de vida del niño, joven o adulto y las preferencias del individuo,  familiares y 

cuidadores, según corresponda.[2004] 
 

 Convulsiones prolongadas o recurrentes y estado epiléptico convulsivo 
 

Formular midazolam bucal o diazepam en presentación rectal [3] únicamente para uso 

extra-hospitalario en niños, jóvenes y adultos que hayan tenido un episodio previo de 

convulsiones prolongadas o consecutivas. [Nuevo en 2012] 

 
Administrar midazolam bucal como tratamiento extra-hospitalario de primera línea a niños, 

jóvenes y adultos con convulsiones prolongadas o recurrentes. Administrar diazepam en 

presentación rectal [3] si se prefiere, o en caso que el midazolam bucal no esté disponible. 

Administrar lorazepam intravenoso si ya se ha establecido el acceso intravenoso y se 

cuenta con equipos de reanimación. [Nuevo en 2012] 
 

 Consideraciones especiales en mujeres y niñas en edad fértil 
 

Las mujeres y niñas con epilepsia y sus parejas, según corresponda, deben recibir 

información y asesoría precisa sobre la anticoncepción, la concepción, el embarazo, el 

cuidado de los niños, la lactancia y la menopausia. [2004] 
 

 Valoración y remisión 
 

Todos los niños, jóvenes y adultos con epilepsia deben acudir a una valoración periódica 

y estructurada. En el caso de los niños y jóvenes, esta valoración debe realizarse por lo 

menos una vez al año, aunque puede realizarse en periodos de 3 a 12 meses, mediante 

acuerdo previo y por parte de un especialista. En los adultos, esta valoración se debe 
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llevar a cabo por lo menos una vez al año, bien sea por parte de un médico general o 

especialista, con base en qué tan bien controlada esté la epilepsia y si existen problemas 

específicos de estilo de vida. [2004] 

En esta valoración, los niños, jóvenes y adultos deben tener acceso a información escrita 

y visual, servicios de consejería, información sobre organizaciones de voluntariado, 

enfermeras especializadas en epilepsia, exámenes oportunos y adecuados, remisión a 

atención de alta complejidad, que incluye la cirugía, de ser apropiada. [2004] 

Si las convulsiones no son controladas o existen dudas sobre el diagnóstico o fracaso del 

tratamiento, los niños, jóvenes y adultos deben ser remitidos pronto a servicios de alta 

complejidad para una valoración más profunda [4]. [2004] 
 
 
 

[1] El Grupo Desarrollador de la Guía establece que "de manera urgente" implica recibir atención en un plazo 

de 2 semanas. 

[2] En el caso de los adultos, un especialista se define en general, como un médico con formación y 

conocimiento avanzado en epilepsia. En el caso de niños y jóvenes, un especialista se define en general 

como un médico con formación y conocimiento avanzado en epilepsia. 

[3] En el momento de publicación, enero de 2012, este fármaco no contaba con autorización de 

comercialización en el Reino Unido para esta indicación terapéutica o población (consulte información 

detallada en el anexo E). Se debe obtener y documentar el consentimiento informado de acuerdo con los 

estándares habituales de atención de urgencias. 

[4] El Grupo de Desarrollador de la Guía considera que "pronto" implica recibir atención en un plazo de 4 

semanas. 
 

 
 
 

5. Guía 
 

 
La siguiente guía se basa en la mejor evidencia disponible. La guía completa proporciona 

detalles sobre los métodos y la evidencia utilizados para desarrollar la guía. 

En esta guía, el término "adultos" se utiliza para referirse a personas de 18 años o más y 

"niños" para aquellas personas entre 28 días y 11 años de edad. "Jóvenes" son aquellos 

entre los 12 y 17 años de edad. Por 'adultos mayores' se hace referencia a las personas 

de 65 años de edad o más. Este rango de edad se basa en evidencia analizada por el 

Grupo de Desarrollo de la Guía. Sin embargo, se reconoce que existe un rango de edad 

variable, entre 15 y 19 años de edad, durante los cuales la atención se transfiere entre 

servicios de salud para niños y adultos por parte de fideicomisos de sistemas de salud 

locales y organizaciones prestadoras de atención en centros de baja complejidad.  

Consulte en el Anexo G de la guía original las definiciones de las siglas y un glosario 

de los términos utilizados a lo largo de esta guía. 
 
 

5.1 El principio de toma de decisión 

http://www.nice.org.uk/guidance/CG137/guidance
http://publications.nice.org.uk/the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-cg137/appendix-g-abbreviations-and-glossary
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Los profesionales de la salud deberán adoptar un estilo de consulta que permita al niño, 

joven adulto con epilepsia, familiares y cuidadores, según corresponda, participar como 

aliados en todas las decisiones acerca del cuidado de su salud y tener plenamente en 

cuenta su raza, cultura y cualquier necesidad específica. [2004] 
 
 

5.2 Haciendo frente a la epilepsia 
 

 
5.2.1 Los niños, jóvenes y adultos con epilepsia, familiares y cuidadores deben ser 

empoderados para enfrentar su condición de la mejor manera posible. [2004] 

5.2.2 Los adultos deben recibir información y educación adecuada sobre todos los 

aspectos de la epilepsia. La mejor forma de lograrlo y mantenerlo es mediante 

planes estructurados de auto-manejo. [2004] 

5.2.3 La mejor forma de lograr el auto-manejo de la epilepsia en los niños y jóvenes 

es a través de modelos e intervenciones activas de formación con enfoque en 

la niñez. [2004] 
 
 

5.3 Información 
 

 
5.3.1 Los niños, jóvenes y adultos con epilepsia, familiares y cuidadores deben 

recibir y tener acceso a fuentes de información, según corresponda, sobre: 
 
 
 

 la epilepsia en general 

 diagnóstico y opciones de tratamiento 

 medicamentos y efectos adversos 

 tipos de crisis, factores desencadenantes y control de las crisis 

 manejo y auto-cuidado 

 manejo de riesgos 

 primeros auxilios, seguridad y prevención de lesiones en casa y en la escuela o en 

el trabajo 

 problemas psicológicos 

 beneficios de la seguridad social y servicios sociales 

 problemas con los seguros 

 educación y cuidado de la salud en la escuela 

 empleo y vida independiente de los adultos 

 importancia de informar en el trabajo el diagnóstico de epilepsia, si es necesario 

para obtener mayor información o aclaración al respecto se debe contactar con 

organizaciones de voluntariado) 

 conducción de automóviles y la seguridad en la vía 

 pronóstico 
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 muerte súbita por epilepsia (SUDEP) 

 Estado epiléptico 

 estilo de vida, asuntos sociales y de entretenimiento, entre ellos el uso recreativo 

de las drogas, el consumo de alcohol, la actividad sexual y la privación del sueño 

 planificación familiar y embarazo 

 organizaciones  voluntarias  tales  como  grupos  de  apoyo  y  organizaciones  de 

beneficencia y cómo contactarlos. [2004] 

 
5.3.2 El momento en que se proporcione la información dependerá de la certeza 

sobre el diagnóstico y la necesidad de realizar exámenes  confirmatorios. 

[2004] 

5.3.3 La información debe ser proporcionada en un formato, idioma y forma 

adecuada a las necesidades del niño, joven o adulto. Se debe tener en cuenta 

la edad de desarrollo, género, cultura y etapa de vida del individuo. [2004] 

5.3.4 Si los niños, jóvenes y adultos, familiares y cuidadores no han obtenido aún 

información de buena calidad mediante organizaciones voluntarias y otras 

fuentes, los profesionales les deberán informar sobre fuentes diversas (en 

internet, de ser apropiado). [2004] 

5.3.5 Se debe disponer de un periodo de tiempo adecuado en la consulta para 

ofrecer información que debe retomarse durante consultas posteriores. [2004] 

5.3.6 Se deben utilizar listas de chequeo para recordar a los niños, jóvenes, adultos 

y a los profesionales de la salud, la información que deben abordar en las 

consultas. [2004] 

5.3.7 Cualquier persona que proporcione atención o tratamiento a niños, jóvenes y 

adultos con epilepsia debe ser capaz de proporcionar información esencial. 

[2004] 

5.3.8 El niño, joven o adulto con epilepsia, familiares y cuidadores, según 

corresponda, deben saber cómo contactar a una persona designada para tal 

fin, cuando necesiten información. Dicha persona designada debe ser un 

miembro del equipo de atención  en salud y tendrá la  responsabilidad de 

asegurar que se atiendan las necesidades de información del niño, el joven o 

el adulto, familiares y cuidadores. [2004] 

5.3.9 Se debe hablar sobre la posibilidad de que se presenten crisis y brindar 

información sobre la epilepsia antes de que los niños, jóvenes y adultos con 

alto riesgo presenten una crisis, por ejemplo después de una lesión cerebral 

grave, o aquellos con trastornos de aprendizaje o con un marcado historial 

familiar de epilepsia. [2004] 

5.3.10 Los niños, jóvenes y adultos con epilepsia deben recibir información apropiada 

antes de tomar decisiones trascendentales, por ejemplo en cuanto al embarazo 

o al empleo. [2004] 
 
 

Muerte súbita por epilepsia (SUDEP) 
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5.3.11 La información sobre la muerte súbita por epilepsia (SUDEP) debe incluirse en 

la literatura sobre la epilepsia para mostrar por qué es importante prevenir las 

crisis. La lista de verificación de la consejería a niños, jóvenes y adultos, 

familiares y cuidadores, debe incluir información personalizada respecto al 

riesgo relativo de sufrir una muerte súbita por epilepsia. [2004] 

5.3.12 El riesgo de SUDEP se puede minimizar mediante: 

 la optimización del control de las crisis 

 el conocimiento sobre las posibles consecuencias de las crisis nocturnas. 

[2004] 

5.3.13 La información personalizada y el diálogo entre el niño, joven o adulto con 

epilepsia, familiares y cuidadores, según corresponda, y los profesionales de la 

salud deben tener en cuenta el bajo riesgo, pero inminente de SUDEP. [2004] 

5.3.14 Si hay familiares o cuidadores afectados por la SUDEP, los profesionales de la 

salud deberán contactarles para brindar sus condolencias, invitarles a dialogar 

sobre el deceso y ofrecer remisión para el acompañamiento al duelo y a un 

grupo de apoyo sobre SUDEP. [2004] 
 
 

5.4 Después de la primera crisis 
 

 
5.4.1 Los niños, jóvenes y adultos que se presenten a un servicio de urgencias y 

accidentes después de la sospecha de una crisis, deben ser examinados 

inicialmente. Esto lo debe realizar un médico de adultos o pediatra con 

remisión posterior a un médico especialista [6] cuando se sospeche la 

posibilidad de una crisis epiléptica o existan dudas acerca del diagnóstico. 

[2004] 

5.4.2 Deben existir protocolos establecidos para garantizar la valoración adecuada 

en la sala de urgencias a niños, jóvenes y adultos que ingresen con una crisis 

epiléptica, bien sea sospechada o confirmada. [2004] 

5.4.3 En el Anexo D (de la guía original) se incluye la información que se debe 

obtener de un adulto, familiar o cuidador luego de que se presente una posible 

crisis. [2004] 

5.4.4 En el Anexo D (de la guía original) se incluye la información que se debe 

obtener de un niño, joven, padre de familia o cuidador luego de que se 

presente una posible crisis. [2004] 

5.4.5 Se recomienda que todos los adultos que presenten una primera crisis sean 

valorados lo más pronto posible [7] por un especialista en manejo de 

epilepsias, a fin de asegurar un diagnóstico preciso y temprano, así como el 

inicio de una terapia adecuada a sus necesidades. [2004] 

5.4.6 Se recomienda que todos los niños y jóvenes que presenten una primera crisis 

no febril sean valorados lo más pronto posible por un especialista en manejo 

http://publications.nice.org.uk/the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-cg137/appendix-d-differential-diagnosis-of-epilepsy-in-children-young-people-and-adults
http://publications.nice.org.uk/the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-cg137/appendix-d-differential-diagnosis-of-epilepsy-in-children-young-people-and-adults
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de epilepsias, a fin de asegurar un diagnóstico preciso y temprano así como el 

inicio de una terapia adecuada a sus necesidades. [2004] 

5.4.7 Durante la primera valoración de la aparición de una crisis reciente, el 

especialista debe tener acceso a los exámenes apropiados. [2004] 

5.4.8 En un niño, joven o adulto que se presente con un ataque, se debe llevar a 

cabo un examen físico. Este debe enfocarse en su estado cardíaco, 

neurológico y mental y debe incluir una valoración del desarrollo, cuando sea 

apropiado. [2004] 

5.4.9 La información esencial sobre cómo reconocer una crisis, los primeros auxilios 

y la importancia de reportar ataques posteriores, debe proporcionarse al niño, 

joven o adulto que haya experimentado una posible crisis inicial y a su familiar, 

padre o cuidador, según corresponda. Esta información será proporcionada al 

niño, joven o adulto, así como a familiares y cuidadores mientras que se 

espera un diagnóstico. [2004] 
 
 

5.5 Diagnóstico 
 

 
5.5.1 El diagnóstico de la epilepsia en los adultos debe realizarse por parte de un 

médico especialista con formación y conocimiento avanzado en epilepsia. 

[2004] 

5.5.2 El diagnóstico de la epilepsia en los niños y jóvenes debe realizarse por parte 

de un médico pediatra con formación y conocimiento avanzado en epilepsia. 

[2004] 

5.5.3 Los niños, jóvenes y adultos, familiares y cuidadores deben tener la 

oportunidad de hablar sobre el diagnóstico con un profesional de la salud 

idóneo. [2004] 

5.5.4 Debe recogerse un historial detallado de parte del niño, joven o adulto y de 

algún testigo del ataque, de ser posible, a fin de determinar si pudo haber 

ocurrido una crisis epiléptica. [2004] 

5.5.5 La determinación clínica de ocurrencia de una crisis epiléptica se basará en la 

combinación de la descripción del ataque y los diferentes síntomas. El 

diagnóstico no podrá basarse en la presencia o ausencia de características 

individuales. [2004] 

5.5.6 Puede que no se pueda establecer un diagnóstico definitivo de epilepsia. Si el 

diagnóstico no se puede determinar de forma clara, se debe considerar la 

posibilidad de realizar exámenes adicionales, ver sección 5.6 y la remisión a un 

especialista terciario en epilepsia [8] (consulte la recomendación 5.10.2). 

Siempre se debe programar seguimiento. [2004] 

5.5.7 Si se sospecha un trastorno de ataque no epiléptico deberá efectuarse una 

remisión adecuada a servicios psicológicos o psiquiátricos para exámenes y 

tratamiento adicional. [2004] 
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5.5.8 El registro prospectivo de los eventos, entre ellos, la grabación en video y las 

descripciones escritas serán muy útiles para conseguir un diagnóstico. [2004] 
 
 

5.6 Exámenes 
 

 
5.6.1 Se brindará información a los niños, jóvenes y adultos, familiares y cuidadores, 

según corresponda, sobre los motivos para realizar pruebas, los resultados y 

su significado, los requisitos de exámenes específicos y los procedimientos 

para su obtención. [2004] 

5.6.2 Todos los exámenes practicados a un niño deberán realizarse en un entorno 

adecuado. [2004] 

 
Electroencefalograma (EEG) 

 

 
5.6.3 A los niños, jóvenes y adultos que necesiten un EEG, se les debe realizar la 

prueba pronto, después de la solicitud [9] [2004] 

5.6.4 Un EEG se realizará solamente para justificar un diagnóstico de epilepsia en 

adultos cuya historia clínica sugiera que la crisis pueda tener un origen 

epiléptico. [2004] 

5.6.5 Un EEG se realizará solamente para justificar un diagnóstico de epilepsia en 

niños y jóvenes. Si se considera necesario un EEG, este deberá realizarse 

después de la segunda crisis epiléptica pero en determinadas circunstancias 

valoradas por el especialista, se podrá considerar después de una primera 

crisis epiléptica. [2004] 

5.6.6 No debe realizarse un EEG en caso de un posible síncope por la posibilidad de 

obtener un resultado falso-positivo. [2004] 

5.6.7 El EEG no podrá utilizarse para descartar un diagnóstico de epilepsia en un 

niño, joven o adulto, cuya presentación clínica soporte el diagnóstico de un 

evento no epiléptico. [2004] 

5.6.8 El EEG no podrá utilizarse de forma aislada para diagnosticar la epilepsia. 

[2004] 

5.6.9 Se puede usar un EEG para determinar el tipo de crisis y síndrome epiléptico 

en niños,  jóvenes y adultos con  sospecha de epilepsia. Esto les permite 

obtener el pronóstico correcto. [2004] 

5.6.10 En los niños, jóvenes y adultos que presentan una crisis inicial no provocada, 

la actividad epileptiforme inequívoca en el EEG podrá ser utilizada para valorar 

el riesgo de recurrencia convulsiva. [2004] 

5.6.11 En los niños, jóvenes y adultos con sospecha de epilepsia, pero que presentan 

dificultades en el diagnóstico, debe existir la posibilidad de realizar exámenes 

especializados. [2004] 
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5.6.12 El EEG estándar seriado puede ser útil si no existe claridad respecto al 

diagnóstico de epilepsia o del síndrome. Sin embargo, si se ha establecido un 

diagnóstico, el EEG seriado probablemente no resulte útil. [2004] 

5.6.13 El EEG estándar seriado no debe preferirse sobre el EEG de sueño o con 

privación de sueño. [2004] 

5.6.14 Si un EEG estándar no ha ayudado al diagnóstico o clasificación, se podrá 

realizar un EEG de sueño. [2004] 

5.6.15 En niños y jóvenes un EEG de sueño se obtiene de manera óptima a través de 

la privación de sueño o mediante el uso de melatonina. [10] [2004, enmendado 

en 2012] 

5.6.16 También se puede utilizar el EEG ambulatorio o el video-EEG de larga 

duración para la valoración de niños, jóvenes y adultos de difícil diagnóstico 

posterior a la valoración clínica y al EEG estándar. [2004] 

 
5.6.17 La provocación mediante sugestión puede ser utilizada en la valoración de un 

trastorno de ataque no epiléptico. Sin embargo, su función es limitada y puede 

llevar a resultados falso-positivos en algunos individuos. [2004] 

5.6.18 El estímulo fótico y la hiperventilación deben continuar siendo parte de la 

valoración mediante EEG estándar. El niño, joven o adulto, familiares y 

cuidadores deben saber que tales procedimientos de activación pueden inducir 

una crisis y tienen derecho a rechazarlos. [2004] 
 
 
 

Neuroimágenes 
 

 
5.6.19 Las neuroimágenes deben utilizarse para identificar las anomalías 

estructurales que causan ciertas epilepsias. [2004] 

5.6.20 La imagen por resonancia magnética, IRM, debe ser el examen imagenológico 

de elección para niños, jóvenes y adultos con epilepsia. [2004] 

5.6.21 La IRM es de particular importancia para aquellos que: 

 desarrollen la epilepsia antes de la edad de 2 años o en su edad adulta 

 quienes tengan alguna sugerencia de aparición focal a  través  de  su 

historial, examen o EEG, salvo que exista evidencia clara de epilepsia focal 

benigna 

 cuyas crisis continúen pese a la medicación de primera línea. [2004] 

5.6.22 La imagen de resonancia magnética debe realizarse pronto a aquellos niños, 

jóvenes y adultos que la requieran [2004] 

5.6.23 Las neuroimágenes no serán solicitadas de forma rutinaria si existe un 

diagnóstico de epilepsia idiopática generalizada. [2004] 

5.6.24 Se utilizará una tomografía computarizada (TC) para identificar una patología 

macroscópica   subyacente   si   no   hay   disponibilidad   de   IRM,   si   existe 
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contraindicación y en niños o jóvenes que requieran anestesia general para la 

IRM y no para la TC. [2004] 

5.6.25 En una situación crítica se puede utilizar la TC para establecer si una crisis ha 

sido causada por una lesión o enfermedad neurológica aguda. [2004] 

 
Otros exámenes 

 

 
5.6.26 No se recomienda la medición de prolactina sérica para el diagnóstico de 

epilepsia. [2004] 

5.6.27 En los adultos, se deben considerar pruebas de sangre adecuadas, tales como 

electrolitos en plasma, glucosa y calcio a fin de identificar posibles causas o 

factores importantes de co-morbilidad. [2004] 

5.6.28 En los niños y jóvenes, otros exámenes, entre ellos la química sanguínea y 

orina, se realizarán a discreción del especialista a fin de descartar otros 

diagnósticos y determinar la causa subyacente de la epilepsia. [2004] 

5.6.29 Un electrocardiograma (EKG) de 12 derivaciones se debe realizar en adultos 

con sospecha de epilepsia. [2004] 

5.6.30 En niños y jóvenes, un EKG de 12 derivaciones se debe considerar en caso de 

diagnóstico incierto. [2004] 

5.6.31 En casos de diagnóstico incierto, se debe considerar la remisión al cardiólogo. 

[2004] 
 
 
 

 
Valoración neuropsicológica 

 

 
5.6.32 Debe considerarse una valoración neuropsicológica de niños, jóvenes y 

adultos en quienes es importante valorar trastornos de aprendizaje y disfunción 

cognitiva, especialmente respecto al lenguaje y memoria. [2004] 

5.6.33 Se recomienda remisión para valoración neuropsicológica en los siguientes 

casos: 

 si un niño, joven o adulto con epilepsia tiene dificultades de aprendizaje o 

de naturaleza ocupacional 

 si una IRM refleja anomalías en regiones cerebrales de relevancia cognitiva 

 si un niño, joven o adulto se queja de un déficit de memoria u otro tipo de 

déficit o deterioro cognitivo. [2004] 
 
 

5.7 Clasificación 
 

 
5.7.1 Las crisis epilépticas y los síndromes epilépticos en los niños,  jóvenes y 

adultos deben clasificarse mediante un sistema diagnóstico multiaxial. Los ejes 
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que se deben considerar son: la descripción de la crisis (fenomenología ictal), 

tipo de crisis, síndrome y etiología. [2004] 

5.7.2 Se deben identificar los tipos de crisis y de síndrome epiléptico, etiología y co- 

morbilidad puesto que la clasificación incorrecta del síndrome epiléptico puede 

llevar a un tratamiento inadecuado y persistencia de las crisis. [2004] 

5.7.3 Los niños, jóvenes y adultos con epilepsia deben recibir información acerca de 

los tipos de crisis y síndrome epiléptico así como del posible pronóstico. [2004] 
 
 

5.8 Manejo 
 

 
5.8.1 Los niños, jóvenes y adultos con epilepsia deben contar con un punto de 

contacto accesible de servicios especializados. [2004] 

5.8.2 Todos los niños, jóvenes y adultos con epilepsia deben contar con un plan de 

atención integral acordado entre el individuo, familiares y cuidadores, según 

corresponda, así como con los prestadores en atención en centros de baja y 

mediana complejidad. Esto debe incluir temas de estilo de vida así como 

asuntos médicos. [2004] 

5.8.3 Profesionales en enfermería especializados en epilepsia (ESN, por sus siglas 

en inglés) deben formar parte integral de la red de atención a niños, jóvenes y 

adultos con epilepsia. Los roles claves de los ESN son el apoyo a los médicos 

generales y especializados en epilepsia, para asegurar el acceso a servicios 

de atención comunitaria e inter-institucional y ofrecer información, formación y 

apoyo al niño, joven o adulto, familiares, cuidadores y en el caso de los niños, 

a otras personas involucradas en su educación, protección y bienestar. [2004] 

5.8.4 Los profesionales de la salud tienen la responsabilidad de educar a otros sobre 

la epilepsia a fin de reducir el estigma asociado a ella. Ellos deben ofrecer 

información acerca de la epilepsia a todas las personas que tengan contacto 

con niños, jóvenes y adultos con epilepsia, entre ellos personal escolar, 

profesionales del servicio social y otros. [2004] 
 

5.9 Tratamiento farmacológico 
 

 
Observación: consulte información adicional sobre el tratamiento farmacológico en el 

anexo E de la guía original 

 

El Grupo desarrollador de la guía (GDG, por sus siglas en inglés) conoce las 

contraindicaciones respecto a la prescripción de carbamazepina a algunas personas de 

origen chino han o tailandés. Las recomendaciones de esta sección ofrecen alternativas y 

por lo tanto no se realizan recomendaciones específicas para estos grupos. 

 
El GDG también conoce los problemas específicos asociados a la prescripción del 

valproato sódico a niñas y mujeres en edad fértil. Las recomendaciones de esta sección 

http://publications.nice.org.uk/the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-cg137/appendix-e-pharmacological-treatment
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ofrecen alternativas de prescripción para este grupo. Las recomendaciones 5.9.1.10, 

5.9.17.3, 5.9.17.6, 5.9.17.9 y 5.15.1.4 proporcionan también importante información 

específica y adicional en caso de considerar la prescripción de fármacos antiepilépticos a 

mujeres en edad fértil. 

 
NICE ha publicado además una guía sobre el uso de retigabina como una opción para el 

tratamiento adyuvante de la aparición de crisis parciales (se utiliza el término focal en esta 

guía), con o sin generalización secundaria en adultos de 18 años de edad o más con 

epilepsia en: Retigabina para el tratamiento adyuvante de las crisis de inicio parcial en la 

epilepsia (guía de evaluación de tecnologías NICE 232). 
 
 

5.9.1 Información general sobre el tratamiento farmacológico 
 

 
5.9.1.1 La información proporcionada sobre fármacos antiepilépticos debe presentarse 

en el contexto de lo que ofrece el fabricante, por ejemplo, indicaciones, efectos 

adversos y estado de autorización. [2004] 

5.9.1.2 La estrategia de tratamiento con fármacos antiepilépticos debe individualizarse 

según el tipo de crisis, síndrome epiléptico, medicación concomitante y 

comorbilidad; estilo de vida del niño, joven o adulto y las preferencias del 

individuo, familiares y cuidadores, según corresponda. [2004] 

5.9.1.3 El diagnóstico de la epilepsia debe evaluarse de forma crítica si los eventos 

continúan a pesar de la dosis óptima de un FAE de primera línea. [2004] 

5.9.1.4 Se recomienda suministrar de manera consistente al niño, joven o adulto con 

epilepsia, un FAE preparado por una compañía farmacéutica específica salvo 

que el profesional que realice la prescripción, previa consulta con el niño, 

joven, adulto, familiares y cuidadores, según corresponda, considere que esto 

no constituye una preocupación. Las diferentes preparaciones de algunos FAE 

pueden variar en biodisponibilidad o perfil farmacocinético y se debe tener 

especial cuidado de evitar una disminución del efecto o demasiados efectos 

adversos. Consultar el Resumen de características de producto (SPC) y el 

'Formulario nacional británico' (BNF, disponible en http://bnf.org) sobre 

biodisponibilidad y perfiles farmacocinéticos de cada FAE; debe tenerse en 

cuenta que estos no proporcionan información comparativa sobre 

biodisponibilidad de distintas preparaciones genéricas [11] [12]. [Nuevo en 

2012] 

 
Observación para el contexto colombiano: la recomendación anterior no es 

implementable en el entorno nacional, teniendo en cuenta la normatividad que 

rige el sistema general de seguridad social en salud (SGSSS). El capítulo IV, 

artículo 16, del decreto 2200 de 2005 se refiere a las características de la 

prescripción de medicamentos y estipula: Toda prescripción de medicamentos 

deberá hacerse por escrito, previa evaluación del paciente y registro de sus 
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condiciones   y   diagnóstico   en   la   historia   clínica,   utilizando   para   ello   la 

Denominación Común Internacional (nombre genérico). 

 
5.9.1.5 Se recomienda tratar a niños, jóvenes y adultos con un solo fármaco contra la 

epilepsia (monoterapia), siempre que sea posible. Si el tratamiento inicial no es 

exitoso, se podrá intentar la monoterapia con otro fármaco. Tomar 

precauciones durante el periodo de transición. [2004] 

5.9.1.6 Si un FAE fracasa debido a efectos adversos o crisis repetidas, iniciar un 

segundo fármaco (puede ser un fármaco alterno de primera o segunda línea), 

e incrementar la dosis hasta la dosis adecuada o máxima tolerada y después 

suspender de manera titulada el primer fármaco. [2004] 

5.9.1.7 Si el segundo fármaco no resulta efectivo, suspender el primer o segundo 

fármaco, según la efectividad relativa, efectos adversos y tolerancia al fármaco, 

antes de iniciar otra medicación. [2004] 

5.9.1.8 Se recomienda considerar la terapia combinada (terapia adyuvante o 

'complementaria') cuando otros intentos de monoterapia con FAE no hayan 

librado al paciente de las crisis. Si los ensayos de terapia combinada no 

aportan beneficios significativos, será necesario volver a un régimen bien sea 

de monoterapia o de terapia combinada, que haya sido comprobada como la 

más aceptable para el niño, joven o adulto en la medida en que proporcione el 

mejor balance entre efectividad en reducción de la frecuencia de las crisis y 

tolerabilidad de los efectos adversos. [2004] 

 
5.9.1.9 Si utiliza carbamazepina, proporcionar preparaciones con suministro 

controlado. [Nuevo en 2012] 

 
Observación para el contexto colombiano: para el contexto nacional, en donde se 

dispone dentro del Plan Obligatorio de Salud de la forma farmaceútica de ácido 

valpróico, se recomienda la implementación de la forma farmaceútica de valproato 

sódico definida por la guía, por ser la que provee la evidencia que sustenta las 

recomendaciones en las cuales se encuentra indicado este medicamento. 

 
5.9.1.10 Si se formula valproato sódico a mujeres y niñas en edad fértil, presente o 

futura, mencionar los posibles riesgos de malformación y dificultades de 

neurodesarrollo del niño no nacido, especialmente en altas dosis o utilizado 

como parte de una politerapia. [Nuevo en 2012] 
 
 

5.9.2 Inicio del tratamiento farmacológico 
 

 
5.9.2.1 La terapia con FAE solo se debe iniciar cuando el diagnóstico de epilepsia 

esté confirmado, salvo en circunstancias excepcionales en que se necesite 
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dialogar y llegar a un acuerdo entre el profesional que formula, el especialista y 

el niño, joven o adulto, familiares y cuidadores, según corresponda. [2004] 

5.9.2.2 La terapia con FAE deberá iniciarse en adultos por recomendación de un 

especialista. [2004] 

5.9.2.3 Un especialista deberá iniciar la terapia con FAE en niños y jóvenes.[2004] 

5.9.2.4 La decisión de iniciar la terapia con FAE será tomada por el niño, joven o 

adulto, familiares y cuidadores, según corresponda, con el especialista 

después de sostener una conversación detallada acerca de los riesgos y 

beneficios del tratamiento. Esta conversación tendrá en cuenta detalles del 

síndrome epiléptico, pronóstico y estilo de vida de la persona. [2004] 

5.9.2.5 El tratamiento con FAE generalmente se recomienda después de una 

segunda crisis epiléptica. [2004] 

5.9.2.6 En lo posible, seleccionar el FAE a suministrar con base en el síndrome 

epiléptico presente. Si el síndrome epiléptico no es claro en su presentación, 

fundamente su decisión en el tipo o tipos de crisis presentadas. [Nuevo en 

2012] 

5.9.2.7 Considerar y analizar la terapia con FAE con los niños, jóvenes, adultos, 

familiares y cuidadores, según corresponda, luego de una primera crisis no 

provocada, en los siguientes casos: 

 el niño, joven o adulto tiene un déficit neurológico 

 el EEG indica actividad epiléptica inequívoca 

 el niño, joven o adulto, familiares y cuidadores consideran inaceptable el 

riesgo de volver a tener una crisis 

 la imagen cerebral muestra anomalía estructural. [2004] 
 

 
5.9.2.8 Es preciso tener en cuenta que algunos niños, jóvenes y adultos, en algunos 

casos a través de familiares y cuidadores, pueden optar por no aceptar la 

terapia con FAE, tras una conversación detallada sobre sus riesgos y 

beneficios. [2004] 
 
 

5.9.3 Tratamiento farmacológico de crisis focales 
 

 
Tratamiento de primera línea en niños, jóvenes y adultos con crisis focales de 

diagnóstico reciente 

 
5.9.3.1 Administrar carbamazepina o lamotrigina como tratamiento de primera línea a 

niños, jóvenes y adultos con crisis focales de diagnóstico reciente. [Nuevo en 

2012] 

 
5.9.3.2 El levetiracetam no es costo efectivo según costos unitarios a junio de 2011. 

[13] Administrar levetiracetam, oxcarbazepina o valproato sódico siempre y 

cuando el costo del levetiracetam se reduzca por lo menos al 50 % del valor 
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documentado en junio de 2011 por el National Health Service Drug Tariff de 

Inglaterra y Gales, en caso de que la carbamazepina y la lamotrigina resulten 

inadecuados o no sean bien tolerados. Formular uno de estos cinco FAE como 

alternativa, si el primer FAE no resulta efectivo. Tenga en cuenta los riesgos 

teratogénicos del valproato sódico (consulte la recomendación 5.9.1.10). 

[Nuevo en 2012] 

 
5.9.3.3 Considerar el tratamiento adyuvante si un segundo FAE, bien tolerado, resulta 

no efectivo (consultar las recomendaciones 5.9.3.1 y 5.9.3.2). [Nuevo en 2012] 

 
Observación al contexto colombiano: solamente en aquellos casos en los que no se 

encuentre disponible ninguno de los medicamentos de primera línea se considerará el 

uso de fenitoína o fenobarbital para el manejo de las crisis focales en adultos. En niños 

se prefiere el uso de carbamazepina, lamotrigina u oxcarbacepina y en adultos, el uso de 

levetiracetam y valproato sódico se prefiere en los casos en los que no se pueda iniciar 

alguna de las otras opciones recomendadas. 

 
Tratamiento adyuvante en niños, jóvenes y adultos con crisis focales refractarias 

 

 
5.9.3.4 Administrar carbamazepina, clobazam [14], gabapentina [14], lamotrigina, 

levetiracetam, oxcarbazepina, valproato sódico o topiramato como tratamiento 

adyuvante en niños, jóvenes y adultos con crisis focales, si los tratamientos de 

primera línea resultan no efectivos o no son bien tolerados (consultar las 

recomendaciones 5.9.3.1 y 5.9.3.2). Tenga en cuenta los riesgos teratogénicos 

del valproato sódico (consultar la recomendación 5.9.1.10). [Nuevo en 2012] 

 
5.9.3.5 Si el tratamiento adyuvante (consultar la recomendación 5.9.3.4) no resulta 

efectivo o no es bien tolerado, analizar con un especialista en epilepsia en un 

mayor nivel de complejidad o remitir el paciente al mismo. Otros FAE que 

podrían ser considerados por el especialista en epilepsia son acetato de 

eslicarbazepina (*) [14], lacosamida, fenobarbital, fenitoína, pregabalina [14], 

tiagabina (*), vigabatrina y zonisamida (*) [14]. Analizar con atención la relación 

riesgo-beneficio al utilizar vigabatrina debido al riesgo de un daño irreversible 

en el campo visual. [Nuevo en 2012] 
 

(*) Observación al contexto colombiano: Este medicamento actualmente no tiene 

autorización para comercialización por parte de agentes reguladores (INVIMA) 
 
 
 

5.9.4 Tratamiento farmacológico de las crisis tónico clónicas generalizadas (GTC) 

de diagnóstico reciente 

 
Tratamiento de primera línea en niños, jóvenes y adultos con crisis tónico clónicas 

generalizadas de diagnóstico reciente 
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5.9.4.1 Administrar valproato sódico como tratamiento de primera línea a niños, 

jóvenes y adultos con crisis tónico clónicas generalizadas de diagnóstico 

reciente. Tenga en cuenta los riesgos teratogénicos del valproato sódico 

(consultar la recomendación 5.9.1.10). [Nuevo en 2012] 

5.9.4.2 Administrar lamotrigina si el valproato sódico resulta inadecuado. Si la persona 

presenta crisis mioclónicas o se sospecha que sufra de epilepsia mioclónica 

juvenil (JME), tener en cuenta que la lamotrigina puede exacerbar las crisis 

mioclónicas. [Nuevo en 2012] 

5.9.4.3 Considerar el suministro de carbamazepina y oxcarbazepina [14] pero teniendo 

en cuenta el riesgo de exacerbación de las crisis de ausencias o mioclónicas. 

[Nuevo en 2012] 

 
Tratamiento  adyuvante  en  niños,  jóvenes  y  adultos  con  crisis  tónico  clónicas 

generalizadas 

 
5.9.4.4 Administrar clobazam [14], lamotrigina, levetiracetam, valproato sódico o 

topiramato como tratamiento adyuvante en niños, jóvenes y adultos con crisis 

tónico clónicas generalizadas, si los tratamientos de primera línea resultan 

ineficaces o no son bien tolerados (consultar las recomendaciones 5.9.4.1, 

5.9.4.2 y 5.9.4.3). Tener en cuenta los riesgos teratogénicos del valproato 

sódico (consultar la recomendación 5.9.1.10). [Nuevo en 2012] 

5.9.4.5 Si se presentan crisis de ausencia o mioclónicas, o si se sospecha una 

epilepsia mioclónica juvenil, no administrar carbamazepina, gabapentina, 

oxcarbazepina, fenitoína, pregabalina, tiagabina o vigabatrina. [Nuevo en 2012] 
 
 

5.9.5 Tratamiento farmacológico de crisis de ausencia 
 

 
Tratamiento de primera línea en niños, jóvenes y adultos con crisis de ausencia 

 

 
5.9.5.1 Administrar etosuximida (*) o valproato sódico como tratamiento de primera 

línea a niños, jóvenes y adultos con crisis de ausencia. Si existe un alto riesgo 

de crisis tónico clónicas generalizadas, administrar primero valproato sódico 

salvo que sea inadecuado. Tener en cuenta los riesgos teratogénicos del 

valproato sódico (consultar la recomendación 5.9.1.10). [Nuevo en 2012] 

5.9.5.2 Administrar lamotrigina [14] si la etosuximida (*) y el valproato sódico resultan 

inadecuados, inefectivos o no son bien tolerados. [Nuevo en 2012] 
 

(*) Observación al contexto colombiano: Este medicamento actualmente no tiene 

autorización para comercialización por parte de agentes reguladores (INVIMA) 
 
 

Tratamiento coadyuvante en niños, jóvenes y adultos con crisis de ausencia 
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5.9.5.3 Considerar la combinación de dos de estos tres FAE, como tratamiento 

coadyuvante: etosuximida (*), lamotrigina [14] o valproato sódico, si dos de los 

FAE de primera línea (consultar las recomendaciones 5.9.5.1 y 5.9.5.2) 

resultan inefectivos en niños, jóvenes y adultos con crisis de ausencia. Tener 

en cuenta los riesgos teratogénicos del valproato sódico (consultar la 

recomendación 5.9.1.10). [Nuevo en 2012] 

5.9.5.4 Cuando el tratamiento adyuvante (consultar la recomendación 5.9.5.3) resulte 

inefectivo o no sea bien tolerado, analizar con un especialista en epilepsia en 

un nivel de mayor complejidad o remitir el paciente al mismo y considerar la 

administración de clobazam [14], clonazepam, levetiracetam [14], topiramato 

[14] o zonisamida (*) [14]. [Nuevo en 2012] 

5.9.5.5 No administrar carbamazepina, gabapentina, oxcarbazepina, fenitoína, 

pregabalina, tiagabina o vigabatrina. [Nuevo en 2012] 

 
(*) Observación al contexto colombiano: Este medicamento actualmente no tiene 

autorización para comercialización por parte de agentes reguladores (INVIMA) 

 
 

5.9.6 Tratamiento farmacológico de crisis mioclónicas 
 

 
Tratamiento de primera línea en niños, jóvenes y adultos con crisis mioclónicas 

 

 
5.9.6.1 Administrar valproato sódico como tratamiento de primera línea a niños, 

jóvenes y adultos con crisis mioclónicas de diagnóstico reciente, salvo que 

resulte inadecuado. Tenga en cuenta los riesgos teratogénicos del valproato 

sódico (consulte la recomendación 5.9.1.10). [Nuevo en 2012] 

5.9.6.2 Considerar el levetiracetam [14] o el topiramato [14] si el valproato sódico 

resulta inadecuado o no es bien tolerado. Tenga en cuenta que el topiramato 

tiene un perfil de efectos adversos menos favorable que el del levetiracetam y 

valproato sódico. [Nuevo en 2012] 

 
Tratamiento adyuvante en niños, jóvenes y adultos con crisis mioclónicas 

 

 
5.9.6.3 Administrar levetiracetam, valproato sódico o topiramato [14] como tratamiento 

adyuvante en niños, jóvenes y adultos con crisis mioclónicas si los tratamientos 

de primera línea resultan inefectivos o no son bien tolerados (consultar las 

recomendaciones 5.9.6.1 y 5.9.6.2). Tener en cuenta los riesgos teratogénicos 

del valproato sódico (consultar la recomendación 5.9.1.10). [Nuevo en 2012] 

5.9.6.4 Cuando el tratamiento adyuvante (consultar la recomendación 5.9.6.3) resulte 

inefectivo o no sea bien tolerado, analizar con un especialista terciario en 

epilepsia o remitir el paciente al mismo y considerar el clobazam [14], 

clonazepam, piracetam o zonisamida (*) [14]. [Nuevo en 2012] 



34 

 

 

 

5.9.6.5 No administrar carbamazepina, gabapentina, oxcarbazepina, fenitoína, 

pregabalina, tiagabina o vigabatrina. [Nuevo en 2012] 

 
(*) Observación al contexto colombiano: Este medicamento actualmente no tiene 

autorización para comercialización por parte de agentes reguladores (INVIMA) 

 
 

5.9.7 Tratamiento farmacológico de crisis tónicas o atónicas 
 

 
Tratamiento de primera línea en niños, jóvenes y adultos con crisis tónicas o 

atónicas 

 
5.9.7.1 Administrar valproato sódico como tratamiento de primera línea en niños, 

jóvenes y adultos con crisis tónicas o atónicas. Tenga en cuenta los riesgos 

teratogénicos del valproato sódico (consultar la recomendación 5.9.1.10). 

[Nuevo en 2012] 

 
Tratamiento adyuvante en niños, jóvenes y adultos con crisis tónicas o atónicas 

 

 
5.9.7.2 Administrar lamotrigina [14] como tratamiento adyuvante en niños, jóvenes y 

adultos con crisis tónicas o atónicas si el tratamiento de primera línea con 

valproato sódico resulta inefectivo o no es bien tolerado. [Nuevo en 2012] 

5.9.7.3 Analizar con un especialista en epilepsia en un mayor nivel de complejidad si el 

tratamiento adyuvante (consultar la recomendación 3.9.7.2) es inefectivo o no 

es bien tolerado. Otros FAE que el especialista en epilepsia podría considerar 

son rufinamida (*) [14] y topiramato [14]. [Nuevo en 2012] 

5.9.7.4 No administrar carbamazepina, gabapentina, oxcarbazepina, pregabalina, 

tiagabina o vigabatrina. [Nuevo en 2012] 

 
(*) Observación al contexto colombiano: Este medicamento actualmente no tiene 

autorización para comercialización por parte de agentes reguladores (INVIMA) 

 
 

5.9.8 Tratamiento farmacológico de espasmos infantiles 

Tratamiento de primera línea en niños con espasmos infantiles 

5.9.8.1 Si un niño presenta espasmos infantiles, analizar el caso con un especialista 

en epilepsia pediátrica en un mayor nivel de complejidad o remitir al mismo. 

[Nuevo en 2012] 

5.9.8.2 Administrar un esteroide (prednisolona o tetracosactida [14] o vigabatrina como 

tratamiento de primera línea a niños con espasmos infantiles que no estén 

asociados a esclerosis tuberosa. Analizar con atención la relación riesgo- 

beneficio al utilizar vigabatrina o esteroides. [Nuevo en 2012] 
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5.9.8.3 Administrar vigabatrina como tratamiento de primera línea a bebés con 

espasmos infantiles asociados a la esclerosis tuberosa. Si la vigabatrina 

resulta inefectivo, administrar un esteroide (prednisolona o tetracosactida. 

Analizar con atención la relación riesgo-beneficio al utilizar vigabatrina o 

esteroides. [Nuevo en 2012] 
 
 

5.9.9 Tratamiento farmacológico del síndrome de Dravet 

Tratamiento de primera línea en niños con síndrome de Dravet 

5.9.9.1 Analizar con un especialista en epilepsia pediátrica  en un mayor nivel de 

complejidad o remitir al mismo, a los niños con sospecha de padecer el 

síndrome de Dravet. [Nuevo en 2012] 

5.9.9.2 Considerar el valproato sódico o el topiramato[14] como tratamiento de primera 

línea en niños con síndrome de Dravet. [Nuevo en 2012] 

 
Tratamiento adyuvante en niños, jóvenes y adultos con síndrome de Dravet 

 

 
5.9.9.3 Analizar con un especialista en epilepsia en un mayor nivel de complejidad si 

los tratamientos de primera línea (consultar la recomendación 5.9.9.2) en 

niños, jóvenes y adultos con síndrome de Dravet resultan inefectivos o no son 

bien tolerados y considerar el clobazam [14] o estiripentol (*) como tratamiento 

adyuvante. [Nuevo en 2012] 

5.9.9.4 No administrar carbamazepina, gabapentina, lamotrigina, oxcarbazepina, 

fenitoína, pregabalina, tiagabina o vigabatrina. [Nuevo en 2012] 

 
(*) Observación al contexto colombiano: Este medicamento actualmente no tiene 

autorización para comercialización por parte de agentes reguladores (INVIMA) 

 
 

5.9.10 Tratamiento farmacológico del síndrome de Lennox-Gastaut 

Tratamiento de primera línea en niños con síndrome de Lennox-Gastaut 

5.9.10.1 Analizar con un especialista en epilepsia pediátrica en un mayor nivel de 

complejidad o remitir al mismo, a los niños con sospecha de padecer el 

síndrome de Lennox-Gastaut. [Nuevo en 2012] 

5.9.10.2 Administrar valproato sódico como tratamiento de primera línea en niños 

con síndrome de Lennox-Gastaut. Tener en cuenta los riesgos teratogénicos 

del valproato sódico (consultar la recomendación 5.9.1.10). [Nuevo en 2012] 
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Tratamiento adyuvante en niños, jóvenes y adultos con síndrome de Lennox- 

Gastaut 

 
5.9.10.3 Administrar lamotrigina como tratamiento adyuvante en niños, jóvenes y 

adultos con síndrome de Lennox-Gastaut si el tratamiento de primera línea con 

valproato sódico resulta inefectivo o no es bien tolerado. [Nuevo en 2012] 

5.9.10.4 Analizar con un especialista terciario en epilepsia si el tratamiento 

adyuvante (consultar la recomendación 5.9.10.3) es inefectivo o no es bien 

tolerado. Otros FAE que el especialista terciario en epilepsia podría considerar 

son rufinamida y topiramato. [Nuevo en 2012] 

5.9.10.5 No administrar carbamazepina, gabapentina, oxcarbazepina, pregabalina, 

tiagabina o vigabatrina. [Nuevo en 2012] 

5.9.10.6 Administrar felbamato [14] en centros de atención especializados en 

epilepsia, únicamente después de comprobar que el tratamiento con todos los 

FAE listados en las recomendaciones 3.9.10.3 y 3.9.10.4 no son efectivos o 

bien tolerados. [Nuevo en 2012] 
 
 

5.9.11 Tratamiento farmacológico de epilepsia benigna con puntas 

centrotemporales, síndrome Panayiotopoulos o epilepsia occipital de la 

niñez de inicio tardío (tipo Gastaut) 

 
Tratamiento de primera línea en niños y jóvenes con epilepsia benigna con puntas 

centrotemporales, síndrome Panayiotopoulos o epilepsia occipital de la niñez de 

inicio tardío (tipo Gastaut) 

 
5.9.11.1 Analizar con el niño o el joven y sus familiares y cuidadores, si el 

tratamiento con FAE es el indicado para la epilepsia benigna con puntas 

centrotemporales, el síndrome Panayiotopoulos o la epilepsia occipital de la 

niñez de inicio tardío (tipo Gastaut). [Nuevo en 2012] 

5.9.11.2 Administrar carbamazepina [14] o lamotrigina [14] como tratamiento de 

primera línea en niños y jóvenes con epilepsia benigna con puntas 

centrotemporales, síndrome Panayiotopoulos o epilepsia occipital de la niñez 

de inicio tardío (tipo Gastaut). [Nuevo en 2012] 

5.9.11.3 El levetiracetam no es costo efectivo según costos unitarios a junio de 

2011.[13] Administrar levetiracetam [14], oxcarbazepina [14] o valproato 

sódico, siempre y cuando el costo del levetiracetam se reduzca por lo menos al 

50% del valor documentado en junio de 2011 por el National Health Service 

Drug Tariff de Inglaterra y Gales, en caso de que la carbamazepina y 

lamotrigina resulten inadecuadas o no sean bien toleradas. Formular uno de 

estos cinco FAE como alternativa, si el primer FAE resulta inefectivo. Tener en 

cuenta que la carbamazepina y oxcarbazepina pueden exacerbar o revelar 

puntas  y  ondas  continuas  durante  el  sueño  lento,  que  pueden  ocurrir  en 
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algunos niños con epilepsia benigna de puntas centrotemporales. Tener en 

cuenta los riesgos teratogénicos del valproato sódico (consultar la 

recomendación 3.9.1.10). [Nuevo en 2012] 

5.9.11.4 Considerar el tratamiento adyuvante si un segundo FAE, bien tolerado, 

resulta no efectivo (consultar las recomendaciones 5.9.11.2 y 5.9.11.3). [Nuevo 

en 2012] 

 
Tratamiento adyuvante en niños y jóvenes con epilepsia benigna con puntas 

centrotemporales, síndrome Panayiotopoulos o epilepsia occipital de la niñez de 

inicio tardío (tipo Gastaut) 

 
5.9.11.5 Administrar carbamazepina [14], clobazam [14], gabapentina, [14] 

lamotrigina [14], levetiracetam [14], oxcarbazepina [14], valproato sódico o 

topiramato [14] como tratamiento adyuvante en niños y jóvenes con epilepsia 

benigna de puntas centrotemporales, síndrome Panayiotopoulos o epilepsia 

occipital de la niñez de inicio tardío (tipo Gastaut) si los tratamientos de primera 

línea (consultar recomendaciones 5.9.11.2 y 5.9.11.3) son inefectivas o no son 

bien toleradas. Tener en cuenta los riesgos teratogénicos del valproato sódico 

(consultar la recomendación 5.9.1.10). [Nuevo en 2012] 

5.9.11.6 Si el tratamiento adyuvante (consultar la recomendación 5.9.11.5) resulta 

inefectivo o no es bien tolerado, analizar con un especialista en epilepsia en un 

mayor nivel de complejidad o remitir el paciente al mismo. Otros FAE que 

podrían ser considerados por el especialista son acetato de eslicarbazepina (*) 

[14], lacosamida [14], fenobarbital, fenitoína, pregabalina [14], tiagabina (*) 

[14], vigabatrina [14] y zonisamida (*) [14]. Analizar con atención la relación 

riesgo-beneficio al utilizar vigabatrina debido al riesgo de un daño irreversible 

en el campo visual. [Nuevo en 2012] 

 
(*) Observación al contexto colombiano: Este medicamento actualmente no tiene 

autorización para comercialización por parte de agentes reguladores (INVIMA) 
 

5.9.12 Tratamiento farmacológico de la epilepsia idiopática generalizada (IEG) 

Tratamiento  adyuvante  en  niños,  jóvenes  y  adultos  con  epilepsia  idiopática 

generalizada (IEG) 
 

 
5.9.12.1 Administrar valproato sódico como tratamiento de primera línea a niños, 

jóvenes y adultos con EIG de diagnóstico reciente, especialmente si se 

presenta una respuesta fotoparoxística durante el EEG. Tener en cuenta los 

riesgos teratogénicos del valproato sódico (consulte la recomendación 

5.9.1.110). [Nuevo en 2012] 
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5.9.12.2 Administrar lamotrigina [14] si el valproato sódico resulta inadecuado o no 

es bien tolerado. Tenga en cuenta que la lamotrigina puede exacerbar las crisis 

mioclónicas. Si se sospecha una epilepsia mioclónica juvenil, consultar las 

recomendaciones 5.9.13.1 y 5.9.13.2. [Nuevo en 2012] 

5.9.12.3 Considerar el topiramato [14] teniendo en cuenta que su perfil de efectos 

adversos es menos favorable que el del valproato sódico y la lamotrigina [14]. 

[Nuevo en 2012] 

 
Tratamiento  adyuvante  en  niños,  jóvenes  y  adultos  con  epilepsia  idiopática 

generalizada (IEG) 

 
5.9.12.4 Administrar lamotrigina [14], levetiracetam [14], valproato sódico o 

topiramato [14] como tratamiento adyuvante en niños, jóvenes y adultos con 

IEG, si los tratamientos de primera línea resultan inefectivos o no son bien 

tolerados (consultar las recomendaciones 5.9.12.1, 5.9.12.2 y 5.9.12.3). Tenga 

en cuenta los riesgos teratogénicos del valproato sódico (consultar la 

recomendación 5.9.1.10). [Nuevo en 2012] 

5.9.12.5 Cuando el tratamiento adyuvante (consultar la recomendación 5.9.12.4) 

resulte inefectivo o no sea bien tolerado, analizar con un especialista en 

epilepsia en un mayor nivel de complejidad o remitir el paciente al mismo y 

considerar el clobazam [14], clonazepam o zonisamida (*) [14]. [Nuevo en 

2012] 

5.9.12.6 No administrar carbamazepina, gabapentina, oxcarbazepina, fenitoína, 

pregabalina, tiagabina o vigabatrina. [Nuevo en 2012] 

 
(*) Observación al contexto colombiano: Este medicamento actualmente no tiene 

autorización para comercialización por parte de agentes reguladores (INVIMA) 
 

5.9.13 Tratamiento farmacológico de la epilepsia mioclónica juvenil (JME) 

Tratamiento de primera línea en niños, jóvenes y adultos con epilepsia mioclónica 

juvenil (JME) 
 

 
5.9.13.1 Administrar valproato sódico como tratamiento de primera línea a niños, 

jóvenes y adultos con epilepsia mioclónica juvenil de diagnóstico reciente, 

salvo que resulte inadecuado. Tener en cuenta los riesgos teratogénicos del 

valproato sódico (consultar la recomendación 5.9.1.10). [Nuevo en 2012] 

5.9.13.2 Considerar lamotrigina [4], levetiracetam [14] o topiramato [14] si el 

valproato sódico resulta inadecuado o no es bien tolerado. Tenga en cuenta 

que el topiramato tiene un perfil de efectos adversos menos favorable que el 

de la lamotrigina, levetiracetam y valproato sódico y que la lamotrigina podría 

exacerbar las crisis mioclónicas. [Nuevo en 2012] 
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Tratamiento adyuvante en niños, jóvenes y adultos con epilepsia mioclónica juvenil 

(JME) 

 
5.9.13.3 Administrar lamotrigina [14], levetiracetam, valproato sódico o topiramato 

[14] como tratamiento adyuvante en niños, jóvenes y adultos con JME si los 

tratamientos de primera línea resultan ineficaces o no son bien tolerados 

(consultar las recomendaciones 3.9.13.1 y 3.9.13.2). Tener en cuenta los 

riesgos teratogénicos del valproato sódico (consultar la recomendación 

3.9.1.10). [Nuevo en 2012] 

5.9.13.4 Cuando el tratamiento adyuvante (consultar la recomendación 3.9.13.3) 

resulte inefectivo o no  sea bien tolerado, analizar con un especialista en 

epilepsia en un mayor nivel de complejidad o remitir el paciente al mismo y 

considerar el clobazam [14], clonazepam o zonisamida (*) [14]. [Nuevo en 

2012] 

5.9.13.5 No administrar carbamazepina, gabapentina, oxcarbazepina, fenitoína, 

pregabalina, tiagabina o vigabatrina. [Nuevo en 2012] 

 
(*) Observación al contexto colombiano: Este medicamento actualmente no tiene 

autorización para comercialización por parte de agentes reguladores (INVIMA) 
 

 
 
 

5.9.14 Tratamiento farmacológico de la epilepsia con crisis tónico clónicas 

(GTC) generalizadas únicamente 

 
Tratamiento de primera línea en niños, jóvenes y adultos con epilepsia con crisis 

tónico clónicas generalizadas únicamente 

 
5.9.14.1 Administrar lamotrigina o valproato sódico como tratamiento de primera 

línea a niños, jóvenes y adultos con epilepsia con crisis tónico clónicas 

generalizadas únicamente. Si se sospecha la existencia de crisis mioclónicas o 

epilepsia mioclónica juvenil, administrar primero valproato sódico, salvo que 

resulte inadecuado. Tenga en cuenta los riesgos teratogénicos del valproato 

sódico (consultar la recomendación 5.9.1.10). [Nuevo en 2012] 

5.9.14.2 Considerar el suministro de carbamazepina y oxcarbazepina [14] pero 

teniendo en cuenta el riesgo de exacerbación de las crisis de ausencias o 

mioclónicas. [Nuevo en 2012] 

 
Tratamiento adyuvante en niños, jóvenes y adultos con epilepsia con crisis tónico 

clónicas generalizadas únicamente 
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5.9.14.3 Administrar clobazam [14], lamotrigina, levetiracetam, valproato sódico o 

topiramato como tratamiento adyuvante a niños, jóvenes y adultos con 

epilepsia con crisis tónico clónicas generalizadas únicamente, si los 

tratamientos de primera línea resultan inefectivos o no son bien tolerados 

(consultar las recomendaciones 5.9.14.1 y 5.9.14.2). Tener en cuenta los 

riesgos teratogénicos del valproato sódico (consultar la recomendación 

5.9.1.10). [Nuevo en 2012] 
 

5.9.15 Tratamiento farmacológico de epilepsia de ausencia infantil, epilepsia de 

ausencia juvenil u otros síndromes de ausencia epiléptica 

 
Tratamiento de primera línea en niños, jóvenes y adultos con epilepsia de 

ausencias infantil epilepsia de ausencias juvenil u otros síndromes de ausencia 

epiléptica 

 
5.9.15.1 Administrar etosuximida (*) o valproato sódico como tratamiento de primera 

línea a niños, jóvenes y adultos con síndromes de ausencias. Si existe un alto 

riesgo de crisis tónico clónicas generalizadas, administrar primero valproato 

sódico salvo que sea inadecuado. Tenga en cuenta los riesgos teratogénicos 

del valproato sódico (consultar la recomendación 1.9.1.10). [Nuevo en 2012] 

5.9.15.2 Administrar lamotrigina [14] si la etosuximida (*) y el valproato sódico 

resultan inadecuados, inefectivos o no son bien tolerados. [Nuevo en 2012] 

 
(*) Observación al contexto colombiano: Este medicamento actualmente no tiene 

autorización para comercialización por parte de agentes reguladores (INVIMA) 
 
 
 

Tratamiento adyuvante en niños, jóvenes y adultos con epilepsia de ausencias 

infantil, epilepsia de ausencias juvenil u otros síndromes de ausencia epiléptica 

 
5.9.15.3 Considerar la combinación de dos de estos tres FAE, como tratamiento 

coadyuvante: etosuximida (*), lamotrigina [14] o valproato sódico, si dos de los 

FAE de primera línea (consultar las recomendaciones 5.9.15.1 y 5.9.15.2) 

resultan inefectivos en niños, jóvenes y adultos con crisis de ausencias. Tenga 

en cuenta los riesgos teratogénicos del valproato sódico (consultar la 

recomendación 5.9.1.10). [Nuevo en 2012] 

5.9.15.4 Cuando el tratamiento adyuvante (consultar la recomendación 3.9.15.3) 

resulte inefectivo o no  sea bien tolerado, analizar con un especialista en 

servicios de alta complejidad en epilepsia o remitir el paciente al mismo y 

considerar la administración de clobazam [14], clonazepam, levetiracetam [14], 

topiramato [14] o zonisamida (*) [14] [Nuevo en 2012] 

5.9.15.5 No administrar carbamazepina, gabapentina, oxcarbazepina, fenitoína, 

pregabalina, tiagabina o vigabatrina. [Nuevo en 2012] 
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(*) Observación al contexto colombiano: Este medicamento actualmente no tiene 

autorización para comercialización por parte de agentes reguladores (INVIMA) 

 
 

5.9.16 Otros síndromes epilépticos 
 

 
5.9.16.1 Remitir a un especialista pediátrico terciario en epilepsia a todos los niños y 

jóvenes con puntas y ondas continuas durante el sueño lento, síndrome 

Landau–Kleffner o epilepsia mioclónica astática [Nuevo en 2012] 
 

5.9.17 Continuación del tratamiento farmacológico 
 

 
5.9.17.1 Mantener un alto nivel de vigilancia de efectos adversos que puedan 

presentarse como consecuencia del tratamiento (por ejemplo, problemas 

neurosiquiátricos y de la salud ósea [15]). [Nuevo en 2012] 

5.9.17.2 La continuidad de la terapia con FAE debe ser planificada por el 

especialista. Debe ser parte del plan de tratamiento acordado del niño, joven o 

adulto, el cual debe incluir información detallada acerca la forma en qué se 

realizó la elección del medicamento, la dosificación del fármaco, los posibles 

efectos adversos y las acciones a tomar en caso de persistencia de las crisis. 

[2004] 

5.9.17.3 Las necesidades del niño, joven o adulto, sus familiares y cuidadores, 

según corresponda, deben tomarse en cuenta en el momento en que los 

profesionales de la salud asuman la responsabilidad de continuar con la 

fórmula. [2004] 

5.9.17.4 Si el manejo es directo, la continuación de la terapia con FAE puede ser 

formulada a través de la atención en centros de baja complejidad cuando las 

circunstancias locales y los mecanismos de autorización lo permitan. [2004] 

5.9.17.5 El profesional que formula debe asegurar que el niño, joven, adulto, 

familiares y cuidadores, según corresponda, reciban información completa 

sobre el tratamiento, incluyendo las acciones que se deben tomar en caso de 

omitir una dosis o después de un trastorno gastrointestinal. [2004] 

5.9.17.6 La adherencia al tratamiento se puede optimizar de la siguiente forma: 

 educar a los niños, jóvenes y adultos, familiares y cuidadores sobre el 

conocimiento acerca de su condición y la justificación del tratamiento 

 reducir el estigma asociado a la condición mediante el uso de regímenes 

simples de medicación 

 relaciones positivas entre los profesionales de la salud, el niño, joven o 

adulto con epilepsia, sus familiares y cuidadores. [2004] 

5.9.17.7 La monitorización habitual mediante pruebas de sangre en adultos no se 

recomienda de forma rutinaria y debe realizarse solo en caso de indicación 

clínica. [2004] 
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5.9.17.8 La monitorización habitual mediante pruebas de sangre en niños y jóvenes 

no se recomienda de forma rutinaria y debe realizarse solo en caso de 

indicación clínica y de recomendación del especialista. [2004] 

5.9.17.9 Indicaciones de monitorización de niveles de FAE en sangre: 

 detección de falta de adherencia a la medicación formulada 

 sospecha de toxicidad 

 ajuste de la dosis de fenitoína 

 manejo de interacciones farmacocinéticas (por ejemplo, cambios en 

biodisponibilidad, cambios en la eliminación y medicación concomitante 

con los fármacos en interacción) 

 condiciones clínicas específicas, por ejemplo, estado epiléptico, falla de 

órganos y situaciones específicas del  embarazo  (consultar  la 

recomendación 5.15.3.19). [2012] 

5.9.17.10 Los tipos de pruebas de sangre incluyen: 

 previo a una cirugía: estudios de coagulación en pacientes tratados con 

valproato sódico, [16] 

 hemograma completo, electrolitos, enzimas hepáticas, niveles de 

vitamina D  y otras pruebas de  metabolismo  óseo  (por  ejemplo,  calcio  

sérico, fosfatasa alcalina), cada 2 a 5 años en casos de adultos 

tratados con fármacos inductores enzimáticos. [2004] 

5.9.17.11 Las anomalías menores asintomáticas en resultados de pruebas no son 

necesariamente una indicación de cambio en la medicación. [2004] 
 
 

5.9.18 Suspensión del tratamiento farmacológico 
 

 
5.9.18.1 La decisión de continuar con un fármaco o suspenderlo debe ser tomada 

por el niño, joven o adulto, sus familiares o cuidadores, según corresponda, y 

el especialista, luego de sostener una conversación detallada acerca de los 

riesgos y beneficios de la suspensión del medicamento. Al final de la 

conversación, los niños, jóvenes y adultos, sus familiares o cuidadores, según 

corresponda, deberán entender el riesgo de recurrencia de las crisis con 

tratamiento y sin él. Esta conversación debe tener en cuenta detalles del 

síndrome epiléptico, pronóstico y estilo de vida del niño, joven o adulto. [2004] 

5.9.18.2 La suspensión de los FAE debe ser manejada por el especialista o debe 

efectuarse bajo su orientación. [2004] 

5.9.18.3 Los riesgos y beneficios de continuar o suspender la terapia de FAE deben 

ser comentados con los niños, jóvenes y adultos, que hayan pasado por lo 

menos dos años sin ninguna crisis (consulte el anexo H [17] de la guía 

completa) y sus familiares y cuidadores, según corresponda, . [2004] 
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5.9.18.4 La suspensión del tratamiento con FAE en un niño, joven o adulto libre de 

crisis, debe realizarse lentamente (por lo menos a lo largo de 2 a 3 meses) y 

debe suspenderse un solo fármaco a la vez. [2004] 

5.9.18.5 Se debe tener especial cuidado al suspender las benzodiazepinas y los 

barbituratos, lo cual puede tomar hasta 6 meses adicionales, debido a la 

posibilidad de presentar síntomas de abstinencia asociados al fármaco y 

recurrencia de las crisis. [2004] 

5.9.18.6 Debe existir un plan de respaldo acordado con los niños, jóvenes y adultos 

y sus familiares y cuidadores, según corresponda, de forma que si se vuelven 

a presentar crisis, se revierta la última reducción de la dosis y se solicite 

orientación médica. [2004] 
 
 

5.10 Remisión en caso de epilepsia compleja o refractaria 
 

 
5.10.1 Todos los niños, jóvenes y adultos con epilepsia deben tener acceso a través 

de su especialista a servicios de alta complejidad cuando las circunstancias lo 

exijan. [2004] 

5.10.2 Si las crisis no son controladas o existen dudas sobre el diagnóstico o fracaso 

del tratamiento, los niños, jóvenes y adultos deben ser remitidos pronto a 

servicios de alta complejidad para una valoración más profunda. La remisión 

debe considerarse cuando se presenten uno o más de los siguientes criterios: 

 no se logra controlar la epilepsia con medicación durante 2 años 

 el manejo no es exitoso después de usar dos fármacos 

 el niño es menor de 2 años de edad 

 un niño, joven o adulto padece o se encuentra en riesgo de padecer efectos 

adversos inaceptables como consecuencia de la medicación 

 existe una lesión estructural unilateral 

 existe co-morbilidad psicológica o psiquiátrica 

 hay un diagnóstico dudoso sobre la naturaleza de las crisis o síndrome 

convulsivo. [2004] 

5.10.3 En los niños, el diagnóstico y el manejo de la epilepsia dentro de los primeros 

años de vida puede presentar grandes dificultades. Por esta razón, los niños 

con sospecha de epilepsia deben ser remitidos pronto a atención de alta 

complejidad debido a los profundos efectos psicológicos, de desarrollo y 

comportamiento que pueden estar asociados a crisis continuas. [2004] 

5.10.4 La regresión en el comportamiento o el desarrollo o la imposibilidad de 

identificar el síndrome epiléptico en un niño, joven o adulto debe llevar a la 

remisión inmediata a atención de alta complejidad. [2004] 

5.10.5 Los niños, jóvenes y adultos con síndromes específicos como el síndrome de 

Sturge-Weber,   síndromes   hemisféricos,   encefalitis   de   Rasmussen   y 
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hamartoma hipotalámico deben ser remitidos a atención de alta complejidad 

para la epilepsia. [2004] 

5.10.6 La co-morbilidad psiquiátrica y los valores iniciales negativos no deben 

considerarse contraindicaciones para la remisión a una atención de alta 

complejidad [18]. [2004] 

5.10.7 La atención de alta complejidad debe incluir un equipo multidisciplinario, con 

experiencia en la valoración de niños, jóvenes y adultos con epilepsia compleja 

y tener acceso adecuado a exámenes y tratamientos tanto médicos como 

quirúrgicos. [2004] 

5.10.8 El conocimiento avanzado de los equipos multidisciplinarios involucrados en el 

manejo de la epilepsia compleja debe incluir psicología, psiquiatría, trabajo 

social, terapia ocupacional, consejería, neuroradiología, especialistas en 

enfermeras clínicas especialistas, neurofisiología, neurología, neurocirugía y 

neuroanestesia. Los equipos deben contar con servicios de resonancia 

magnética y video telemetría. [2004] 

5.10.9 El neurocirujano del equipo multidisciplinario debe tener experiencia 

especializada y formación en cirugía de epilepsia y tener acceso a equipos de 

registro de EEG invasivo. [2004] 

5.10.10 Se debe proporcionar información a los niños, jóvenes y adultos y sus 

familiares y cuidadores, según corresponda, sobre las razones para considerar 

la cirugía. Se deben explicar de forma completa los riesgos y beneficios del 

procedimiento quirúrgico contemplado antes de obtener el consentimiento 

informado. [2004] 
 
 

5.11 Intervenciones psicológicas 
 

 
5.11.1 Las intervenciones psicológicas (relajación, terapia de comportamiento 

cognitivo, terapia de feedback) pueden ser usadas junto con la terapia con FAE 

en adultos si la persona o el especialista considera que el control de las crisis 

no es el adecuado con la terapia óptima de FAE. Este enfoque puede estar 

asociado a una mejor calidad de vida en algunas personas. [2004] 

5.11.2 Las intervenciones psicológicas (relajación, terapia de comportamiento 

cognitivo) pueden ser utilizadas en niños y jóvenes con epilepsia focal 

resistente a los fármacos. [2004] 

5.11.3 Las intervenciones psicológicas pueden ser utilizadas como terapia adyuvante. 

Estas no tienen efectos demostrados sobre la frecuencia de las crisis y no son 

una alternativa al tratamiento farmacológico. [2004] 
 
 

5.12 Dieta cetogénica 
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5.12.1 Remitir al especialista en epilepsia pediátrica en un mayor nivel de complejidad 

a los niños y jóvenes con epilepsia cuyas crisis no han respondido a los FAE 

adecuados, a fin de considerar el uso de una dieta cetogénica. [Nuevo en 

2012] 
 
 

5.13 Estimulación del nervio vago (ENV) 
 

 
5.13.1 La estimulación del nervio vago está indicada como terapia adyuvante para la 

reducción de la frecuencia de las crisis en adultos refractarios a la medicación 

antiepiléptica y que no son aptos para cirugía resectiva. Entre ellos se incluyen 

los adultos en cuya condición epiléptica predominan las crisis focales [19] (con 

o sin generalización secundaria) o crisis generalizadas. [2004, enmendado en 

2012] 

5.13.2 La estimulación del nervio vago está indicada como terapia adyuvante para la 

reducción de la frecuencia de las crisis en niños y jóvenes refractarios a la 

medicación antiepiléptica y que no son aptos para cirugía resectiva. Entre ellos 

se incluyen los niños y jóvenes en cuya condición epiléptica predominan las 

crisis focales [19] (con o sin generalización secundaria) o crisis generalizadas 

[20]. [2004, enmendado en 2012] 
 
 

5.14 Crisis prolongadas o repetidas y en estado epiléptico convulsivo 
 

 
5.14.1 Tratamiento extra-hospitalario de primera  línea para niños, jóvenes y 

adultos, con crisis generalizadas, prolongadas o repetidas (tónico 

clónicas, tónicas o clónicas) 

 
5.14.1.1 Proporcionar atención y tratamiento extra-hospitalario inmediato de 

emergencia a niños, jóvenes y adultos, con crisis convulsivas prolongadas (de 

5 minutos o más de duración) o recurrentes (tres o más durante una hora). 

[2012] 

5.14.1.2 Formular únicamente midazolam bucal o diazepam en presentación rectal 

[21] para uso extra-hospitalario para niños, jóvenes y adultos que hayan tenido 

un episodio previo de crisis prolongadas o recurrentes. [Nuevo en 2012] 

 
5.14.1.3 Administrar midazolam bucal como tratamiento extra-hospitalario de 

primera línea a niños, jóvenes y adultos con crisis prolongadas o recurrentes. 

Administrar diazepam en presentación rectal [21] si se prefiere o en caso de 

que el midazolam bucal no esté disponible. Administrar lorazepam intravenoso 

si ya se ha establecido el acceso intravenoso y se cuenta con equipos de 

reanimación. [Nuevo en 2012] 
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Observaciones para el contexto colombiano: 

Solo en caso de no disponer de los medicamentos recomendados (midazolam 

bucal o diazepam en presentación rectal), se recomienda la administración de 

midazolam intramuscular (IM) 

 
5.14.1.4 El tratamiento debe ser administrado por personal clínico capacitado o por 

miembros de la familia o cuidadores con la formación adecuada, si así lo 

específica un protocolo acordado de forma personalizada con el especialista. 

[2004] 

5.14.1.5 Se debe tener especial cuidado de asegurar la vía aérea del niño, joven o 

adulto y valorar su función respiratoria y cardíaca. [2004] 

5.14.1.6 Según la respuesta al tratamiento, la situación de la persona y el plan de 

atención personalizado, solicitar una ambulancia, especialmente en los 

siguientes casos: 

 la crisis continúa 5 minutos después de haber administrado el medicamento 

de emergencia 

 la persona tiene un historial de episodios frecuentes de crisis consecutivas 

o tiene un estado epiléptico convulsivo o si este es el primer episodio que 

requiere de tratamiento de emergencia o 

 existen inquietudes o dificultades para controlar la vía aérea, la respiración, 

la circulación u otros signos vitales del paciente. [Nuevo en 2012] 
 

5.14.2 Tratamiento de niños, jóvenes y adultos con estado epiléptico convulsivo 

en el hospital 

 
Estado epiléptico convulsivo 

 

 
5.14.2.1 En niños, jóvenes y adultos hospitalizados con crisis tónico clónicas 

generalizadas continuas (estado epiléptico convulsivo), de inmediato: 

 
 asegurar la vía aérea 

 proporcionar oxígeno de alta concentración 

 valorar las funciones cardíaca y respiratoria 

 valorar los niveles de glucosa en sangre y 

 asegurar el acceso intravenoso en una vena grande. 
 

 
Consultar también los protocolos sugeridos en el anexo F de documento original [Nuevo 

en 2012] 

 
5.14.2.2 Administrar lorazepam intravenoso como tratamiento de primera línea a 

niños, jóvenes y adultos hospitalizados con crisis tónico clónicas generalizadas 

continuas (estado epiléptico convulsivo). Administrar diazepam intravenoso si 

no  hay  lorazepam  intravenoso  o  midazolam  bucal  cuando  sea  imposible 

http://publications.nice.org.uk/the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-cg137/appendix-f-protocols-for-treating-convulsive-status-epilepticus-in-adults-and-children-adults
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asegurar el acceso intravenoso de manera inmediata. Administrar máximo dos 

dosis del tratamiento de primera línea, incluyendo el tratamiento pre- 

hospitalario. Consultar también los protocolos sugeridos en el anexo F. [Nuevo 

en 2012] 

5.14.2.3 Si las crisis continúan, administrar fenobarbital o fenitoína por vía 

intravenosa como tratamiento de segunda línea a niños, jóvenes y adultos 

hospitalizados con crisis tónico clónicas generalizadas continuas (estado 

epiléptico convulsivo). Consultar también los protocolos sugeridos en el anexo 

F. [Nuevo en 2012] 
 

Observación: si el paciente en estado epiléptico tiene diagnóstico previo de 

epilepsia, y no responde al lorazepam intravenoso o diazepam intravenoso se 

debe reiniciar su medicación de base por vía intravenosa si se tiene 

disponibilidad a la misma. 

 
Estado epiléptico convulsivo refractario 

 

 
5.14.2.4 Seguir los protocolos sugeridos en el anexo F para tratar el estado 

epiléptico convulsivo refractario en centros de atención de mediana 

complejidad. [2012] 

5.14.2.5 Administrar midazolam [21], propofol [21] o tiopental sódico [21] intravenoso 

para el tratamiento de adultos con estado epiléptico convulsivo refractario. Se 

requiere la monitorización adecuada de niveles de FAE en sangre y sistemas 

de soporte vital crítico. Consultar también los protocolos sugeridos en el anexo 

F. [Nuevo en 2012] 

5.14.2.6 Administrar midazolam [21] o tiopental sódico [21] por vía intravenosa para 

tratar a niños y jóvenes con estado epiléptico convulsivo refractario. Se 

requiere la monitorización adecuada de niveles de FAE en sangre y sistemas 

de soporte vital crítico. Consultar también los protocolos sugeridos en el anexo 

F. [2012] 

5.14.2.7 Si la vía de tratamiento progresa, se debe contar con el conocimiento 

experto de un anestesiólogo o intensivista. [2004] 

5.14.2.8 En caso de requerirse un protocolo completo o cuidados intensivos, se 

acudirá a servicios de alto nivel de complejidad. [2004] 

5.14.2.9 Continuar administrando los FAE habituales en dosis óptimas e investigar 

las causas del estado epiléptico. [2004] 

5.14.2.10 Una vía de tratamiento personalizado debe formularse para los niños, 

jóvenes y adultos con estado convulsivo epiléptico recurrente. [2004] 
 
 

5.14.3 Status epiléptico no convulsivo 

http://publications.nice.org.uk/the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-cg137/appendix-f-protocols-for-treating-convulsive-status-epilepticus-in-adults-and-children-adults
http://publications.nice.org.uk/the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-cg137/appendix-f-protocols-for-treating-convulsive-status-epilepticus-in-adults-and-children-adults
http://publications.nice.org.uk/the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-cg137/appendix-f-protocols-for-treating-convulsive-status-epilepticus-in-adults-and-children-adults
http://publications.nice.org.uk/the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-cg137/appendix-f-protocols-for-treating-convulsive-status-epilepticus-in-adults-and-children-adults
http://publications.nice.org.uk/the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-cg137/appendix-f-protocols-for-treating-convulsive-status-epilepticus-in-adults-and-children-adults
http://publications.nice.org.uk/the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-cg137/appendix-f-protocols-for-treating-convulsive-status-epilepticus-in-adults-and-children-adults
http://publications.nice.org.uk/the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-cg137/appendix-f-protocols-for-treating-convulsive-status-epilepticus-in-adults-and-children-adults
http://publications.nice.org.uk/the-epilepsies-the-diagnosis-and-management-of-the-epilepsies-in-adults-and-children-in-primary-and-cg137/appendix-f-protocols-for-treating-convulsive-status-epilepticus-in-adults-and-children-adults
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5.14.3.1 El estado epiléptico no convulsivo es poco común y su manejo es menos 

urgente. Consultar la guía sugerida en el anexo F. [2004] 
 
 

5.15 Mujeres y niñas con epilepsia 
 

 
5.15.1 Información y asesoría para mujeres y niñas con epilepsia 

 

 
5.15.1.1 A fin de facilitar la toma de decisiones y elecciones informadas y de reducir 

malentendidos, las mujeres y niñas con epilepsia y sus parejas, según 

corresponda, deben recibir información y asesoría precisa sobre la 

anticoncepción, la concepción, el embarazo, el cuidado de los niños, la 

lactancia y la menopausia. [2004] 

5.15.1.2 Las mujeres y niñas deben recibir información acerca de la anticoncepción, 

concepción, embarazo o menopausia antes del inicio de su vida sexual, 

embarazo o menopausia y esta información debe adaptarse a sus necesidades 

personales. Dicha información también debe proporcionarse según la 

necesidad, a las personas estrechamente involucradas con mujeres y niñas 

con epilepsia. Entre estas personas se incluyen familiares y cuidadores. [2004] 

5.15.1.3 Todos los profesionales de la salud encargados del tratamiento, atención o 

apoyo a las mujeres  y niñas con epilepsia deben conocer la información 

importante y la disponibilidad de consejería. [2004] 

5.15.1.4 Analizar con las mujeres y las niñas en edad fértil (incluyendo las niñas 

jóvenes que seguramente necesitarán tratamiento en sus años fértiles) y sus 

padres o cuidadores, según corresponda, el riesgo de malformaciones y 

posibles deficiencias de neurodesarrollo del feto como consecuencia del uso 

de los FAE. Evaluar los riesgos y beneficios del tratamiento con cada fármaco. 

Existe información limitada sobre los riesgos del feto asociados a fármacos 

más recientes. Analizar de manera específica el riesgo del uso continuo del 

valproato sódico para el feto, teniendo en cuenta que las dosis más altas de 

valproato sódico (más de 800 mg por día) y la politerapia, especialmente con 

valproato sódico están asociadas a un riesgo mayor. [Nuevo en 2012] 

5.15.1.5 Tener en cuenta los datos más recientes sobre los riesgos del feto 

asociados al uso de terapias con FAE, al formular medicamentos a mujeres y 

niñas en edad fértil presente y futura. [2012] 

5.15.1.6 Se deben administrar 5 mg de ácido fólico diario a todas las mujeres y 

niñas que reciban FAE, ante cualquier posibilidad de embarazo. [2004] 

5.15.1.7 Consulte el SPC y el BNF, (disponibles en http://bnf.org) para obtener 

orientación acerca de la interacción individual entre cada fármaco, el 

reemplazo hormonal y la anticoncepción. [Nuevo en 2012] 
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5.15.2 Anticoncepción 
 

 
5.15.2.1 En el caso de mujeres en edad fértil se debe analizar la posibilidad de 

interacción con anticonceptivos orales y se debe efectuar una valoración de los 

riesgos y beneficios del tratamiento con cada fármaco. [2004] 

5.15.2.2 En el caso de niñas en edad fértil, incluidas las niñas jóvenes con 

posibilidad de requerir tratamiento en sus años fértiles, se debe analizar con la 

niña y su cuidador, la posible interacción con anticonceptivos orales y evaluar 

los riesgos y beneficios del tratamiento con cada fármaco. [2004] 

5.15.2.3 En el caso de mujeres y niñas en edad fértil se deben analizar los riesgos y 

beneficios de los distintos métodos anticonceptivos, entre ellos los dispositivos 

intrauterinos liberadores de hormonas. [2004] 

5.15.2.4 Las mujeres o niñas en tratamiento con FAE inductores enzimáticos que 

decidan utilizar terapias combinadas con anticonceptivos orales deben 

consultar la dosificación en el SPC y versión actualizada de BNF (disponible en 

http://bnf.org). [2004, enmendado en 2012] 

5.15.2.5 No se recomienda el uso de anticonceptivos orales de solo progestágeno 

[22] como anticoncepción segura para mujeres y niñas en tratamiento con FAE 

inductores enzimáticos. [2004, enmendado en 2012] 

5.15.2.6 No se recomienda el uso de implantes de progestágeno [22] para mujeres y 

niñas en tratamiento con FAE inductores enzimáticos. [2004, enmendado en 

2012] 

5.15.2.7 Se debe analizar el uso de métodos adicionales de barrera en mujeres y 

niñas en tratamiento con FAE inductores enzimáticos y anticonceptivos orales 

o a quienes se hayan aplicado inyecciones de depósito de progestágenos[22]. 

[2004, enmendado en 2012] 

5.15.2.8 Si una mujer o niña en tratamiento con FAE inductor enzimático requiere 

anticoncepción de emergencia, el tipo y la dosis se administrará acode con el 

SPC y la edición actualizada del BNF (disponible en http://bnf.org). [2004, 

enmendado en 2012] 

5.15.2.9 Discutir con las mujeres y niñas en tratamiento con lamotrigina sobre una 

posible reducción significativa en los niveles de lamotrigina con el uso 

simultáneo de cualquier anticonceptivo a base de estrógenos y una 

consecuente pérdida de control de las crisis. Si una mujer o niña inicia o 

suspende el tratamiento con estos anticonceptivos, la dosis de lamotrigina 

debe ser ajustada. [Nuevo en 2012] 
 
 

5.15.3 Embarazo 
 

 
5.15.3.1 Las mujeres y niñas con epilepsia necesitan recibir información precisa 

durante el embarazo y se debe analizar la posibilidad del estado epiléptico y de 
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la muerte súbita por epilepsia en todas las mujeres y niñas que planeen 

suspender la terapia con FAE (consulte la sección 1.9.18). [2004] 

5.15.3.2 Se debe invitar a todas las mujeres y niñas con epilepsia y en estado de 

embarazo a notificarlo o permitir que su médico lo notifique. [2004] 

5.15.3.3 El médico debe dialogar con las mujeres y niñas sobre los beneficios y 

riesgos relativos de realizar un ajuste a la dosis del fármaco, y permitirles así 

tomar una decisión informada. Se consultará con el especialista encargado de 

la mujer o niña, si corresponde. [2004] 

5.15.3.4 Las mujeres y niñas con crisis tónico clónicas generalizadas deben recibir 

información acerca del relativo mayor riesgo de lesión para el feto durante una 

crisis, aunque el riesgo absoluto sigue siendo muy bajo y su nivel puede 

depender de la frecuencia de las crisis. [2004] 

5.15.3.5 Asegurar que las mujeres y niñas entiendan que no hay evidencia de que 

las crisis focales [19] de ausencia y mioclónicas afecten la gestación o causen 

un desarrollo adverso en el feto salvo que una caída produzca una lesión. 

[2004, enmendado en 2012] 

5.15.3.6 Asegurar que las mujeres y niñas entiendan que un aumento en la 

frecuencia de las crisis es poco probable en general durante el embarazo o en 

los primeros meses después del nacimiento. [2004] 

5.15.3.7 En general, se puede asegurar a las mujeres que el riesgo de una crisis 

tónico clónica durante el parto y las 24 horas posteriores es baja (de 1 % a 4 

%). [2004] 

5.15.3.8 Se debe informar a las mujeres y niñas con epilepsia que aunque es muy 

posible que su embarazo sea normal, el riesgo de complicaciones durante el 

embarazo y el parto es mayor que el de las mujeres y niñas sin epilepsia. 

[2004] 

5.15.3.9 La atención a las mujeres y niñas gestantes debe ser compartida entre el 

obstetra y el especialista. [2004] 

5.15.3.10 Se debe realizar una ecografía de alta resolución a las mujeres y niñas 

gestantes en tratamiento con FAE a fin de detectar anomalías estructurales. 

Esta ecografía debe realizarse durante la semana 18 a 20 de la gestación por 

un ecógrafo con formación adecuada; sin embargo la escanografía más 

temprana puede permitir la detección anticipada de malformaciones graves. 

[2004] 

5.15.3.11 El riesgo de crisis durante el parto es bajo pero es suficiente para formular 

una recomendación de un parto en una unidad obstétrica con equipos de 

reanimación materna y neonatal y de atención a crisis maternas. [2004] 

5.15.3.12 Todos los hijos de madres en tratamiento con FAE inductores enzimáticos 

deben recibir 1 mg de vitamina K por vía parenteral al nacer. [2004] 

5.15.3.13 Se debe considerar la consejería genética si un miembro de la pareja tiene 

epilepsia, en particular si este tiene epilepsia idiopática y un historial positivo 

familiar de epilepsia. [2004] 
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5.15.3.14 Aunque existe un riesgo mayor de crisis en hijos de padres con epilepsia, 

se debe informar a los niños, jóvenes y adultos con epilepsia que la 

probabilidad de que un hijo se vea afectado es generalmente baja. Sin 

embargo, esto dependerá de la historia familiar. [2004] 

5.15.3.15 La planificación anticipada, que incluye el desarrollo de protocolos locales 

de atención debe ser implementada en las unidades obstétricas que atiendan 

partos de mujeres y niñas con epilepsia. [2004] 

5.15.3.16 Las clínicas de atención integral de obstetricia y epilepsia pueden resultar 

convenientes para las madres y los profesionales de la salud pero no hay 

evidencia suficiente para recomendar su uso de rutina. [2004] 

5.15.3.17 Sin embargo, es importante que haya seguimiento constante, planificación 

del parto y comunicación entre el especialista o el equipo de epilepsia, obstetra 

o partera. [2004] 

5.15.3.18 Procurar que no se presenten crisis antes de la concepción y durante el 

embarazo, especialmente en mujeres y niñas con crisis tónico clónicas 

generalizadas pero se debe tener en cuenta el riesgo de efectos adversos de 

los FAE y utilizar la mínima dosis efectiva de cada FAE, evitando en lo posible, 

la politerapia. [Nuevo en 2012] 

5.15.3.19 No efectúe monitorización de niveles de FAE de manera rutinaria durante el 

embarazo. Si las crisis aumentan o existe la posibilidad de que aumenten, la 

monitorización de los niveles de FAE puede ser útil para ajustar las dosis (en 

particular de los niveles de lamotrigina y fenitoína, los cuales pueden verse 

afectados durante el embarazo). [Nuevo en 2012] 
 
 

5.15.4 Lactancia 
 

 
5.15.4.1 Se debe promover la lactancia de todas las mujeres y niñas con epilepsia, 

excepto en muy raras circunstancias. Para la mayor parte de las mujeres y 

niñas en tratamiento con FAE la lactancia es generalmente segura y se debe 

promover. Sin embargo, cada madre debe ser apoyada en su elección del 

método de alimentación que resulte mejor para ella y su familia. [2004] 

 
5.15.4.2 Los profesionales que formulan deben consultar las recomendaciones para 

cada uno de los fármacos en la SPC y BNF (disponibles en http://bnf.org)[ 23] 

al prescribir FAE a mujeres y niñas que se encuentren lactando. La decisión 

acerca de la terapia con FAE y la lactancia debe tomarse entre la mujer o niña 

y el encargado de la prescripción, con base en los riesgos y beneficios de la 

lactancia frente a los posibles riesgos de que el fármaco afecte al niño. [2004, 

enmendado en 2012] 
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5.15.5 Después del nacimiento 
 

 
5.15.5.1 Los padres de los recién nacidos o niños pequeños deben recibir 

información sobre algunas precauciones simples de seguridad que pueden 

reducir de manera significativa el riesgo de accidentes y minimizar la ansiedad. 

La cercanía del nacimiento puede ser la oportunidad ideal para la revisión y 

análisis de las mejores y más útiles medidas a fin de garantizar la máxima 

seguridad tanto para la madre como para el bebé. [2004] 

5.15.5.2 Se debe proporcionar información a todos los padres sobre precauciones 

de seguridad que se deben tomar en la atención al bebé (consultar el anexo D[ 

24] de la guía completa). [2004] 

5.15.5.3 Se debe asegurar a los padres que el riesgo de lesión en un bebé a causa 

de una crisis materna es bajo. [2004] 
 
 

5.16 Niños, jóvenes y adultos con trastornos del aprendizaje 
 

 
5.16.1 Diagnóstico 

 

 
5.16.1.1 El diagnóstico de la epilepsia en niños, jóvenes y adultos con trastornos del 

aprendizaje puede ser complicado y se debe tener la precaución de obtener un 

historial clínico completo. Se pueden presentar confusiones entre 

comportamientos estereotípicos o de otra índole y actividad convulsiva. [2004] 

5.16.1.2 Es importante contar con un relato de un observador complementado con 

evidencia corroborativa, por ejemplo un registro en video, de ser posible. 

[2004] 

5.16.1.3 Es esencial contar con información clara e imparcial. Los testigos pueden 

necesitar orientación para describir sus observaciones de manera precisa. 

[2004] 
 

 
 
 
 
 
 

5.16.2 Exámenes 
 

 
5.16.2.1 Las personas con trastornos del aprendizaje podrían requerir atención y 

cuidado especial para soportar los exámenes. [2004] 

5.16.2.2 Se debe contar con equipos para imagenología bajo anestesia, de ser 

necesario. [2004] 

5.16.2.3 Se deben realizar exámenes tendientes a establecer las causas 

subyacentes en niños o jóvenes con epilepsia y trastornos del aprendizaje. 

[2004] 
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5.16.3 Manejo 
 

 
5.16.3.1 Permitir a los niños, jóvenes y adultos con trastornos del aprendizaje, sus 

familiares y cuidadores, según corresponda, participar activamente en el 

desarrollo de un plan de atención personalizada para el tratamiento de su 

epilepsia teniendo en cuenta todas las co-morbilidades. [Nuevo en 2012] 

5.16.3.2 Asegurar un tiempo adecuado de consulta para lograr un manejo efectivo 

de la epilepsia en niños, jóvenes y adultos con trastornos del aprendizaje. 

[Nuevo en 2012] 

5.16.3.3 Al elaborar un plan de atención a un niño, joven o adulto con trastornos de 

aprendizaje y epilepsia, prestar especial atención a los posibles efectos 

adversos cognitivos y de comportamiento de la terapia con FAE. [2004] 

5.16.3.4 Las recomendaciones sobre la elección del tratamiento y la importancia de 

la monitorización habitual de la efectividad y tolerabilidad son iguales tanto 

para aquellos con trastornos del aprendizaje como para la población en 

general. [2004] 

5.16.3.5 No discriminar a los niños, jóvenes y adultos con trastornos de aprendizaje 

y ofrecer los mismos servicios, exámenes y terapias a estos y a la población en 

general. [Nuevo en 2012] 

5.16.3.6 Cada opción terapéutica debe ser explorada en los niños, jóvenes y adultos 

con epilepsia en presencia o ausencia de trastornos de aprendizaje. [2004] 

5.16.3.7 Los profesionales de la salud deben ser conscientes del mayor riesgo de 

mortalidad en niños, jóvenes y adultos con trastornos del aprendizaje y 

epilepsia y analizarlos con ellos, sus familiares y cuidadores. [2004] 

5.16.3.8 Todos los niños, jóvenes y adultos con epilepsia y trastornos del 

aprendizaje deben pasar por una valoración de riesgo de las siguientes 

actividades: 

 el baño y la ducha 

 preparación de alimentos 

 uso de aparatos eléctricos 

 manejo de crisis prolongadas o consecutivas 

 impacto de la epilepsia en el entorno social 

 muerte súbita por epilepsia 

 la pertinencia de la vida independiente, donde los derechos del niño, joven 

o adulto se deben equilibrar con el rol del cuidador. [2004] 
 
 

5.17 Jóvenes con epilepsia 
 

 
5.17.1 Las necesidades físicas, psicológicas y sociales de los jóvenes con epilepsia 

siempre han de tenerse en cuenta por parte de los profesionales de la salud. 
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Se debe prestar atención a las relaciones con la familia, los amigos y en la 

escuela. [2004] 

5.17.2 Los profesionales de la salud deben adoptar un estilo de consulta que permita 

al joven con epilepsia participar como un compañero en la consulta. [2004] 

5.17.3 Las decisiones sobre la medicación y los temas de estilo de vida deben 

basarse tanto en el conocimiento experto del profesional de la salud y las 

experiencias, creencias y deseos del joven con epilepsia así como de sus 

familiares y cuidadores. [2004] 

5.17.4 Durante la adolescencia, un médico designado debe asumir la responsabilidad 

del manejo continuo del joven con epilepsia y asegurar una transición sin 

inconvenientes a la atención para adultos, teniendo en cuenta la necesidad de 

un apoyo interinstitucional continuo. [2004] 

5.17.5 Los servicios interinstitucionales proporcionados conjuntamente por 

especialistas adultos y pediátricos tienen un rol clave en la atención de jóvenes 

con epilepsia. Esto puede facilitar la transición de servicios pediátricos a 

adultos y ayudar a la divulgación de la información. [2004] 

5.17.6 Antes de realizar la transición a los servicios adultos, se debe revisar el 

diagnóstico, manejo y se debe facilitar el acceso a organizaciones de 

voluntariado como grupos de apoyo y fundaciones de epilepsia. [2004] 

5.17.7 La información proporcionada a los jóvenes  debe abarcar la epilepsia en 

general, su diagnóstico y tratamiento, el impacto y control adecuado de las 

crisis, las opciones de tratamiento incluyendo los efectos adversos y riesgos 

así como los riesgos de lesión. Otros temas importantes que se deben abordar 

son las posibles consecuencias de la epilepsia en el estilo de vida y las 

oportunidades y decisiones futuras de carrera; temas relacionados con la 

conducción de automóviles y seguros de conducción, seguridad social y 

beneficios, muerte súbita e importancia de seguir los regímenes de 

medicación. La información sobre aspectos de estilo de vida debe incluir el uso 

recreativo de drogas, alcohol, actividad sexual y privación de sueño. [2004] 

5.17.8 El diagnóstico y el manejo de la epilepsia debe revisarse en la adolescencia. 

[2004] 
 
 

5.18 Adultos mayores con epilepsia 
 

 
5.18.1 No discriminar a los adultos mayores y ofrecer los mismos servicios, exámenes 

y terapias disponibles para la población en general. [Nuevo en 2012] 

5.18.2 Prestar atención especial a los aspectos de farmacocinética y farmacodinamia 

con polifarmacéutica y co-morbilidades en adultos mayores con epilepsia. 

Considerar el uso de dosis inferiores de FAE y si usa carbamazepina, ofrecer 

preparaciones de carbamazepina con suministro controlado. [Nuevo en 2012] 
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5.19 1.19 Niños, jóvenes y adultos de grupos afrodescendientes y minorías 

étnicas 

 
5.19.1 Los niños, jóvenes y adultos de grupos afrodescendientes y minorías étnicas 

pueden tener necesidades culturales y de comunicación diferentes y estas 

deben tenerse en cuenta durante el diagnóstico y manejo. Debe tenerse en 

cuenta la necesidad de interpretación así como otros medios para asegurar 

que se satisfagan adecuadamente las necesidades de la persona. [2004] 

5.19.2 El intérprete debe tener conocimientos tanto culturales como médicos. Los 

intérpretes de la familia en general no son adecuados por asuntos de 

confidencialidad, privacidad, dignidad personal y precisión de la traducción. 

[2004] 

5.19.3 La información, incluida aquella sobre los derechos a tener un empleo y a 

conducir deben estar disponibles en un formato adecuado o a través de otros 

medios adecuados para los niños, jóvenes y adultos que no puedan hablar ni 

leer inglés. [2004] 
 
 

5.20 Seguimiento 
 
 
 

5.20.1 Los niños, jóvenes y adultos con epilepsia deben acudir a un control periódico 

y estructurado y debe realizarse en una consulta médica general. [2004] 

5.20.2 Los adultos deben acudir a un control periódico estructurado con su médico 

general, pero dependiendo de la preferencia del paciente, las circunstancias y 

el tipo de epilepsia, este control debe ser realizado por el especialista. [2004] 

5.20.3 Los niños y los jóvenes deben acudir a un control periódico y estructurado con 

un especialista. [2004] 

5.20.4 Para los adultos, el intervalo máximo entre controles debe ser de 1 año pero la 

frecuencia de tales controles será determinada por el tipo de epilepsia del 

paciente y sus preferencias. [2004] 

 
5.20.5 Para los niños y jóvenes, el intervalo máximo entre controles debe ser de 1 

año, pero su frecuencia será determinada por el tipo de epilepsia del niño o 

joven, sus preferencias y las de sus familiares y cuidadores. El intervalo entre 

controles se acordará entre el niño o el joven, sus familiares y cuidadores, 

según corresponda, y el especialista, pero seguramente se realizará en lapsos 

de 3 a 12 meses. [2004] 

5.20.6 Los adultos deben acudir a controles periódicos. Además, el acceso a la 

atención en centros de mediana y alta complejidad debe estar disponible para 

asegurar un diagnóstico, exámenes y tratamientos adecuados si el paciente o 

el médico determinan que la epilepsia no ha sido controlada adecuadamente. 

[2004] 
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5.20.7 Los adultos con epilepsia bien controlada pueden tener problemas médicos o 

de estilo de vida específicos, como embarazo o suspensión del fármaco, que 

pueden requerir el concepto del especialista. [2004] 

5.20.8 Si el control estructurado debe ser realizado por el especialista, el mejor lugar 

para hacerlo es en el contexto de una clínica especializada. [2004] 

5.20.9 El tratamiento debe ser revisado regularmente para asegurar que los niños, 

jóvenes y adultos con epilepsia no permanezcan largos periodos en 

tratamientos ineficaces o poco tolerados y asegurar que se mantenga la 

concordancia con los fármacos prescritos. [2004] 

5.20.10 El control anual debe incluir la consulta sobre efectos adversos y  un 

análisis del plan de tratamiento para asegurar concordancia y adhesión a la 

medicación. [2004] 

5.20.11 Durante el control, los niños, jóvenes y adultos deben tener acceso a 

información escrita y visual, servicios de consejería, información sobre 

organizaciones de voluntariado, enfermeras especializadas en epilepsia, 

exámenes oportunos y adecuados, remisión a atención en centros de alta 

complejidad, que puede incluir la cirugía, de resultar adecuada. [2004] 
 

 
 

[5] La dirección de esta web cambió desde la publicación de la recomendación en 2004 y ha sido actualizada. 

[6] En el caso de los adultos, un especialista se define en general, como un médico con formación y 

conocimiento avanzado en epilepsia. En el caso de niños y jóvenes, un especialista se define en general 

como un médico con formación y conocimiento avanzado en epilepsia. 

[7] El Grupo Desarrollador de Guías considera que con una crisis sospechada de aparición reciente las 

remisiones deben ser de urgencia, es decir los pacientes deben ser atendidos en un lapso de 2 semanas. 

[8] En esta recomendación, 'centro' ha sido reemplazado por 'especialista' en aras de la consistencia entre 

recomendaciones. 

[9] El Grupo Desarrollador de la Guía considera que 'pronto' implica recibir atención en un plazo de 4 

semanas. 

[10] La autorización para el uso de la melatonina en el Reino Unido ha cambiado desde que la recomendación 

fue publicada en el año 2004. Se ha actualizado la recomendación en consecuencia y se ha eliminado la nota 

de pie de página que contenía la información anterior. 

[11] En noviembre de 2013, la MHRA [Agencia regulatoria de medicamentos y salud] emitió una nueva 

advertencia sobre el uso de los FAE de administración oral y el intercambio entre distintas marcas de un 

fármaco en particular. Tras una revisión de evidencia disponible, la Comisión de Medicinas Humanas (CHM, 

por sus siglas en inglés) ha clasificado los FAE en 3 categorías según el nivel de posibles problemas 

relacionados con el intercambio entre distintas marcas de un fármaco. Consultar las advertencias de MHRA 

para obtener mayor información. 

[12] Las recomendaciones 5.1.1, 5.2.2, 5.3.3, 5.3.5 y 5.3.10 describen los principios de toma de decisión y 

las mejores prácticas relacionadas con la consulta efectiva y adecuada entre profesionales de la salud y niños, 

jóvenes y adultos con epilepsia. 

[13] El costo estimado de una dosis de 1500 mg diarios era de £2,74 a junio de 2011. Costos tomados del 

National Health Service Drug Tariff de Inglaterra y Gales, disponibles en www.ppa.org.uk/ppa/edt_intro.htm 

[14]  En  el  momento  de  publicación,  enero  de  2012,  este  fármaco  no  contaba  con  autorización  de 

comercialización  en  el  Reino  Unido  para  esta  indicación  terapéutica  o  población  (consultar  información 

detallada en el anexo E). Se debe obtener y documentar el consentimiento informado. 

http://www.ppa.org.uk/ppa/edt_intro.htm
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[15] El tratamiento con los FAE se asocia a un pequeño riesgo de pensamientos y actitudes suicidas; los datos 

disponibles sugieren que el riesgo en aumento aplica a todos los FAE y puede observarse desde la primera 

semana después de iniciado el tratamiento.  Disponible en: www.mhra.gov.uk/PrintPreview/DefaultSplashPP/ 

[16] Por favor tenga en cuenta que 'valproato' ha sido sustituido por 'valproato sódico' a fin de mantener la 

coherencia con la terminología utilizada en esta actualización. 

 
[17] El anexo H de la guía completa proporciona las tablas de pronóstico de superación de las crisis en 

adultos. 

[18] En esta recomendación, 'centro' ha sido reemplazado por 'servicio' en aras de la consistencia entre 

recomendaciones. 

[19] En esta recomendación, 'crisis parciales' ha sido reemplazado por 'crisis focales' a fin de reflejar el cambio 

en terminología puesto que la guía original fue publicada en 2004. 

[20] Evidencia obtenida de Estimulación del nervio vago contra la epilepsia refractaria infantil, guía de 

procedimiento de intervención NICE 50 (2004). 

[21] En el momento de publicación, enero de 2012, este fármaco no contaba con autorización de 

comercialización en el Reino Unido para esta indicación terapéutica o población (consultar información 

detallada en el anexo E de la guía original). Se debe obtener y documentar el consentimiento informado de 

acuerdo con los estándares habituales de atención de urgencias. 

[22] En esta recomendación, 'progesterona' ha sido reemplazado por 'progestágeno' a fin de reflejar el cambio 

en terminología puesto que la guía original fue publicada en 2004. 

[23] La referencia original de esta recomendación al anexo 5 de BNF se ha sustituido por un material de 

referencia de una fuente más actualizada puesto que este anexo ya no existe y resulta obsoleto en tanto que 

la guía original fue publicada en 2004. 

[24] El anexo D de la guía completa proporciona una lista de chequeo de las necesidades de información de 

las mujeres y niñas con epilepsia así como información práctica para las madres con epilepsia. 

http://www.mhra.gov.uk/PrintPreview/DefaultSplashPP/
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6. Ruta Crítica de atención 
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7. Tabla de indicadores de seguimiento 
 

 
 
 
 

TABLERO DE INDICADORES RUTA CRITICA EPILEPSIA 

     
     

No. NOMBRE DEL INDICADOR FORMULA MULTIPLICADOR OBSERVACIONES 

 

 
1 

 
Atenciòn por el plan de manejo integral 

para la epilepsia 

 
# de personas con Dx de epilepsia 

atendidas en el Plan de Manejo Integral 

 

 
X 100 

 
La meta de este indicador dependerà de 

los plazos para instaurar el Plan de 

Manejo Integral para la Epilepsia 

# total de personas con Dx de Epilepsia 

 
 

2 

 
Oportunidad en cita de Neurologia o 

Neuropediatria para paciente con 

Sospecha de Epilepsia 

# de personas con primer episodio de 

probable crisis epileptica con cita por 

neurologia o neuropediatria a las 2 

semanas 

 
 

X 100 

 

# total de personas con primer episodio 

de probable crisis epileptica 

 

 
3 

 

 
Atenciòn por especialista para adultos 

# de personas > 18 años con primer 

episodio de probable crisis epileptica con 

cita por neurologia 

 

 
X 100 

 

# de total de personas > 18 años  con 

primer episodio de probable crisis 

 

 
4 

 

 
Atenciòn por especialista para adultos 

# de personas < 18 años con primer 

episodio de probable crisis epileptica con 

cita control efectiva por neurologia 

 

 
X 100 

 

# de total de personas< 18 años  con 

primer episodio de probable crisis 

 
5 

 
Incidencia de Epilepsia 

# de personas con diagnòstico 

confirmado de epilepsia 
 

X 100 

 
Este indicador se puede hacer especìfico 

para menores y mayores de 18 años # total de personas con primer episodio 

de probable crisis epileptica 

 
 

6 

 
 

Uso de electroencefalograma 

# de personas con diagnòstico 

confirmado de epilepsia que tienen 

electroencefalograma en el periodo del 

diagnòstico 

 
 

X 100 

 

 
Este indicador se puede hacer especìfico 

para menores y mayores de 18 años 

# de personas con diagnòstico 

confirmado de epilepsia 
 

 
7 

 

 
Uso de Fàrmacos antiepilèticos  (FAE) 

# de personas con diagnòstico de 

Epilepsia que reciben tratamiento con 

 

 
X 100 

 
Este indicador se puede hacer especìfico 

para menores y mayores de 18 años # de personas con diagnòstico de 

Epilepsia 

 

 
8 

 

 
Pacientes con control 

# de personas con diagnòstico de 

Epilepsia pertenecientes al Plan Manejo 

Integral controlados 

 

 
X 100 

 
Este indicador se puede hacer especìfico 

para menores y mayores de 18 años 
# de personas con diagnòstico de 

Epilepsia pertenecientes al Plan de 

 

 
9 

 
Tasa de incidencia de estado convulsivo en 

personas pertenecientes al Plan de Manejo 

Integral 

# de personas pertenecientes al Plan de 

Manejo integral que hayan presentado 

estado convulsivo en el ultimo año 

  
Este indicador se puede hacer especìfico 

para menores y mayores de 18 años 
dìas-persona pertenecientes al Plan de 

Manejo integral en el ultimo año 
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Señor 
Juez 15 Civil del Circuito  
ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá 
 
Ref. Verbal de Responsabilidad de Simonth Ariel Cabra Mancipe y otros contra Clínica 
de Marly S.A. y otro  
Rad. 11001310301520190067100 
 
En mi condición de apoderado de la Clínica de Marly S.A., conforme al poder que ya 
obra en el expediente, dentro del término procedo a descorrer el traslado de la demanda 
de qué se trata en los siguientes términos: 
 
I.- Las Pretensiones 
 
Me opongo a todas y cada una de ellas las que deberán ser denegadas, por cuanto la 
parte actora carece de derecho sustantivo para su reconocimiento, puesto que la Clínica 
de Marly, demandada, cumplió a cabalidad y totalmente con todas y cada una de  sus 
obligaciones hospitalarias y legales;  al menor infante se le brindó la atención oportuna y 
de calidad asistencial, profesional médica y hospitalaria requerida  observando todos los 
protocolos, la lex artis y lo consignado en la literatura médica en la atención de su 
situación que, desafortunadamente, padece. 
 
La actora carece sustancialmente de derecho para el reconocimiento de sus 
pretensiones, por lo que deberán ser denegadas, ya que mi representada en la atención 
que dispensó al infante NO incurrió en negligencia, ni en impericia, ni en imprudencia ni 
en inobservancia de protocolos para derivar, de los actos médicos, hospitalarios y 
clínicos prestados por ella al paciente, responsabilidad de ninguna naturaleza. 
 
   
II.- Hechos  
 
Estos los respondo en el mismo orden presentado así: 
 
El 1°.-   No me consta. Revisados los datos de admisión a la Clínica de 
Marly  dice haber nacido el 14 de junio de 2011  
 
El 2°.-   No me consta. 
 
El 3°.-   No me consta. 
 
El 4°.-   No me consta y deberá probarse. Cabe expresar que en el primer 
ingreso a la Clínica de Marly 8 de mayo de 2014, en la comprobación de derechos se 
evidencia que estaba activo a EPS Sanitas y al Plan complementario de salud con 
Compensar. 
 
El 5°.-   No me consta y agrego que al folio 5 de la historia clínica del 8 de 
mayo de 2014, en antecedentes médicos se describe "perinatales nació por cesárea, 
dilatación estacionaria y DCP (desproporción cefalopélvica)”. 
 
El 6°.-   No me consta y me remito al folio 5 de la historia clínica (8 de mayo 
de 2014) -antecedentes médicos- se describe patológicos a los 6 meses bronquiolitis. 
 



El 7°.-   No me consta y me remito al folio 5 de la historia clínica del 8 de 
mayo de 2014, en antecedentes médicos   se describe “al año episodio de convulsión 
febril por virosis.” 
 
El 8º.-   No me consta y no se sabe a qué historia clínica se refiere, pero si 
es a la de la Clínica de Marly reitero que al folio 5 de esta  historia del 8 de Mayo de 
2014, en antecedentes médicos se describe “la madre dice que lleva unas 25 
convulsiones, algunas con fiebre , otras con síntomas respiratorios” 
 
El 9°.-   No me consta.  Antecedentes durante el año 2012 
El 9.1.-  No me consta. 
El 9.2. -  No me consta.  
El 9.3. -  No me consta.  
El 9.4.-  No me consta. 
El 9.5.-  No me consta. 
El 9.6. -  No me consta. 
El 9.7-   No me consta. 
El 10°.-  No me consta.    Antecedentes durante el año 2013 
El 10.1.-   No me consta. 
El 10.2.-  No me consta. 
El 10.3.-  No me consta. 
El 10.4.-  No me consta. 
El 10.5.-  No me consta. 
El 10.6.-  No me consta. 
El 10.7.-  No me consta. 
 
El 11.-   No me consta.  
 
El 12.-   No me consta, como tampoco me consta lo indicado en sus  literales  
a, b, y c.   
 
El 13.-   No me consta y se deduce que se refiere a la historia clínica 
levantada en el Hospital Universitario Fundación Santa Fe. 
 
El 14.-   No me consta. 
 
El 15.-   No me consta y no se sabe a cuál de las historias clínicas se refiere. 
 
El 16.-   No me consta. Si se trata de transcripción me atengo al contenido 
de la historia clínica y me atengo a cada uno de sus literales en la medida que la 
transcripción corresponda  al contenido de la historia clínica. 
 
El 17.-   Cómo el anterior por tratarse de transcripciones me atengo a ellas 
en la medida que correspondan a una transcripción fiel de la historia clínica. 
De contener alguna opinión estas transcripciones que le endilguen responsabilidad, 
mala praxis, error, culpa O SIMILAR a la Clínica de Marly no las admito y las niego. 
Conforme a la historia clínica el 8 de mayo de 2014. 
a.- Folio 5, se evidencia traslado primario por convulsión. 
b.- Si consta en el folio 5 en enfermedad actual. 
c.- Si consta en el folio 5  
d.- Si consta en el folio 5 
e.- Si consta en el folio 5 
f.-  Si consta en el folio 5 



g.- Si consta en el folio 5 
h.- Si consta en el folio 5 
i.-  Si consta en el folio 5 
 
El 18.-   No lo admito como está presentado y agrego que se comentó 
telefónicamente el estado y situación del Paciente al Dr. Andrés Naranjo especialista 
neuropediatra, quien dio recomendaciones al pediatra. Preciso que los profesionales 
médicos interconsultantes de las Instituciones de salud –no solo de la Clínica de Marly- 
como su nombre lo establece no se encuentran en forma permanente en las 
instituciones y cuando se considera pertinente y el caso lo amerita,  acuden 
presencialmente a valorar a los pacientes. El caso de que trata este hecho no 
ameritaba, para ese momento, la presencia física del neurólogo ya que el paciente no 
presentaba deterioro neurológico ni alteración alguna que ameritara la asistencia 
personal del especialista neuropediatra. 
 
El 19.-   No lo admito cómo está presentado, además no corresponde, 
tampoco, a la cita de la guía o guías de 2.014 y precisamos, que de acuerdo con la 
historia clínica el 8 de mayo de 2014 a la hora de las 4;42 pm. se inició la atención al 
paciente y se le dio salida a la 21:01 , de alta se le dio luego de  4 o 5 horas de 
observación, con orden de niveles de ácido valproico, telemetría y valoración por 
neurología (folio 6) (Tiempo de Observación según Protocolo para el manejo y estudio 
de crisis febriles).  
 
En la Clínica de Marly la guía adoptada, para la época, es la del Ministerio de Salud 
“Guía de práctica clínica sobre el diagnóstico y tratamiento de la epilepsia 2014” que en 
su página 64 refiere el manejo en urgencias del estado epiléptico, y no hace referencia 
al tiempo mínimo de permanencia en urgencias, ya que se debe evaluar que el paciente 
estaba siendo tratado por neuropediatría y por la consulta externa tenía estudios 
previos, posterior a la crisis estaba en buenas condiciones, activo y en buena relación 
con el medio. 
Lo que si se consigna en la Guía es que al darse salida al paciente debe dársele “ con 
fórmula de medicamentos y remisión al plan de manejo integral, formula médica, orden 
de cita control en el plan de manejo 2 semanas y signos y síntomas de alarma” 
Cabe destacar que los protocolos de manejo y guías de atención en la Medicina, 
cambian con el día a día y de acuerdo a actualizaciones que se realicen. El paciente se 
dio de alta después de 5 horas de observación y libre de fiebre y convulsiones. 
Además, el protocolo que se menciona en este hecho es del año  2011 y  no se puede 
establecer que un documento de ese tiempo tenga aplicabilidad a los manejos 
establecidos 3 años después. 
 
El 20.-   No me consta y no lo admito cómo está presentado. El resultado de 
los niveles de ácido valpróico debe ser consultado y si es el caso ajustar las dosis del 
medicamento  por el médico especialista que trata al niño y esto no se realiza en el 
servicio de Urgencias de las instituciones. Y contrariamente a lo que se expresa en este 
hecho se le solicitó al egreso del paciente niveles de ácido valpróico, cuyos resultados 
de laboratorio tardan 72 horas,  y control por el especialista tratante, para el ajuste de la 
dosis si fuera el caso. 
 
El 21.-   No lo admito no obra en la historia clínica. Los resultados de estos 
exámenes los debe consultar e interpretar el medico neurólogo tratante para hacer los 
ajustes pertinentes. 
 



El 22.-   El día 10/11/2014 ingreso el inicio de atención se dio a las 2:14 am y 
se dio salida a las 6:44 am.  
 
El 23.-   No lo admito como esta presentado y aclaro:  El 10/11/2014 el 
paciente ingreso a urgencias de la Clínica a las 2:14 am y se dio salida a las 6:44 am. 
Dentro de los antecedentes se registra: convulsiones febriles recurrentes desde los 18 
meses, estudiado RMN normal, EEG último hace 6 meses normal, seguimiento por 
neurología hace 2 meses niveles de valpróico normales, ácido valproico 6cc cada 8 
horas, último episodio convulsivo hace 6 meses, niega antecedente familiar de epilepsia. 
Al examen físico se expresa en la historia: buenas condiciones generales, activo, alerta, 
hidratado, se solicita cuadro hemático reportado como normal, si leucocitosis sin 
neutrofilia, Hb, Hto normales, plaquetas normales, se solicita a laboratorio ácido 
valpróico y se indica a la madre que debe reclamar resultado por consulta externa ya 
que este tarda 72 horas. 
“Posterior a micronebulización saturación de 93%, sin síndrome de dificultad 
respiratoria, durmió tranquilo, se controló la temperatura, no presentó nuevos eventos 
convulsivos, sin d déficit neurológico. Se da de alta con Advil children, signos de alarma 
y control por neurología pediátrica” 
Reporte de niveles de ácido valproico (tomados el 10/11/2014) dados por laboratorio 
Daniel Gamboa 13/11/2014 =121 rango terapéutico (50- 100)** 
El paciente fue atendido por la Dra. MARCELA ROJAS PIEDRAHITA, quien ordenó un 
cuadro hemático  y  niveles de ácido valpróico los resultados de estos últimos no son 
inmediatos y como consta en la nota de la Dra. Rojas en la historia clínica de ese día,  la 
madre los reclamaría 3 días después en la institución. 
 
El 24.-   Lo admito y me remito a la historia clínica., así consta a folio 5,6,7 
de la historia clínica del 21/11/2014. 
 
El 25.-   Lo admito. ya que el paciente requería continuar en manejo en la 
unidad de cuidado intensivo pediátrica y la clínica de Marly dentro de sus servicios no 
tiene habilitada esta unidad. 
 
El 26.-   No lo admito como esta presentado. En la “Guía de práctica clínica 
sobre el diagnóstico y tratamiento de la epilepsia 2014” del Ministerio de Salud, 
adoptada por la Clínica de Marly en su página 64 en relación con el manejo en 
urgencias del estado epiléptico, refiere el uso de midazolam, diazepam, Lorazepam y 
“en el caso en el que la persona no responda a las dosis de diazepam/Lorazepam o 
midazolam, …….en el caso  en que la persona no tenga diagnóstico previo o no 
consuma FAE (fármacos antiepilépticos) deberá continuar con fenitoína o fenobarbital” 
Ante la presencia de crisis convulsivas de muy difícil control que al no ser subyugadas 
por  determinados medicamentos y siendo este paciente  conocido por esta situación, se 
podían utilizar otros medicamentos alternos con efectos similares como sucedió en el 
caso de autos. 
 
El 27.-   Tratándose en su mayoría de trascripciones de la historia clínica lo 
respondo en sus literales así: 
 a), b) y c) contienen el resumen de los ingresos a Marly. 
d)Debemos precisar, el midazolam hace parte del tratamiento en urgencias de una crisis 
epiléptica, el efecto del midazolam es corto, posterior a la remisión a l Instituto 
Roosevelt, en la historia clínica de esa IPS dice que le continuaron el midazolam por 2 
semanas. 
La condición del niño estaba empeorada no por los medicamentos iniciales de manejo 
de la convulsión sino por su condición de base, en el Instituto Roosevelt, según la 



Historia Clínica  duro 3 días convulsionando, no se explica ni entiende porque en ese 
Instituto no los suspende si se piensa que es ese medicamento el causante de su 
daño. 
Sin embargo, si se anota en la historia que el paciente presenta neumonía la cual si 
causa Insuficiencia respiratoria. 
e) Lo admito como transcripción en la medida que corresponda a la historia clínica. 
f) ) Lo admito como transcripción en la medida que corresponda a la historia clínica. 
g)) Lo admito como transcripción en la medida que corresponda a la historia clínica. 
h)) Lo admito como transcripción en la medida que corresponda a la historia clínica. 
i) En la atención en la Clínica de Marly del 21/11/2014 no hay registro de que el paciente 
presentara eventos hipóxicos durante los intentos de intubación fallidos. En la historia 
clínica refieren “ preoxigenación .. se intenta intubación orotraqueal…se verifica 
ventilación con saturaciones 95%” posterior a intubación saturación de 98% folio 23, 
pacientes satura 94% con mascara folio 31…. Se conecta a ventilador saturación 100 % 
folio 31, folio 33 monitoreo ventilatorio saturaciones entre 95 y 100%.  
j) Lo admito como transcripción en la medida que corresponda a la historia clínica.  
k) Lo admito como transcripción en la medida que corresponda a la historia clínica.  
l) Lo admito como transcripción en la medida que corresponda a la historia clínica. 
m) Lo admito como transcripción en la medida que corresponda a la historia clínica. 
n) Lo admito como transcripción en la medida que corresponda a la historia clínica.   
o) Precisamos que en la historia clínica del Instituto Roosevelt refieren solicitud de tac 
contrastado el 24/11/2014 folio 242, y se toma el tac el 25/11/2014 folio 243, reportado 
como normal folio 245, el día 03/12/2014 dado el estado neurológico del infante se 
solicita RMN simple y contrastada folio 250, reporte 12/12/2014 estudio dentro de límites 
normales, folio 321, la interpretación que hace el pediatra en el folio 295 es de una 
resonancia  con evidencia de lesión hipóxica cortical de predominio occipital, pendiente 
reporte oficial, no hay concordancia entre los reportes de imágenes oficilaes y la 
interpretación que hace la pediatra.  
p) Lo admito como transcripción en la medida que corresponda a la historia clínica. 
q) Lo admito como transcripción en la medida que corresponda a la historia clínica 
r) Lo admito como transcripción en la medida que corresponda a la historia clínica.  
s) Lo admito como transcripción en la medida que corresponda a la historia clínica. 
 
El 28.-   No lo admito y agrego que en el tac del 24/11/2014 no hay ningún 
hallazgo que indique daño cerebral; posteriormente al egreso de la Clínica de Marly y ya 
en el Instituto  Roosevelt al paciente le continúan suministrando el midazolam y hasta 
diciembre 12 refieren suspender las benzodiacepinas. Además, por las condiciones 
clínicas del paciente (convulsiones de difícil control), el paciente debió recibir múltiples 
medicamentos que incluyeron benzodiacepinas para realizar el procedimiento de 
intubación endotraqueal y tratar de yugular las crisis convulsivas que presentaba. 
 
El 29.-   No es un hecho y si se trata de una transcripción en relación con 
una definición en la medida en que no sabemos de donde proviene no lo puedo 
responder  
 
El 30.-   Lo admito. 
 
El 31.-   No me consta.  
 
El 32.-   No lo admito y aclaro que cuando un paciente llega a urgencias 
convulsionando se maneja la convulsión y si el paciente ya está siendo estudiado por la 
consulta externa tiene, como en el caso del paciente Tomas Cabra estudios como EEG, 
RMN, niveles de ácido valproico normales, se sigue el esquema propuesto de la guía ya 



referida, recomendaciones y signos de alarma y formula médica, consulta externa por el 
especialista con el fin de ampliar e investigar las causas de las convulsiones, en el 
instituto Roosevelt duro hospitalizado desde el 21/11/2014 hasta el 26/12/2014 tiempo 
en el cual pudieron explorar las diferentes causas de su convulsión  
Los servicios de urgencias institucionales existen para la atención primaria de pacientes 
con padecimientos que se deben definir o resolver en unas cuantas horas. El paciente 
Tomás Cabra acudió a la Clínica de Marly S. A. en 4 ocasiones con diferencia de varios 
meses de atención y con traslados primarios por el servicio de ambulancias y con una 
situación consistente en alzas térmicas y crisis convulsivas secundarias de difícil control.  
En los servicios de Urgencias no se estudian entidades como la inmunodeficiencia 
primaria. El paciente fue derivado adecuadamente a consulta de seguimiento Pediátrico 
y  Neurológico con sus médicos tratantes,  además  el paciente nunca fue visto en el 
servicio de consulta externa de la Institución Clínica de Marly. 
 
El 33.-   No lo admito como se enuncia y agrego “Las inmunodeficiencias 
primarias son un grupo heterogéneo de desórdenes generalmente hereditarios que 
afectan la inmunidad celular (Linfocitos T) y humoral (Linfocitos B) especifica o los 
mecanismos de defensa no específicos del huésped (Células fagocíticas, citocinas, 
proteínas del complemento, entre otros). En la mayoría de los casos se manifiestan en 
el primer año de vida, no obstante, pueden presentarse a cualquier edad incluyendo 
adultos (Lim, 2004). Afectan individuos de ambos sexos. Sin embargo, en los menores 
de cinco años se presenta más en los varones con una relación 5:1 con respecto a las 
mujeres, mientras que en los adultos la frecuencia es muy similar (Montoya, 2004). La 
incidencia de las inmunodeficiencias primarias se ha incrementado de 10 casos 
reportados en 1969 a 1 en 10.000 nacidos vivos (Lim, 2004) y varía dependiendo del 
tipo específico de inmunodeficiencia primaria y de otros factores como la etnia y la 
endogamia (Montoya, 2004). (MONTOYA, C. 2004. Inmunodeficiencias Primarias. En: 
Rugeles y Patiño, P. (eds). Inmunología- Una Ciencia Activa) 
 
El 34.-   No lo admito y agrego que debido al tiempo de atención con que se 
cuenta en una Unidad de Urgencias  y a la función de sus servicios ídem no se pueden 
explorar todas las causas del cuadro presentado por el paciente y es por esto que se  
debe continuar con el seguimiento y estudios por consulta externa con su médico 
neurólogo pediatra tratante. 
Las inmunodeficiencias primarias no son un diagnóstico común en Pediatría como se 
refiere anteriormente, tienen una incidencia en niños de aproximadamente 1 en 10,000 
nacidos vivos, el diagnóstico no se efectúa como se mencionó  en las salas de 
Urgencias y si en las consultas especializadas donde es posible solicitar exámenes 
tanto diagnostico como de seguimiento. Estos exámenes no se solicitan en los servicios 
de Urgencias. 
 
El 35.-    No lo admito y agrego que para el caso de autos no se puede 
hablar de sobredosificación con benzodiacepinas, si hubo una repetición de  las dosis 
adecuadas de las mismas pero sin los niveles sanguíneos medidos de estas sustancias 
no puede hablarse de sobredosificación. Además, no  consta en la Historia Clínica los 
niveles de benzodiacepinas. 
 
El 36.-   No lo admito y además no se puede confirmar dicha afirmación. En 
el literal “q” del hecho 27 de la demanda 27 se dice claramente.. “Se presenta una 
valoración por REUMATOLOGIA, sugieren cuadro encefalopático probable origen 
autoinmune….”. De otra parte no está demostrado ni se demostró en ningún momento 
con niveles sanguíneos la cantidad de benzodiacepinas circulantes en el paciente.  
 



El 37.-   No lo admito, lo niego y rechazo; no se trata de un perito médico 
idóneo para el tema de autos. Respecto de la opinión expresada por la médica Alvarez 
quien, conforme a los datos suministrados, NO ES ESPECIALISTA EN pediatría, 
tampoco en infectólogía, neurólogía  y mucho menos en  inmunólogía pediatricas, por lo 
que realizar aseveraciones como la expuesta en este hecho están por fuera o lejos del 
contexto del paciente Tomas Franco Cabra.  
Para realizar estas afirmaciones es necesario tener un mayor conocimiento en las áreas 
mencionadas. Cosa que desafortunadamente no ocurre con la perito, quien si es experta 
en Derecho Médico como ella lo asevera en su dictamen. El paciente venía siendo visto 
por un neurólogo pediatra y tratado con anticonvulsivantes desde el año de edad y 
debido a que las convulsiones eran de muy difícil control se utilizaron otros 
medicamentos para el tratamiento de las convulsiones presentadas por él, por lo tanto la 
aseveración de la perito “…se habría evitado el manejo con anticonvulsivantes y la 
sobredosificación de los mismos”… está fuera de contexto. 
 
El 38.-   Es la opinión de un médico mas no de un perito sea en pediatría, 
infectología, neurología o inmunología pediátrica que se requeriría para el caso que nos 
ocupa.  
 
El 39.-   No lo admito ya que no se puede afirmar o confirmar dicha 
aseveración. 
 
El 40.-   No me consta.  
 
El 41.-   No me consta. 
 
El 42.-   No me consta y entendemos que ninguna de las personas que en el 
se citan son profesionales asociados al cuidado de la salud por lo que no pueden dar su 
opinión al respecto. 
 
El 43.-   No me consta, pero se advierte de las historias clínicas del menor 
Tomas que desde temprana edad, desde  6 meses de edad venía padeciendo diferentes 
enfermedades y a partir del año de edad convulsiones de difícil control, por lo tanto la 
aseveración de “ser un niño con un perfecto estado de salud,..” NO ES CIERTA. 
 
El 44.-   No me consta. 
 
2.2.- Otros cargos, conceptos, apreciaciones, juicios y deducciones que contiene 
la demanda. 
 
De manera expresa manifiesto al juzgado, por lo dispersa y a veces ininteligible de la 
demanda,  que la Clínica de Marly S. A. NO ADMITE, NIEGA Y RECHAZA todo cargo, 
apreciación, juicio, deducción y comentario o hecho que contenga la demanda, por fuera 
del Capítulo de Hechos, y que sugiera o le endilgue negligencia, culpa, dolo, mala 
práctica médica, inobservancia de reglamentos, etc, de los cuales se pretenda derivar 
responsabilidad y consecuencialmente indemnización. 
 

III.- LAS EXCEPCIONES. 
 
Como tales propongo las que a continuación indico: 
 



3.1.-Falta e inexistencia de causa e Ilegitimidad de las pretensiones invocadas por 
la actora enfrente a la Clínica de Marly S. A. y cumplimiento de sus obligaciones 
legales y contractuales para con el paciente Tomas Cabra Franco. 
 
Esta excepción la fundo en los siguientes aspectos: 
 
3.1.1.- La Clínica de Marly, de propiedad de mi representada, es un establecimiento que 

funciona y ha funcionado, para la época de los mayo 8, noviembre 10 y 21 de 2014, con 

los permisos de las autoridades del Ministerio de la Protección Social y la Secretaría de 

Salud del Distrito Capital de Bogotá y satisface todas las exigencias que se le imponen 

por esas autoridades para poder cumplir con su objeto, entre otros la prestación de 

servicios de salud y la atención en urgencias, contaba para ese entonces, como hoy, 

con el equipamiento de última tecnología destinado a la prestación de servicios de salud 

en general y de urgencias en particular.  

3.1.2.- Para la época referida en la demanda (mayo 8, noviembre 10 y 21 de 2014) 
como se expresó al responder varios de sus hechos y tal como consta en la historia 
clínica, al paciente Tomas Cabra Franco en la Clínica de Marly, durante su estancia en 
la unidad de urgencias -en desarrollo y cumplimiento de sus obligaciones- se le 
facilitaron, sus instalaciones, incluida la tecnología de punta, las salas de atención 
brindándosele atención hospitalaria, de laboratorio,  medica profesional por el cuerpo 
médico y paramédico especializado que requirió, todo acorde con su estado de salud. 
 
3.1.3.- En la atención dispensada al referido paciente durante sus estancias, en la 
unidad de urgencias de la Clínica de Marly, como consta en la historia clínica 
diligenciada por mi representada, se observaron los protocolos y guías establecidas 
para su atención conforme a las dolencias que padecía, suministrándole los insumos y 
medicamentos acordes con la práctica médica de los especialistas en el ramo.  
Además, la atención brindada al paciente, como consta en la pluricitada historia clínica, 
fue oportuna, eficiente y de calidad y observando siempre la condición del menor 
procurando en todo momento su bienestar. 
 
3.1.5.- Esta asistencia y atención brindadas por mi representada al menor Tomas Cabra 
Franco esta reglada dentro de las obligaciones de hacer (artículos 1495, 1610 del 
Código Civil) y es de las denominadas OBLIGACION DE MEDIO y respecto de las 
cuales nuestros autores enseñan: 
 

“2.1.- Obligación de medio. 
“El régimen tradicional de la culpa probada o la responsabilidad subjetiva, indica que 
corresponde al paciente demostrar la culpa del profesional de la salud o de la 
institución que le prestó un servicio para que surja la responsabilidad.-……………….” 
……………………………………………………………………………………… 
“La responsabilidad subjetiva se traduce en la obligación de medio del profesional de 
la salud, en virtud de la cual, su deber de cuidado y atención consiste en el empleo 
de acciones y conductas para el restablecimiento de la salud, sin tener que curar, 
sólo tratar y procurar lo mejor para su paciente, utilizando sus medios, cuidados y 
conocimientos. Es por ello que la Corte Suprema de nuestro país ha señalado que “el 
médico sólo se obliga a poner en actividad todos los medios que tenga a su alcance 
para curar al enfermo, de suerte que en caso de reclamación, éste deberá probar la 
culpa del médico sin que sea suficiente demostrar  ausencia de curación”. 
“La doctrina colombiana ha indicado, desde tiempo atrás, sobre la obligación del 
profesional que: 



““Al médico no se le exigen milagros ni imposibles; pero si está obligado a conocer 
concienzudamente todo lo que el arte médico es capaz de enseñarle en el 
correspondiente medio científico; a no intentar aquello que escapa a sus 
posibilidades, pero que está dentro de las que tiene otro; a intervenir, poniendo al 
servicio de su ministerio todos los conocimientos del caso, toda la diligencia, todo el 
cuidado, toda la prudencia que un médico, en igualdad de circunstancias, habría 
empleado, de ser ese médico idóneo, prudente y diligente en el ejercicio de su 
profesión.”” 
“”Por consiguiente, el eje de la responsabilidad médica gira sobre los siguientes 
postulados: hacer todo aquello que esté indicado hacer, consideración habida al 
grado de progreso de los conocimientos médicos y a los recursos disponibles en el 
correspondiente medio; y abstenerse de hacer todo aquello que no deba hacerse, en 
atención a las mismas circunstancias”” 
“Teniendo en cuenta que la obligación del profesional de salud es de medio, debe 
entonces el paciente demostrar su culpa, y puede el médico exonerarse de la 
responsabilidad que se le imputa, si acredita que actuó con diligencia y cuidado; esto 
es, con ausencia de culpa, o si demuestra que existió caso fortuito, hecho de un 
tercero o culpa exclusiva del paciente.”(Sergio Yepes Restrepo, La Responsabilidad 
Civil Médica, Editorial Dike, 9ª. Edición, Bogotá, Febrero de 2.016, págs. 92, 95, 96, 
97)   

 
“14.-Obligaciones de Medios y de Resultado  
En muchas obligaciones contractuales el deudor no promete el resultado, sino los 
medios. Así, el médico no se compromete a curar al enfermo sino a emplear los 
medios para ello, de acuerdo con las técnicas de la ciencia médica. El enfermo no 
podrá demandar indemnización al médico sino probando que este cometió una culpa 
en el empleo de los medios. 
Así pues, la obligación de medios, también llamada de prudencia y diligencia, es 
aquella que solo exige al deudor el poner al servicio del acreedor los medios de que 
dispone, y observar un especial cuidado y diligencia con miras a alcanzar un fin, pero 
entendiéndose que el deudor no ha asegurado la obtención de ese fin, no ha 
garantizado el resultado; por lo tanto, habrá cumplido su obligación desde el 
momento en que ha empleado los medios y ha puesto la diligencia y cuidado propios 
para alcanzar el fin que se pretende, sin importar cual haya sido el resultado 
obtenido. El solo se comprometió a poner los medios. 
“Por eso tiene establecido la doctrina que la obligación del médico no es en general 
sino una obligación de prudencia y diligencia, de tal manera que para demostrar la 
inejecución de su obligación, el enfermo debe probar la imprudencia o negligencia.”  
(Alberto Tamayo Lombana, Manual de obligaciones, Temis, Bogotá 1990, pág. 18 y 
20) 

 
3.1.6.- Reitero que el actuar de mi representada en la atención del paciente, en lo que a 
ella correspondía, fue diligente, cuidadosa, oportuna y acorde con la clínica que 
presentaba en sus visitas a urgencias, observando los protocolos, la lex artis y la 
literatura médica que sobre el particular existía y existe. 
 
Por lo anterior deberá declararse probada esta excepción. 
   
3.2.- La de ausencia de responsabilidad a cargo de la Clínica de Marly S. A. 

Esta excepción se funda en:  
 



3.2.1.- Tal como se expresó en los fundamentos de la excepción anterior y en la 
contestación que se hizo a los hechos, al paciente Tomas Cabra Franco en la atención 
clínica, médica, laboratorios, suministro de medicamentos, cuidados etc. se observaron 
siempre las reglas y postulados de la lex artis, así como los protocolos 
correspondientes. 
 
3.2.2.- Es sabido que la responsabilidad genera la obligación de reparar los daños 
causados a un tercero, resarcimiento que se hace generalmente entregando una suma 
de dinero correspondiente a los perjuicios causados. 
La institución de la responsabilidad civil consiste en la obligación de reparar o resarcir 
los daños causados a un tercero, cuando esos daños han sido causados por una 
conducta dolosa o culposa del demandado. 
Igualmente, es indispensable que el daño alegado sea efecto o resultado de la conducta 
del demandado, significa esto que cuando el Juez se pregunte ¿quién fue?, ¿a quién le 
atribuimos el daño?, el acervo probatorio le permita inferir que el causante fue el 
demandado. 
 
3.2.3.- Tenemos así como requisito indispensable para el reconocimiento y la 
declaratoria de responsabilidad, el NEXO CAUSAL, entendido como la relación o vínculo 
que debe existir entre el hecho y el daño. Sin nexo causal no hay responsabilidad, 
porque el daño no puede imputarse. 
 
En este caso al paciente Tomas Cabra Franco la asistencia brindada así como la 
atención prestada por la Clínica, sus médicos, elementos y personal humano fue 
adecuada, oportuna, eficiente, observando la lex artis sin incurrir en culpa, ni siquiera 
de la modalidad de leve o levísima, ni en negligencia e inobservancia de reglamentos. 
 
No se da ninguno de los elementos de la responsabilidad civil, para que se pueda hacer 
declaración en ese sentido y menos disponer un resarcimiento de perjuicios como se 
pretende en la demanda ya que choca abiertamente con lo reglado por el artículo 2343 
del Código Civil. 
 
Ruego declarar fundada esta excepción. 
 
3.3.- La de ausencia de solidaridad. 
 
Esta excepción la soporto en: 
 
3.3.1.- Es claro que la condena solidaria en contra de los demandados que se pretende, 
tiene su fundamento en el artículo 2344 del Código Civil,  que establece que cuando dos 
o más personas sean las causantes de un perjuicio serán solidariamente responsables 
de su indemnización y, en el presente caso, la CLINICA DE MARLY S.A., no puede 
considerarse como causante de perjuicio alguno, tal como ha quedado visto en las 
excepciones que anteceden, en razón o consideración a que el paciente Tomas Cabra 
Franco, cuando demandó de sus servicios, se le brindaron de manera oportuna, 
adecuada, profesional y eficiente, con personal capacitado e instalaciones adecuadas, 
observando los protocolos y la lex artis acorde con la condición de salud del paciente, 
advirtiendo que la atención brindada se prestó por profesionales especializados. 
 
3.3.2.- En el sub-judice ninguna conducta imperita, negligente, culposa,  inoportuna, 
omisiva, incompleta e imperfecta  o similar se le puede enrostrar a la CLINICA DE 
MARLY S.A., pues, reitero, cumplió con sus obligaciones legales y asistenciales a la 
salud del paciente Tomas Cabra Franco luego por motivo alguno puede predicarse que 



haya sido la causante de las lesiones que padeció y padece este paciente,  ni  le ha 
causado daño o daños  de los aludidos en la demanda, ni a ella ni a los demás 
demandantes, por eso insisto en que no se le puede atribuir a mi poderdante, la causa u 
origen de ningún perjuicio. 
 
3.3.3.- La Clínica de Marly S. A. es una persona jurídica independiente de la 
codemandada Fundación Santafé de Bogotá y tal como consta en cada una de las 
historias clínicas levantadas por ellas, que contienen la atención dispensada a Tomas 
Cabra Franco en sus instalaciones, denotan una total independencia en la asistencia 
brindada, que se hizo con sus profesionales y de manera independiente y autónoma, 
luego no hay lugar a una declaratoria de solidaridad según se demanda. 
  
Por consiguiente, no hay lugar a declaratoria de solidaridad en cabeza de mi poderdante 
y ruego declarar probada esta excepción.  
 
3.4.- La Genérica y que se pruebe en el curso del proceso. 
 
Conforme lo establece el artículo 282 del C. G. P. ruego al Juzgado declarar fundada la 
excepción que se pruebe en el curso del proceso. 
 
IV.- Medios de Prueba. 
 
Tendiente a desvirtuar los hechos sustento de las pretensiones invocadas y demostrar 
las excepciones y oposición propuesta solicito al juzgado el decreto y práctica de las 
siguientes pruebas: 
 
4.1.- Declaración de parte. 
 
De conformidad con los arts. 191, 192,193, 194,196, 198, 199, 202 a  205 del C. G. P.  
solicito al juzgado se disponga que la parte actora absuelva una declaración de parte, a 
instancias de mi representada, conforme al interrogatorio oral que dentro de la audiencia 
le formularé y que versará sobre los hechos sustento de la demanda y la oposición 
propuesta. 
Tiende esta prueba a desvirtuar los hechos soporte de las pretensiones y acreditar los 
de las excepciones y la oposición formulada. 
Para el efecto deberá señalarse fecha y hora. 
 
4.2.- Documental. 
 
Tendiente a acreditar los hechos soporte de las excepciones y de la oposición 
planteadas de conformidad con los artículos 244, 245, 246, 250, 259, 262 del C. G. P. 
solicito el decreto y práctica de la siguiente prueba documental: 
 
4.2.1.- La que obra en el expediente.  
4.2.1.1.- Solicito al juzgado tener como prueba documental la que obra en el expediente 
y que satisfaga los requisitos de ley. 
 
4.2.2.- La que allego con este escrito en archivo pdf: 
4.2.2.1.- Copia de la “Guía de Práctica Clínica  sobre el diagnóstico y tratamiento de la 
epilepsia 2014 del Ministerio de Salud y Protección Social, en 66 folios digtales.   
 
4.2.2.2.- Certificación de habilitación de servicios de la Clínica de Marly. (7 folios 
digitales)  



 
Esta prueba tiende a acreditar los hechos sustento de las excepciones invocadas en los 
numerales 3.1. y 3.2. de este escrito. 
 
4.2.2.3.- En archivo Pdf historia clínica abierta por la Clínica de Marly al paciente Tomas 
Cabra Franco, en las cuatro atenciones que se le brindaron en Urgencias: 08/05/2014 
en 24 folios digitales, 28/09/2014 en 18 folios digitales, 10/11/2014 en 26 folios digitales 
y 21/11/2014 en 118 folios digitales. 
 
Con esta prueba pretendo acreditar lo expresado en la respuesta a los hechos de la 
demanda y lo narrado en los numerales 3.1.1. y 3.2.2. de las Excepciones propuestas 
en los numerales 3.1. y 3.2. 
 
4.2.2.4.- En archivo Pdf hoja de vida del médico especialista en Neonatología  GABRIEL 
LONNGI ROJAS citado, además, como testigo técnico, en 5 folios digitales. 
 

4.3.- Declaración de terceros. Testimonio Técnico y Testimonios. 

De conformidad con los artículos 208, 212, 213, 217, 219, 220,  227 y concordantes del 

C. G. P. sírvase recibir el testimonio de los profesionales médicos que adelante indico, 

quienes son mayores de edad, vecinos de esta ciudad y a quienes se deberá citar 

mediante boleta o telegrama a las direcciones que enseguida indico: 

4.3.1.- Testimonio Técnico. 

Que solicito se reciba al Doctor GABRIEL LONNGI ROJAS quien es mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, médico neonatologo especialmente calificado por sus 
conocimientos técnicos y científicos en el ramo de la neonatología y quien conoció como 
fue la atención que se le brindó al paciente Tomas Cabra Franco a quien se le citará en 
la calle 50 No. 9-67 Unidad de Neonatología de la Clínica de Marly en  Bogotá y al 
correo electrónico gerencia@clinicademarly.com.co 
Su testimonio versará sobre los hechos ocurridos en las atenciones prestadas al citado 

paciente y además se abordaran, en su calidad de especialista, los aspectos clínicos y 

médicos referidos en la historias clínicas levantadas por la codemandada Fundación 

Santafé de Bogotá y el Instituto Roosevelt . 

4.3.2.- Testimonio.-   Declaración de Terceros.-  

Ruego al juzgado disponer se reciba el testimonio de las siguientes personas, 
profesionales médicos,  quienes son mayores de edad y vecinos de esta ciudad y a 
quienes deberá citarse  en el lugar y direcciones que indico:  
 
4.3.2.1.- Dr. Andrés Naranjo especialista en neuropediatria, Calle 50 No. 9-67 de Bogotá 
correo electrónico gerencia@clinicademarly.com.co y quien declarará en relación con 
los hechos 1º,  5º, 6º, 8º de la demanda y su contestación así como respecto de los 
hechos sustento de las excepciones.. 
 
4.3.2.2.- Dra. Marcela Rojas Piedrahita, Calle 50 No. 9-67 de Bogotá correo electrónico 
gerencia@clinicademarly.com.co y quien declarará en relación con los hechos 1º,  5º, 
6º, 8º de la demanda y su contestación así como respecto de los hechos sustento de las 
excepciones.. 
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Con esta prueba testimonial pretendo demostrar los hechos soporte de la oposición y las  
excepciones de mérito invocadas. 
 
Ruego al juzgado disponer la citación de los testigos librando el respectivo telegrama o 
la boleta correspondiente.  
 
El interrogatorio a los deponentes  lo formularé oral dentro de la audiencia y versará 
sobre los hechos de la demanda y su contestación, como atrás lo indiqué,  así como 
sobre el sustento de las excepciones, con el objeto de demostrar las excepciones y 
oposición invocadas. 
 
4.5.- Contradicción del dictamen aportado con la demanda. 
 
De conformidad con el artículo 228 del C. G. P. solicito al Juzgado la comparecencia a 
la audiencia de pruebas a la perito DIANA PAOLA ALVAREZ ARCHILA a efectos de 
interrogarla sobre su idoneidad profesional en las materias debatidas en este proceso, 
neonatal, neuropediatria así como sobre el contenido de la pericia.   

 
V.- OBJECION A LA INDEMNIZACIÓN PRETENDIDA Y SU CUANTIA. (art. 206 C. G. 
del P.)  
 
No obstante tratarse en la demanda de la pretensión de eventuales daños patrimoniales 
–lucro cesante- ($479’859.984,oo) objeto esta cuantía en consideración a que: 
5.1.- una cosa es la esperanza de vida que se calcula para el demandante en 58 años 
futuros y otra bien distinta  
5.2.- es la vida laboral que no llega, en Colombia, a los 65 años, luego los cálculos 
contenidos en la estimación razonada de la cuantía de los perjuicios no se percibe 
razonada, pues repito el cálculo no es realista, contempla un desfase entre el tiempo 
probable de vida y el periodo de productividad laboral.   
 
No existiendo responsabilidad legal, contractual o extracontractual alguna de parte de mi 
representada, en los hechos debatidos, no hay lugar a pretensión indemnizatoria y 
menos de la cuantía y linaje de la pretendida en esta demanda. 
En relación con la indemnización invocada por los daños extra-patrimoniales  no 
obstante no estar obligado a ello, de manera EXPRESA OBJETO esa cuantía y la total  
liquidada  –no razonada- que se pretende en la demanda y se estima. 
 
VI.- Domicilio. - Representación. - Notificaciones. 
 
6.1.- Los actores y su apoderado recibirán notificaciones en los lugares indicados en la 
demanda. 
 
6.2.- La Clínica de Marly S. A., con NIT 860.002.541-2 tiene su domicilio en esta ciudad 
y está representada por su Gerente el doctor Luis Eduardo Cavelier Castro, identificado 
con C.C 19´403.078 quien es mayor de edad, vecino de esta ciudad, quien junto con su 
representada recibirá notificaciones en el piso 6 de la Calle 50 No. 9-67 de esta ciudad y 
correo electrónico gerencia@clinicademarly.com.co  
 
6.3.- El suscrito, quien es mayor de edad y vecino de esta ciudad, las recibiré en la 
Transversal 6ª No. 27-10 Ofc. 304 de esta ciudad, correo y dirección electrónica 
pedro.sanchez.castillo@juristas-asociados.com 
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VII.- Anexos. 
 
Allego los documentos invocados como prueba documental en los numerales que 
comprenden el 4.2.2. en 264 folios digitales  y 14 folios de este escrito.   
 
El poder con el cual obro ya milita en el expediente y se aportó en el acto de la 
notificación personal que se me hizo como apoderado de la Clínica de Marly S. A. 
 
Anexo demanda de llamamiento en garantía a la aseguradora. 
 
 
 
 
Señor Juez, 

 
PEDRO EDUARDO SANCHEZ CASTILLO 
C.C. 19’078.997  
T. P. 12.516 del C. S. J.    



 
Señor  
Juez 15 Civil del Circuito  
ccto15bt@cedoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá 
 
 
Ref. Verbal de Responsabilidad Saimonth Ariel Cabra Hincapié y otros contra  Clínica de 
Marly SA y otro.  
Rad. 11001310301520190067100 
 
Como apoderado de la CLÍNICA DE MARLY S. A. en atención a los autos de 17 de abril 
de 2023 manifiesto al Juzgado: 
 
1.- El suscrito en mi calidad dicha me notifiqué del auto admisorio de la demanda el día 
30 de enero del año 2020 y no del año 2022  como se indicó en uno de los autos. 
 
2.- Que reitero al Juzgado los términos de la contestación de la demanda contenidos en 
el escrito que presenté y remití al juzgado mediante mi correo electrónico del 12 de julio 
de 2022.  
 
Señor Juez,  
 

 
PEDRO SANCHEZ CASTILLO  
T. P. 12.516 del C. S. J. 
 
 
 
  



Ref. Verbal de Responsabilidad Saimonth Ariel Cabra Hincapié y otros contra Clínica de
Marly SA y otro. Rad. 11001310301520190067100

Pedro Sánchez Castillo <pedro.sanchez.castillo@juristas-asociados.com>
Lun 24/04/2023 2:40 PM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: presidencia@amdebrigard.com <presidencia@amdebrigard.com>

1 archivos adjuntos (20 KB)
CONTESTACION DEMANDA REITERACIÓN.pdf;

Ref. Verbal de Responsabilidad Saimonth Ariel Cabra Hincapié y otros contra  Clínica de Marly
SA y otro. Rad. 11001310301520190067100

Buenas tardes al personal del Juzgado.

Como apoderado de la Clínica de Marly anexo en archivo Pdf y un folio memorial reiterando
contestación de la demanda y precisando una fecha.

Les ruego acusar recibo de este y su anexo

No conozco el correo electrónico de la parte actora o su apoderado motivo por el cual no le
remito copia de este y su anexo.

PEDRO SANCHEZ CASTILLO

T. P. 12.516

 

Tels: 60 1 2828020                             60 1 6750356                           3102461029

 





El presente seguro estß sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se
definen detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de
sus amparos adicionales.
La mora en el pago de la prima de la presente p¾liza, o de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella producirß la terminaci¾n automßtica del contrato y darß derecho a la
compa±Ýa de seguros para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados por la
expedici¾n de la p¾liza.

Para mayor informaci¾n contßctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com

Valor Prima

I.V.A.
Total a Pagar

Informaci¾n del Riesgo: La informaci¾n del riesgo asegurado y la periodicidad de la prima se encuentran detallados en las condiciones particulares de la p¾liza.

Gastos Exped.

Desde Hasta
A±o Mes DÝa Hora

Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigencia del Seguro

Tomador
Direcci¾n Ciudad

C.C. O NIT

Asegurado

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Beneficiario

Intermediario

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

A±o Mes DÝaA±o Mes DÝa Hora

V
I
G

I
L

A
D

O

SU
PE

RI
N

TE
N

D
EN

CI
A 

FI
N

AN
CI

ER
A

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

D
E 

CO
LO

M
BI

A
(571) 326-6200 PBX
(571) 319-0300
(571) 319-0400
(571) 319-0408 Fax
www.chubb.com/co

Defensor del Consumidor Financiero: Estudio JurÝdico Ustßriz Abogados Ltda. Defensor Principal:
JosÚ Federico Ustßriz Gonzßlez. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustßriz Gonzßlez. Direcci¾n:
Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity. Bogotß D.C. TelÚfono: (57)(1) 6108161
Fax:(57)(1) 6108164. Bogotß-Colombia Correo electr¾nico:defensoriachubb@ustarizabogados.com
Pßgina Web: http://www.ustarizabogados.com

Ramo

12 RESPONSABILIDAD 01 Poliza Nueva   42276     0

03 BOGOTA 2019 10 01 00 2020 11 30 24 2019 10 29

CALLE 119 # 7 -75
8600379502
BOGOTA

FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA

CALLE 119 # 7 -75

8600379502

BOGOTA

TERCEROS AFECTADOS

ND

      11111

-

30352 AON RISK COLOMBIA S. A. 15,00

        284.311.233,00 $COP
0,00 $COP

        54.019.134,00 $COP
        338.330.367,00 $COP

_ . _
SE EMITE LA PRESENTE POLIZA POR SOLICITUD DEL ASEGURADO Y POR COMUNICACION DEL BROKER.

ARCHIVO

12004227600000

FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA
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CHUBB - COLOMBIA Fecha: 2019/10/29

--------------------------------------------------------------------------------
| Hoja Matriz de: OTROS |
--------------------------------------------------------------------------------
Ramo: |cod.|Tr.|Nro. Poliza|Nro. Anexo |T.Ane| Cod.Multinal. |
 RESPONSABILIDAD CIVIL |12 | 01 | 42276 | | 0 | |

Operacion:POLIZA NUEVA 18 OPERACION ORIGINAL

--------------------------------------------------------------------------------
T.Pol. |Periodo |T. Seg. |T.Neg. 1 | Mod. Seguro 0|CON: | |
                                COMERCIAL EXTRACONTRACTUA
--------------------------------------------------------------------------------
| Forma Lucro | Coaseg. |Periodo |Poliza | Pol.Rel/Autor|
| Cesante | Pactado %|Indemn. Meses|Acomod. N | / |
                 Negocio 40 No Jumbo
================================================================================
Departamento....: CUNDINAMARCA | Cod.............: 03
Sucursal........: BOGOTA | Cod.............: 03
NombAON RISK COLOMBIA S. A. | Cod. Agente.....: 3-0352
| | Coms.Agente..: %/ 15.00%
--------------------------------------------------------------------------------
Tomador.........: FUNDACION SANTA FE D E BOGOTA | Nit. CC.........: 8600379502
Direccion.......: CALLE 119 # 7 -75 | Ciudad........BOGOTA
Asegurado.......: FUNDACION SANTA FE D E BOGOTA | Nit. CC.........: 8600379502
Direccion.......: CALLE 119 # 7 -75 | BOGOTA
Beneficiario....: TERCEROS AFECTADOS | Nit. CC.........: 11111
Direccion.......: ND | -
Moneda..........: PESOS | Cod.............: 00
Tipo de Cambio..: | |
--------------------------------------------------------------------------------
| V I G E N C I A S: POLIZA | DOCUMENTO |Calculo: 2=Corto Pl. |
|Ter Dias Emision Desde Hasta | Desde Hasta | Prima 3=Prorrata |
| 14 426 20191029 20191001 20201130 | 20191001 20201130 | 3 4=Especial |
--------------------------------------------------------------------------------
Tipo de Negocio.: Sin Coaseguro %
ó Aceptacion....:
Coaseguros......: | Poliza Lider |Doc Lider |
Aceptados ......: % Participacion % | |
================================================================================
Nro.|Bien|Cod|Des| Descripcion del Riesgo: Suma A/da. Anual
 de |A. o|de |cr.| Decl|Ram|Dias |Lim.Max.Asegurado |
Rsgo|Tray|Amp|Amp|Bien Asegurado arac|Esp|Lucro|Lim.Max.Despacho. |
--------------------------------------------------------------------------------
001 |001 |44 |MDM|EDIFICIO N| 12| | 2000.000.000,00
TOTAL VALORES 2.000.000.000,00

================================================================================
Des|Vlr.A/ble/* Valor |Su| Tasa | V a l o r | * D e d u c i bl e s * |
Amp|Valor Base*Despacho|ma| Basica| P r i m a | % | V a lo r |
--------------------------------------------------------------------------------
MDM| 2000.000.000,00 | S| 0,000| 284.311.233,00 0,000|
TO 2.000.000.000,00 284.311.233,00 ...TOTALES
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CHUBB - COLOMBIA Fecha: 2019/10/29

--------------------------------------------------------------------------------
| Hoja Matriz de: OTROS |
--------------------------------------------------------------------------------
Ramo: |cod.|Tr.|Nro. Poliza|Nro. Anexo |T.Ane| Cod.Multinal. |
 RESPONSABILIDAD CIVIL |12 | 01 | 42276 | | 0 | |

Operacion:POLIZA NUEVA 18 OPERACION ORIGINAL

--------------------------------------------------------------------------------
  Continuacion de la pagina Anterior
  ==================================
================================================================================
Nro.| Direccion riesgo / Desc. Actividad |Codigo|Codigo |Grupo|Clasi|
Rsgo| |Ubica.|Ocupac.|Const|fica.|
--------------------------------------------------------------------------------
001 | CALLE 119 # 7 -75 OTROS | 7011| | |
======================= COASEGUROS CEDIDOS =================================
================================================================================
Clausulas y Textos: |
------------------ |
SE EMITE LA PRESENTE POLIZA POR SOLICITUD DEL ASEGURADO Y POR COMUNIC
ACION DEL BROKER.



Certificado de Cesi¾n de Reaseguro
Certificate of Reinsurance Cession

Confirmamos por medio del presente la cesi¾n facultativa aceptada por ustedes, de acuerdo a los terminos y
condiciones detallados a continuaci¾n.
We hereby confirm the Facultative cession accepted by you in accordance with the terms and conditions, as follows:

Certificado N░

Asegurado
Insured

Codigo Multinacional
Multinational Code
Poliza Local No.
Local Policy No.
Endoso No.
Endorsement No.
Ubicaci¾n
Location
Ramo
Line of Bussines
Vigencia
Policy Term
Bienes Asegurados
Insured Properties
Moneda
Currency
Suma Asegurada Total
Insured Amount
Prima Total
Premium
Su Participaci¾n Suma
Your Share Sum
Su Participaci¾n Prima
Your Share Premium
Reserva de Primas
Premium Reserve
Comisi¾n
Commission
Saldo Neto
Net Balance
Observaciones
Observations

Los demßs tÚrminos y condiciones se muestran en documento adjunto, mismo que deberßn revisar y, en caso de estar
conformes, devolver copia firmada del presente.
The other terms and conditions are shown in attached document, which you should revise and return signed copy as acceptance
confirmation.

Reasegurador
Reinsurer

Cedente
Cedent

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

GCP/ 12-00000

FUNDACION SANTA FE D E BOGOTA

        Rcc Treaty

0042276

00000

CALLE 119 # 7 -75 BOGOTA

RESPONSABILIDAD

2019/10/01 a 2020/11/30

PESOS

 2,000,000,000.00

284.311.233,00

 2,000,000,000.00

284.311.233,00

284.311.233,00

CONTRATO
POLIZA NUEVA

Santa Fe de Bogotß 29 de OCTUBRE de 2019



A

P¾liza Endoso Certificado Nro.

Reasegurador Broker

Asegurado

LÝnea de Negocio MIultinal RCC Treaty

Location TpoCbr CshFlw Usa

Operaci¾n

Moneda Cambio Emisi¾n Vigencia

SpcRsk

Certificado de Cesi¾n de Reaseguro
Anexo "A"

Distribuci¾n de Reaseguro

Ssb Cobertura % Cedido Suma Cedida Prima Cedida Comisi¾n % Comisi¾n Reserva % Reserva

REAR33A

Endoso Ref.

0042276 00000 12-00000 01 POLIZA NUEVA

00 2019/10/29 2019/10/01

08600379502-FUNDACIONSANTA FE D E BOGOTA

-

7 ********

2020/11/30

0000000

29/10/2019
12:07:13

12 MEDICAL 2000,000,000.00     284,311,233.00

SUBTOTAL 2000,000,000.00     284,311,233.00



A

P¾liza Endoso Certificado Nro.

Reasegurador Broker

Asegurado

LÝnea de Negocio MIultinal RCC Treaty

Location TpoCbr CshFlw Usa

Operaci¾n

Moneda Cambio Emisi¾n Vigencia

SpcRsk

Certificado de Cesi¾n de Reaseguro
Anexo "B"

Distribuci¾n de Reaseguro

Ssb Cobertura Distribuci¾n de Suma Distrib. de Prima Comisi¾n Total

REAR33A

Endoso Ref.

Reserva

0042276 00000 12-00000 01 POLIZA NUEVA

00 PESOS 2019/10/29 2019/10/01

08600379502-FUNDACIONSANTA FE D E BOGOTA

7 ********

2020/11/30

0000000

29/10/2019
12:07:13

RETENIDO
12 MEDICAL 2000,000,000.00     284,311,233.00     284,311,233.00

2000,000,000.00     284,311,233.00     284,311,233.00

2000,000,000.00     284,311,233.00     284,311,233.00



 CHUBB - COLOMBIA Revision LISTADO DE CONTROL - RESPONSABILIDAD CIVIL 12 -12 HOJA: 1

 CHUBB - COLOMBIA 12 - 12

 EMITIDO: 2019/10/29 12.06.12 ___REASEGURO___ REA031

Poliza... 42276

Endoso... Ref

 Operacion: 01 Emision:2019/10/29 Vigencia:2019/10/01-2020/11/30
 Moneda: 00 Cambio:
          T030
 No.RIMET T030 Periodo 1910 Ramo Emis. 12 Ramo Espec. 12
    Tp Tip Contr Ca
 No Ds Rea Reasg ______Limite_____ _____En_Exceso___ ____%___ pa __Prima_Pactada___ ______Comision______ _______Reserva______
 01 NA RET 100.0000 11
 02 NA RET 100.0000 21
 03 XL RET 150,000 21
 04 XL XL1 PZ2B 4,850,000 150,000 21
             05190                                     100.0000 20190701 20200630
 DISTRIBUCION REASEGURO
 DISTRIBUCION REASEGURO
 Itm Ssb Cb _______Comision_______ ________Reserva_______
 Codigo_y_Nombre Reaseguradora %Cedido __Distrib.Suma___ __Distrib.Prima__ Valor % Valor %
                                  Sbtotal
                                  Tot Ret
                                  Tot Ced
                                  Totales
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CONDICIONES PARTICULARES POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 
MÉDICA

Tomador: FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA 

NIT: 8600379502

Asegurado: FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA 

NIT: 8600379502

Vigencia: 01 de Octubre de 2019 a las 00:00 horas hasta 30 de 
Noviembre de 2020 a las 24:00 horas 

Interés: Responsabilidad Civil Profesional Médica.

Delimitación Territorial: Colombia

Jurisdicción: Colombia

Modalidad de Cobertura: Claims Made

Retroactividad: 18 de noviembre de 1997, siempre que (1) haya estado vigente 
sin interrupciones desde la fecha de retroactividad hasta el 
inicio de la vigencia de la póliza de Chubb y (2) se entregue a 
Chubb, con la solicitud de seguro, una copia de la póliza 
anterior y de su cláusula de retroactividad

Condiciones Económicas  

Limite Asegurado Deducible Prima Antes de IVA

Cop$2.000.000.000 por 
perdida y COP$6.000.000.000 
en el agregado anual

10% mínimo COP $30.000.000 
de todos y cada uno de los 
reclamos. 
 

Prima anual: COP$ 
243.600.000

Prima 426 días (14 meses): 
COP$284.311.233

Cobertura Básica

 Cobertura de Responsabilidad Civil para Instituciones Médicas 

Por la presente póliza, en desarrollo del inciso 1 del artículo 4 de la ley 389 de 1997, el asegurador 
indemnizará en exceso del deducible y hasta el límite de responsabilidad, los daños y/o gastos legales a 
cargo del asegurado, provenientes de una reclamación presentada por primera vez en contra del 
asegurado durante el periodo contractual derivada de la responsabilidad civil imputable al asegurado 
de acuerdo con la ley( y/o durante el periodo adicional para recibir reclamaciones, en caso en que este 
último sea contratado), por causa de un acto médico erróneo en la prestación de sus servicios 
profesionales. 
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La cobertura se extiende a cubrir la responsabilidad civil imputable al asegurado por las reclamaciones 
derivadas de un acto médico erróneo del personal médico, paramédico, médico auxiliar, farmaceuta, 
laboratorista, enfermería o asimilados, bajo relación laboral con el asegurado o autorizados por este 
para trabajar en sus instalaciones mediante contrato y/o convenio especial, al servicio del mismo.
Los actos médicos erróneos que originen una reclamación deben haber sido cometidos con 
posterioridad al inicio de la fecha de retroactividad especificada en las condiciones particulares y con 
anterioridad a la finalización del periodo contractual.

Extensiones de Cobertura Básicas

Haciendo parte del límite agregado anual de la póliza Sublímite

Cobertura para cirugías reconstructivas. 100%

Cobertura para el suministro, prescripción o administración de medicamento. 100%

Cobertura para la utilización y posesión de instrumentos propios de la medicina. 100%

Cobertura para daños extrapatrimoniales. 100%

Exclusiones Adicionales
El asegurador no será responsable de pagar daños ni gastos legales  derivados de  una 
reclamación por responsabilidad civil, cuando dichos daños  y gastos legales sean originados 
en, basados en, o atribuibles directa o indirectamente a:

 Actos médicos respecto de cirugías bariátricas y/o cirugías o procedimientos estéticos.

 Reclamos presentadas por terceros respecto de actividades distintas a  las profesionales médicas, como 
son la gestión y servicios de apoyo administrativo, autorizaciones de citas médicas, autorizaciones de 
medicamentos, autorizaciones referente a órdenes y/o funciones empresariales no médicos, compra de 
activos como edificios, equipos y medicamentos etc. Cualquier actividad relacionada con directores y 
administradores y todo lo relacionado con Managed Care E&O.

 Queda excluido cualquier reclamación por el incumplimiento de las garantías contempladas en la 
sección 25 de la presente póliza.

 Se modifica la exclusión 3.27. CIRUGÍAS ESTÉTICAS O PLÁSTICAS y en su lugar se reemplaza 
por la siguiente:

EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR DAÑOS NI GASTOS LEGALES 
DERIVADOS DE UNA RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL, CUANDO DICHOS 
DAÑOS Y GASTOS LEGALES SEAN ORIGINADOS EN, BASADOS EN, O ATRIBUIBLES DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE A:

3.27. CIRUGÍAS Y/O PROCEDIMIENTOS ESTÉTICOS O PLÁSTICOS

ACTOS MÉDICOS DE CIRUGÍAS Y/O PROCEDIMIENTOS ESTÉTICOS O PLÁSTICOS

 EXCLUSIÓN CONDUCTA SEXUAL

EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR DAÑOS NI GASTOS LEGALES 
DERIVADOS DE UNA RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL, CUANDO DICHOS DAÑOS 
Y GASTOS LEGALES SEAN ORIGINADOS EN, BASADOS EN, O ATRIBUIBLES DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE A: CONDUCTA SEXUAL ATRIBUIBLE AL ASEGURADO.

CONDUCTA SEXUAL significa cualquier acto verbal o no verbal, comunicación, contacto u otra 
conducta que involucre abuso sexual, intimidación sexual, acoso sexual o discriminación.
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 Exclusión OFAC: este seguro no se aplica en la medida en que las sanciones económicas o comerciales u 
otras leyes o regulaciones nos prohíban proporcionar el seguro, incluido, entre otros, el pago de 
reclamaciones. Todos los demás términos y condiciones de la póliza no se modifican.

Condiciones Adicionales

 La póliza opera bajo el sistema de aseguramiento base reclamación “Claims-Made”, es decir, se cubren 
todas las reclamaciones presentadas por primera vez, durante la vigencia de la póliza, en un todo de 
acuerdo con lo establecido en el artículo cuarto de la ley 389 de 1997

 Todas las extensiones y coberturas forman parte y no operaran en adición al límite total agregado de la 
póliza.

 Fecha de retroactividad: Los ACTOS MÉDICOS ERRÓNEOS deben haber sido cometidos con 
posterioridad al inicio de la FECHA DE RETROACTIVIDAD que para esta póliza será: ver cláusula de 
retroactividad arriba indicada

 Fecha de Reconocimiento de antigüedad: 01 de Octubre de 2019

 Cobertura culpa grave siempre y cuando la misma no se asemeje al dolo.

 Se ampara la Responsabilidad Civil Profesional Médica imputable al Asegurado por los actos médicos 
de estudiantes de pre o post grado que realicen sus prácticas médicas dentro de las instalaciones del 
Asegurado; siempre y cuando la realización de los actos médicos se lleven a cabo bajo la supervisión y 
control de un profesional médico debidamente habilitado, teniendo en cuenta que debe indicarse 
claramente las etapas de formación del estudiante de pregrado o postgrado a fin de que pueda 
distinguirse cuando la supervisión debe ser presencial y cuando no.

 De acuerdo a lo definido en el numeral 1 del Amparo de RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 
La presente cobertura se extiende a cubrir al asegurado por la responsabilidad civil profesional médica 
que legalmente le sea imputable por los daños generados a terceros como consecuencia de los actos 
médicos de los estudiantes de la Universidad de los Andes y médicos externos que asisten al Programa 
de Entrenamiento Avanzado desarrollado por la Fundación Santafé cuyas practicas se llevan a cabo en 
las instalaciones de la Fundación Santafé y mediante convenio con el Instituto de Ortopedia Infantil 
Roosevelt, Hospital San José Infantil y Hospital Militar. No obstante queda excluida cualquier 
reclamación de dichas instituciones, que no sea derivada de las prácticas médicas relacionadas con el 
Programa de Entrenamiento Avanzado.

 Se aclara que en ningún caso, bajo la póliza de R.C. Profesional del Sector Sanidad se asegura la 
universidad o el centro docente en donde adelantan sus estudios de pregrado o de postgrado los 
estudiantes. El asegurado será siempre la institución (Clínica/Hospital) pero no las universidades ni las 
personas consideradas individualmente.

 Periodo adicional para recibir reclamaciones:

(a) Un (1) año: 120%

(b) Dos (2) años: 160%

 Todas las alteraciones y/o modificaciones y/o extensiones  deberán ser acordadas por los CHUBB 
SEGUROS.

 Términos, textos y condiciones según clausulado ELITE MÉDICOS - SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA PARA INSTITUCIONES MÉDICAS  
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01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160043 - 17/02/2016-1305-NT-06-12MEDINST-001

Participación CHUBB: 100% 

Términos de Pago de Prima: Cláusula de pago de prima 45 días calendario. 

Las partes contratantes se someten, en especial pero ni limitado a las disposiciones del Título V del Libro IV 
Código de Comercio, al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto Ley 663 de 1993) a la Ley 389 de 
1997 y demás normas que le sean aplicables así como a las disposiciones especiales contenidas en el presente 
contrato de seguro. En caso de discordancia entre las Condiciones Generales y las Particulares, predominaran 
estas últimas. Las Condiciones Particulares y las Generales predominan sobre las normas antes mencionadas, 
en cuanto éstas no tengan carácter imperativo y, por tanto, sean total o parcialmente inmodificables, de 
acuerdo a lo establecido entre otros, por el artículo 1162 del Código de Comercio.

CHUBB SEGUROS  es una subsidiaria de una casa matriz de EE.UU. y CHUBB Limited, una empresa que 
cotiza en la Bolsa de Nueva York. Por consiguiente, CHUBB SEGUROS está sujeta a ciertas leyes y regulaciones 
de Estados Unidos [además de las restricciones de sanciones de la  Unión Europea, las Naciones Unidas y 
nacionales] que pueden prohibirle la prestación de cobertura o el pago de reclamaciones a determinadas 
personas entidades o asegurar ciertos tipos de actividades relacionadas con determinados países como Irán, 
Siria, Corea del Norte, Sudán del Norte y Cuba.



01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160043

01/11/2016-1305-NT-06-CHUBBSEGP&CINST0031

1

Chubb Seguros Colombia S.A.
NIT: 860.026.518-6
Calle 72 #10-51 Piso 7

Bogotá D.C., Colombia
O  +(571) 319 0300
F   +(571) 319 0408 

ELITE MÉDICOS - SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL MÉDICA PARA INSTITUCIONES MÉDICAS
01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160043
01/11/2016-1305-NT-06-CHUBBSEGP&CINST0031 

Todas aquellas palabras que se encuentran en negrilla a lo largo de esta póliza, han 
sido definidas al final de la misma y deben ser entendidas de acuerdo con su 
definición. Los títulos y subtítulos que se utilizan  a continuación son estrictamente 
enunciativos y por lo tanto deben ser interpretados de acuerdo al texto que los 
acompaña.

Basado en las declaraciones hechas en el Formulario de Solicitud de Seguro 
debidamente diligenciado por el Tomador, el cual forma parte de esta póliza, y sujeto 
a las Condiciones Generales, Condiciones Particulares y/o carátula de la póliza, el 
Asegurador,  el Tomador y el  Asegurado acuerdan lo siguiente:

CONDICIONES GENERALES

1. COBERTURAS

COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA INSTITUCIONES 
MÉDICAS

POR LA PRESENTE PÓLIZA, EN DESARROLLO DEL INCISO 1 DEL ARTÍCULO 4 
DE LA LEY 389 DE 1997, EL ASEGURADOR INDEMNIZARÁ EN EXCESO DEL 
DEDUCIBLE Y HASTA EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD, LOS DAÑOS Y/O 
GASTOS LEGALES A CARGO DEL ASEGURADO, PROVENIENTES DE UNA 
RECLAMACIÓN PRESENTADA POR PRIMERA VEZ EN CONTRA DEL 
ASEGURADO DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL DERIVADA DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL IMPUTABLE AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA 
LEY( Y/O DURANTE EL PERIODO ADICIONAL PARA RECIBIR 
RECLAMACIONES, EN CASO EN QUE ESTE ÚLTIMO SEA CONTRATADO), POR 
CAUSA DE UN ACTO MÉDICO ERRÓNEO EN LA PRESTACIÓN DE SUS 
SERVICIOS PROFESIONALES.

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
IMPUTABLE AL ASEGURADO POR LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE 
UN ACTO MÉDICO ERRÓNEO DEL PERSONAL MÉDICO, PARAMÉDICO, 
MÉDICO AUXILIAR, FARMACEUTA, LABORATORISTA, ENFERMERÍA O 
ASIMILADOS, BAJO RELACIÓN LABORAL CON EL ASEGURADO O 
AUTORIZADOS POR ESTE PARA TRABAJAR EN SUS INSTALACIONES 
MEDIANTE CONTRATO Y/O CONVENIO ESPECIAL, AL SERVICIO DEL MISMO
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LOS ACTOS MÉDICOS ERRÓNEOS QUE ORIGINEN UNA RECLAMACIÓN DEBEN HABER SIDO 
COMETIDOS CON POSTERIORIDAD AL INICIO DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ESPECIFICADA 
EN LAS CONDICIONES

PARTICULARES Y CON ANTERIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DEL PERIODO CONTRACTUAL.

2. COBERTURAS ADICIONALES

SUJETO  A  LA  DEFINICIÓN  DE  COBERTURA  PREVISTA  EN  EL  PUNTO  ANTERIOR  Y  A  LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA SE CUBREN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

2.1. COBERTURA PARA CIRUGÍAS RECONSTRUCTIVAS

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL IMPUTABLE AL ASEGURADO 
DERIVADA DE LOS DAÑOS Y/O GASTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LAS RECLAMACIONES AL 
ASEGURADO, POR LA REALIZACIÓN DE CIRUGÍAS RECONSTRUCTIVAS POSTERIOR A UN ACCIDENTE 
Y LAS CIRUGÍAS CORRECTIVA DE ANORMALIDADES CONGÉNITAS.

2.2. COBERTURA   PARA   EL   SUMINISTRO,   PRESCRIPCIÓN   O   ADMINISTRACIÓN   DE 
MEDICAMENTOS

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL ASEGURADO 
DERIVADA DE LOS DAÑOS Y/O GASTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LAS RECLAMACIONES AL 
ASEGURADO, DERIVADAS DEL SUMINISTRO O PRESCRIPCIÓN O ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS O PROVISIONES MÉDICAS O DENTALES QUE HAYAN SIDO ELABORADOS POR EL 
ASEGURADO O POR OTRAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS A QUIENES EL ASEGURADO HAYA 
DELEGADO SU ELABORACIÓN MEDIANTE CONVENIO ESPECIAL, QUE SEAN NECESARIOS PARA EL 
TRATAMIENTO Y ESTÉN DIRECTAMENTE REGISTRADOS MEDIANTE AUTORIDAD COMPETENTE.

LA PRESENTE EXTENSIÓN APLICA EXCLUSIVAMENTE CUANDO DICHOS ERRORES PROVENGAN DE 
FALLAS DEL ASEGURADO EN LA ELABORACIÓN Y UTILIZACIÓN DE FÓRMULAS, ESPECIFICACIONES 
O INSTRUCCIONES INCLUYENDO EL SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS A LOS PACIENTES EN 
CONEXIÓN CON LOS SERVICIOS PROFESIONALES DESCRITOS EN EL FORMULARIO O CARATULA 
DE LA PÓLIZA.

EN ESTE CASO EL ASEGURADOR SE RESERVA EL DERECHO DE REPETICIÓN CONTRA LAS PERSONAS 
NATURALES O JURIDICAS A QUIENES EL ASEGURADO HAYA DELEGADO LA ELABORACION DE 
MEDICAMENTOS Y ESTOS SEAN LOS CAUSANTES DEL DAÑO QUE ESTÉN MEDIANTE RELACION 
CONTRACTUAL O CONVENIO ESPECIAL CON EL ASEGURADO, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 1099 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

2.3. COBERTURA PARA LA UTILIZACIÓN Y POSESIÓN DE INSTRUMENTOS PROPIOS DE LA 
MEDICINA

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL ASEGURADO 
DERIVADA DE LOS DAÑOS Y/O GASTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LAS RECLAMACIONES AL 
ASEGURADO, POR LA POSESIÓN Y/O USO POR O EN NOMBRE DEL ASEGURADO DE APARATOS CON 
FINES DE DIAGNÓSTICO O TERAPÉUTICOS, CON LA CONDICIÓN DE QUE DICHOS APARATOS ESTÉN 
RECONOCIDOS POR LA CIENCIA MÉDICA Y QUE EL ASEGURADO REALICE LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES DEL FABRICANTE.

2.4. COBERTURA DE LOS DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR HASTA EL SUBLIMITE DE RESPONSABILIDAD INDICADO EN 
LA CARTATULA DE LA PÓLIZA IMPUTABLE DEL ASEGURADO DERIVADA DE LOS DAÑOS Y/O 
GASTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LAS RECLAMACIONES AL ASEGURADO DERIVADA DE 
LOS DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS POR EL ASEGURADO.
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3. EXCLUSIONES

EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR DAÑOS NI GASTOS LEGALES DERIVADOS DE 
UNA RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL, CUANDO DICHOS DAÑOS Y GASTOS LEGALES 
SEAN ORIGINADOS EN, BASADOS EN, O ATRIBUIBLES DIRECTA O INDIRECTAMENTE A:

3.1. MALA FE O DOLO Y RETRIBUCIONES IMPROCEDENTES

I. LA COMISIÓN DE CUALQUIER DELITO O CONDUCTA DOLOSA O GRAVEMENTE CULPOSA

II. EL HECHO DE QUE CUALQUIER ASEGURADO HAYA OBTENIDO CUALQUIER BENEFICIO O 
VENTAJA PERSONAL O PERCIBIDO CUALQUIER REMUNERACIÓN A LA CUAL NO TUVIESE 
LEGALMENTE DERECHO.

3.2. MULTAS Y SANCIONES

MULTAS O SANCIONES PECUNIARIAS O ADMINISTRATIVAS DE CUALQUIER NATURALEZA IMPUESTAS 
AL ASEGURADO.

3.3. RECLAMOS Y LITIGIOS ANTERIORES O PENDIENTES

RECLAMOS FORMULADOS A Y LITIGIOS ENTABLADOS Y CONOCIDOS POR EL ASEGURADO CON 
ANTERIORIDAD A LA FECHA DE RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD A QUE SE REFIERE ESTA 
PÓLIZA, O QUE TENGAN COMO BASE O DE CUALQUIER MANERA SEAN ATRIBUIBLES A LOS MISMOS 
HECHOS, O ESENCIALMENTE LOS MISMOS HECHOS, QUE HUBIESEN SIDO ALEGADOS EN 
CUALQUIERA DE DICHOS LITIGIOS, AÚN CUANDO HAYAN SIDO INICIADOS CONTRA TERCEROS.

3.4. CIRCUNSTANCIAS ANTERIORES

HECHOS, CIRCUNSTANCIAS, O SITUACIONES QUE HAYAN SIDO CONOCIDAS O QUE 
RAZONABLEMENTE HA DEBIDO CONOCER EL ASEGURADO, EN O CON ANTERIORIDAD A LA FECHA 
DE RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD DE ESTA PÓLIZA.

3.5. SEGUROS ANTERIORES

HECHOS QUE YA HUBIESEN SIDO ALEGADOS, O A UN ACTO MÉDICO ERRÓNEO QUE YA HUBIESE 
SIDO ALEGADO O QUE HUBIESE ESTADO RELACIONADO CON CUALQUIER RECLAMACIÓN 
REPORTADA ANTERIORMENTE, O CUALESQUIERA CIRCUNSTANCIAS DE LAS CUALES SE HAYA DADO 
AVISO BAJO CUALQUIER CONTRATO DE SEGURO O PÓLIZA DE LA CUAL ÉSTA SEA UNA RENOVACIÓN 
O REEMPLAZO, O A LA QUE PUEDA EVENTUALMENTE REEMPLAZAR.

3.6. ASEGURADO CONTRA ASEGURADO

RECLAMACIONES PRESENTADAS EN BENEFICIO DIRECTO O INDIRECTO DE CUALQUIER OTRO 
ASEGURADO AMPARADO BAJO ESTA PÓLIZA.

QUEDA ESTIPULADO QUE LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO APLICA CUANDO EL AFECTADO ESTUVIERE 
EN LA CONDICIÓN DE PACIENTE.

3.7. ADMINISTRADOR O PROPIETARIO

LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS O GERENCIALES DEL ASEGURADO COMO PROPIETARIO, SOCIO, 
ACCIONISTA, DIRECTOR, DIRECTOR EJECUTIVO, ADMINISTRADOR, JEFE DE DEPARTAMENTO, JEFE 
DE EQUIPO, JEFE DE GUARDIA, JEFE DE SERVICIO, DIRECTOR MÉDICO, O EN CUALQUIER CAPACIDAD 
ADMINISTRATIVA Y/O PROPIETARIA DE UN HOSPITAL, CLÍNICA, SANATORIO, LABORATORIO, BANCO 
DE SANGRE O CENTRO MÉDICO, O CUALQUIER OTRO PROVEEDOR DE SERVICIOS.
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3.8. PRÁCTICAS LABORALES

ORIGINADA    EN,    BASADA    EN,    O    ATRIBUIBLE        DIRECTA    O    INDIRECTAMENTE    A 
RESPONSABILIDAD DERIVADA DE INCORRECTAS PRÁCTICAS LABORALES.

3.9. INCUMPLIMIENTO POR EXTRALIMITACIÓN PROFESIONAL Y GARANTÍAS PURAS

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO, DISTINTAS O QUE 
EXCEDAN LAS FIJADAS POR LA LEY PARA EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 
DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO.

SE ENTIENDEN IGUALMENTE EXCLUIDAS LAS RECLAMACIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES QUE CONLLEVEN LA GARANTÍA DE UN RESULTADO ESPECIFICO O DE ALGÚN 
CONVENIO, SEA VERBAL O ESCRITO, PROPAGANDA, SUGERENCIA O PROMESA DE ÉXITO, QUE 
GARANTICE EL RESULTADO DE CUALQUIER TIPO DE SERVICIO MÉDICO.

3.10. GUERRA Y TERRORISMO

I. GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL SEAN ESTAS DECLARADAS O NO, INVASIÓN, ACTOS DE         
ENEMIGOS   EXTRANJEROS,   HOSTILIDADES   U   OPERACIONES   BÉLICAS   O SIMILARES  (SIN 
PERJUICIO DE QUE LA GUERRA HAYA SIDO O NO DECLARADA), HUELGA, PAROS    PATRONALES, 
ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS, REBELIÓN, REVOLUCIÓN,  INSURRECCIÓN,  O  
CONMOCIÓN  CIVIL,  LEVANTAMIENTO, PODER MILITAR O USURPADO.

II. CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO INCLUYENDO PERO NO LIMITADO AL USO DE FUERZA O 
VIOLENCIA Y/O LA AMENAZA DE LA MISMA, DIRIGIDOS A O QUE CAUSEN DAÑO, LESIÓN,  ESTRAGO O 
INTERRUPCIÓN O COMISIÓN   DE UN ACTO PELIGROSO PARA  LA  VIDA  HUMANA O PROPIEDAD,  EN  
CONTRA  DE  CUALQUIER  PERSONA, PROPIEDAD  O  GOBIERNO,  CON  OBJETIVO  ESTABLECIDO  O  
NO  ESTABLECIDO  DE PERSEGUIR    INTERESES  ECONÓMICOS,  ÉTNICOS,   NACIONALISTAS,   
POLÍTICOS, RACIALES O INTERESES RELIGIOSOS, SI TALES INTERESES SON DECLARADOS O NO.

3.11. CONTAMINACIÓN

I. CUALQUIER  AMENAZA,  REAL  O  SUPUESTA,   DE   DESCARGA,   DISPERSIÓN, FILTRACIÓN,  
MIGRACIÓN,  LIBERACIÓN  O  ESCAPE  DE  CONTAMINANTES   EN CUALQUIER OCASIÓN; O

II. CUALQUIER REQUERIMIENTO, DEMANDA U ORDEN RECIBIDA POR UN ASEGURADO PARA 
MONITOREAR, LIMPIAR, REMOVER, CONTENER, TRATAR O NEUTRALIZAR, O DE CUALESQUIERA 
FUERA LA FORMA RESPONDER A, O CALCULAR LOS EFECTOS DE LOS     CONTAMINANTES    
INCLUYENDO    PERO    NO    LIMITANDO    A    CUALQUIER RECLAMACIÓN, JUICIO O PROCESO POR O 
EN NOMBRE DE UNA AUTORIDAD GUBERNAMENTAL, UNA PARTE POTENCIALMENTE RESPONSABLE 
O CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O ENTIDAD POR DAÑOS DEBIDOS A PRUEBAS, MONITOREO, 
LIMPIEZA,     REMOCIÓN,     CONTENCIÓN,     TRATAMIENTO,     DESINTOXICACIÓN     O 
NEUTRALIZACIÓN DE LOS EFECTOS DE LOS CONTAMINANTES.

3.12. DISCRIMINACIÓN

I. DISCRIMINACIÓN ILEGAL DE CUALQUIER TIPO QUE FUERE Y COMETIDA FRENTE A PACIENTES 
O CUALQUIER OTRA PERSONA.

II. HUMILLACIÓN O ACOSO, PROVENIENTE DE, O RELACIONADA CON TAL TIPO DE 
DISCRIMINACIÓN.
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3.13. ASBESTOS

ASBESTOS, O A CUALQUIER DAÑO CORPORAL O DAÑO A BIENES TANGIBLES, CAUSADO POR 
ASBESTOS, O PRESUNTO ACTO, ERROR, OMISIÓN U OBLIGACIÓN QUE INVOLUCRE ASBESTOS, SU USO, 
EXPOSICIÓN, PRESENCIA, EXISTENCIA, DETECCIÓN, REMOCIÓN, ELIMINACIÓN, O USO DE ASBESTOS 
EN CUALQUIER AMBIENTE, CONSTRUCCIÓN O ESTRUCTURA.

3.14. REACCIÓN NUCLEAR

EFECTOS DE EXPLOSIÓN, ESCAPE DE CALOR, IRRADIACIONES PROCEDENTES DE LA 
TRANSMUTACIÓN DE NÚCLEOS DE ÁTOMOS DE RADIOACTIVIDAD, ASI COMO LOS EFECTOS DE 
RADIACIONES PROVOCADAS POR TODO ENSAMBLAJE NUCLEAR, ASI COMO CUALQUIER 
INSTRUCCIÓN O PETICIÓN PARA EXAMINAR, CONTROLAR, LIMPIAR, RETIRAR, CONTENER, TRATAR, 
DESINTOXICAR O NEUTRALIZAR MATERIAS O RESIDUOS NUCLEARES.

3.15. INFLUENCIA DE TÓXICOS

DAÑOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO CUANDO EL PERSONAL PROFESIONAL O NO PROFESIONAL 
HAYA ACTUADO BAJO LA INFLUENCIA DE TÓXICOS, INTOXICANTES, NARCÓTICOS. ALCALOIDES O 
ALCOHOL BIEN SEA QUE HAYA SIDO O NO INDUCIDO POR UN TERCERO.

3.16. HONORARIOS

CONTROVERSIAS SOBRE EL MONTO, LIQUIDACIÓN O COBRO DE HONORARIOS PROFESIONALES.

3.17. RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS

DISEÑO O MANUFACTURA DE BIENES O PRODUCTOS VENDIDOS, PROPORCIONADOS O DISTRIBUIDOS 
POR EL ASEGURADO O POR OTRO BAJO SU PERMISO O MEDIANTE LICENCIA OTORGADA POR EL 
ASEGURADO. (LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO APLICA A DEFECTOS DE PRODUCTOS O TRABAJOS 
TERMINADOS ELABORADOS O DISTRIBUIDOS POR EL ASEGURADO EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA LOS CUALES HAYA SIDO DESIGNADO, SI TALES DEFECTOS O 
ERRORES PROVIENEN DE  FALLAS DEL ASEGURADO EN EL DISEÑO, ELABORACIÓN Y UTILIZACIÓN 
DE FÓRMULAS, PLANOS, ESPECIFICACIONES O INSTRUCCIONES).

3.18. TRANSFUSIONES DE SANGRE O POR LA ACTIVIDAD DE BANCOS DE  SANGRE.

CONTAMINACIÓN DE SANGRE CUANDO EL ASEGURADO Y/O SUS EMPLEADOS, CON O SIN RELACIÓN 
DE DEPENDENCIA Y/O SUS PROVEEDORES NO HUBIESEN CUMPLIDO CON TODOS LOS   REQUISITOS   
Y   NORMAS   NACIONALES   E   INTERNACIONALES   EXIGIBLES   A   UN PROFESIONAL MÉDICO EN EL 
EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, INCLUYENDO PERO NO LIMITÁNDOSE A LA ACEPTACIÓN, 
PRESCRIPCIÓN, CONTROL, ALMACENAMIENTO, CONSERVACIÓN Y TRANSFUSIÓN DE SANGRE, SUS 
COMPONENTES Y/U HEMODERIVADOS Y A LA ASEPSIA DE ÁREAS, INSTRUMENTOS Y EQUIPOS 
DONDE Y CON LOS CUALES SE LLEVEN A CABO DICHOS ACTOS MÉDICOS.

3.19. RESIDUOS, FILTRACIONES, CONTAMINANTES PATOLÓGICOS

FILTRACIONES, CONTAMINANTES O RESIDUOS PATOLÓGICOS, INCLUYENDO LOS GASTOS Y GASTOS 
LEGALES DE LEYES ESPECÍFICAS O NORMAS ADMINISTRATIVAS PARA LIMPIAR, DISPONER, TRATAR 
O REMOVER O NEUTRALIZAR TALES CONTAMINANTES.

3.20. ANESTESIA GENERAL

DAÑOS CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL, O QUE SE PRESENTEN MIENTRAS 
EL PACIENTE SE ENCUENTRA BAJO ANESTESIA GENERAL, SI TAL PROCEDIMIENTO NO FUESE 
REALIZADO POR UN PROFESIONAL MÉDICO DEBIDAMENTE HABILITADO Y CAPACITADO PARA 
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REALIZARLO, Y LLEVADO A CABO DENTRO DE UNA INSTITUCIÓN DEBIDAMENTE EQUIPADA Y 
ACREDITADA PARA TAL FIN.

3.21. MEDICAMENTOS Y/O APARATOS EN FASE EXPERIMENTAL

DAÑOS CAUSADOS POR MEDICAMENTOS Y/O APARATOS EN FASE EXPERIMENTAL O QUE NO SE 
ENCUENTREN REGISTRADOS ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, EN CASO DE SER NECESARIO SU 
REGISTRO CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA.

3.22. APARATOS, EQUIPOS, MEDICAMENTOS O TRATAMIENTOS

DAÑOS CAUSADOS POR ACTOS MÉDICOS ERRÓNEOS REALIZADOS CON APARATOS, EQUIPOS, 
MEDICAMENTOS O TRATAMIENTOS NO RECONOCIDOS POR LAS INSTITUCIONES CIENTÍFICAS 
LEGALMENTE RECONOCIDAS.

3.23. SECRETOS PROFESIONALES

INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE SECRETO PROFESIONAL POR PARTE DEL ASEGURADO.

3.24. INTERRUPCIÓN PREMATURA Y/O FORZADA DEL EMBARAZO

ACTOS MEDICOS  ERRONEOS FRENTE A CUALQUIER TRATAMIENTO MÉDICO CUYO OBJETIVO SEA 
LA INTERRUPCIÓN PREMATURA Y/O FORZADA DEL EMBARAZO.

3.25. CAMBIO DE SEXO

ACTOS MÉDICOS QUE SE EFECTÚEN CON EL OBJETO DE LOGRAR MODIFICACIONES Y/O CAMBIOS 
DE SEXO Y/O SUS CARACTERÍSTICAS DISTINTIVAS Y RECLAMACIONES POR CUALQUIERA OFENSA 
SEXUAL, CUALQUIER QUE FUERE SU CAUSA.

3.26. DAÑOS GENÉTICOS

DAÑOS GENÉTICOS EN EL CASO QUE SE DETERMINE QUE ELLOS HAYAN SIDO CAUSADOS POR UN 
FACTOR HEREDADO Y/O IATROGÉNICO, DESCUBIERTOS EN EL MOMENTO O UN TIEMPO DESPUÉS 
DEL NACIMIENTO, Y QUE HAYAN PODIDO OCURRIR DESDE LA CONCEPCIÓN HASTA ANTES DEL 
NACIMIENTO, INCLUYENDO EL PARTO

3.27. CIRUGÍAS ESTÉTICAS O PLÁSTICAS

ACTOS MÉDICOS DE CIRUGIAS PLÁSTICAS O ESTÉTICAS.

3.28. RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN

RESPONSABILIDADES ATRIBUIDAS A LOS FABRICANTES DE MEDICAMENTOS, REMEDIOS O 
DISPOSITIVOS O EQUIPOS MÉDICOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

3.29. RESPONSABILIDAD DIFERENTE A LA PREVISTA EN LA PÓLIZA.

RESPONSABILIDAD CIVIL DIFERENTE A LA PREVISTA EN ESTA PÓLIZA, TAL COMO LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACTIVIDADES DISTINTAS A LAS PROFESIONALES,RESPONSABILIDAD 
CIVIL PATRONAL, DIRECTORES Y ADMINISTRADORES ETC.
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3.30. DAÑOS RELACIONADOS CON TRANSPORTE DE PACIENTES.

RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON EL TRANSPORTE DE PACIENTES EN AMBULANCIAS O 
AERONAVES.

3.31. DAÑOS RELACIONADOS CON TRATAMIENTO DOMICILIARIO

ATENCIÓN Y TRATAMIENTO DOMICILIARIO.

3.32. FALTA DE AUTORIZACIÓN

CUANDO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES HAYA TENIDO LUGAR POR PARTE DE 
PERSONAS CON TARJETA PROFESIONAL, LICENCIA O PERMISO PARA DESEMPEÑARSE SUSPENDIDA, 
CANCELADA O REVOCADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, O BIEN CUANDO ÉSTA HAYA EXPIRADO.

3.33. PROHIBICIONES LEGALES

ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES 
U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE 
OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES. TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA 
NO SE MODIFICAN.

3.34. FALLOS DE TUTELA

RECLAMACIONES ORIGINADAS O DERIVADAS DE FALLOS DE TUTELA EN LOS CUALES NO EXISTA UNA 
DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN CONTRA DEL ASEGURADO.

3.35. EVENTO CIBERNETICO

SE EXCLUYE CUALQUIER RECLAMACION O RECLAMO ORIGINADO POR, BASADO EN O RELACIONADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON UN EVENTO CIBERNETICO, INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A 
LA OBTENCIÓN, MANEJO Y CUSTODIA DE DATO, DATOS PERSONALES, INFORMACION 
CONFIDENCIAL E  HISTORIAS CLINICAS.

3.36       DAÑOS NO COMPRENDE

A. LAS MULTAS, SANCIONES Y PENAS DE ACUERDO CON LA EXCLUSIÓN 3.2.

B. DAÑOS PUNITIVOS Y EJEMPLARIZANTES.

C. LAS CANTIDADES QUE NO PUEDAN SER COBRADAS A LOS ASEGURADOS POR SUS        
ACREEDORES,

D. LAS  CANTIDADES  QUE  SE  DERIVEN  DE  ACTOS  O  HECHOS  NO  ASEGURABLES  BAJO  LAS  
LEYES COLOMBIANAS CONFORME A LAS CUALES SE INTERPRETE EL PRESENTE CONTRATO.

4. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD

El Límite de Responsabilidad establecido en las condiciones particulares y/o en la carátula es la suma 
asegurada que es el máximo de responsabilidad del Asegurador en relación con todos los Daños y Gastos 
Legales amparados por esta póliza, independientemente  de la cantidad de Asegurados, Reclamaciones, 
personas o entidades que efectúen tales Reclamaciones.

Cualquier sublímite especificado en esta póliza para una cobertura, extensión de cobertura o anexo, será el 
máximo de responsabilidad del Asegurador para esa cobertura, independientemente del número de Daños, 
Gastos Legales, cantidad de Asegurados, Reclamaciones, personas o entidades que efectúen tales 
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Reclamaciones. A menos que se diga expresamente lo contrario, los sublímites hacen parte del límite de 
responsabilidad de la póliza y no se consideran en adición al mismo.

Los Gastos Legales están sujetos a y erosionan el límite de responsabilidad establecido. En consecuencia, el 
Asegurador no estará obligado, en ningún caso, a pagar Daños ni Gastos Legales que excedan el Límite de 
responsabilidad aplicable, una vez éste haya sido agotado.

Todas las Reclamaciones derivadas del mismo Acto Médico Erróneo se considerarán como una sola 
Reclamación, la cual estará sujeta a un único límite de responsabilidad.  Dicha Reclamación se considerará 
presentada por primera vez en la fecha en que la primera del conjunto de las Reclamaciones haya sido 
presentada, sin importar si tal fecha tuvo lugar durante o con anterioridad al inicio del Periodo Contractual. 
En todo caso, el conjunto de reclamaciones no estará cubierto si es anterior a la fecha de inicio del Periodo 
Contractual.

Así mismo, la serie de Actos Médicos Erróneos que son o están temporal, lógica o causalmente conectados 
por cualquier hecho, circunstancia, situación o evento, se considerarán un mismo Acto Erróneo, y 
constituirán una sola Pérdida y/o Gastos Legales , sin importar el número de reclamantes y/o 
Reclamaciones formuladas. La responsabilidad máxima del Asegurador por dichos Daños y/o Gastos 
Legales, no excederá el límite responsabilidad establecido en la carátula o en las condiciones particulares de 
esta póliza.

5. DEDUCIBLE

El Asegurador será exclusivamente responsable de pagar los Daños y/o Gastos Legales en exceso del 
deducible fijado en las condiciones particulares y/o en la carátula de la póliza de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 1103 del Código de Comercio. El deducible estará desprovisto de cobertura bajo la póliza; en 
consecuencia, no erosiona el límite y será asumido por el Asegurado

Se  aplicará  un  solo  deducible  a  los  Daños  y/o  Gastos  Legales  originados  en  Reclamaciones 
derivadas del mismo Acto Médico Erróneo.

6. REGLAS   SOBRE   PROCEDIMIENTO   EN   CASO   DE   RECLAMACIONES   POTENCIALES   
O RECIBIDAS POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA.

6.1 NOTIFICACIÓN DE RECLAMACIONES POTENCIALES

Si durante el Período Contractual o durante el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones, en 
caso de que éste último sea contratado, el Asegurado tuviere conocimiento de cualquier Acto Médico 
Erróneo que pueda razonablemente dar origen a una Reclamación cubierta por esta póliza, deberá durante 
el Período Contractual, dar notificación de ello al Asegurador dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la fecha que lo haya conocido o debido conocer, mencionando todos los detalles que 
razonablemente conozca o deba conocer, incluyendo, pero no limitado a:

I. El Acto Médico Erróneo alegado.

II. Las fechas y personas involucradas;

III. La identidad posible o anticipada de los Demandantes;

IV. Las circunstancias por las cuales el Asegurado tuvo conocimiento por primera vez de la posible
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Reclamación.

Cumplidos estos requisitos, cualquier Reclamación posteriormente efectuada contra el Asegurado y 
proveniente de dicho Acto Médico Erróneo, que haya sido debidamente reportado al Asegurador, será 
considerada como efectuada en el Período Contractual.

6.2 NOTIFICACIÓN DE RECLAMACIONES RECIBIDAS POR PRIMERA VEZ DURANTE EL 
PERIODO CONTRACTUAL

El Asegurado, deberán avisar al Asegurador acerca de la presentación de cualquier Reclamación judicial o 
extrajudicial al Asegurado, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha que la haya conocido 
o debido conocer.

Una vez recibida la Reclamación, el Asegurador  sugiere al Asegurado suministrar la información, 
documentos comprobantes contables, facturas y pruebas necesarias para demostrar la ocurrencia del siniestro y 
la cuantía, según lo exigido por la ley.

6.3 DEFENSA

El Asegurado debe tomar todas las medidas necesarias para adelantar una defensa adecuada de sus intereses 
y por lo tanto tiene la obligación de asumir la defensa de la Reclamación.

Para estos efectos, el Asegurado enviará al Asegurador la hoja de vida y cotización del abogado de su 
elección, para la aprobación previa tanto de su identidad como los honorarios. Una vez sean aprobados, con 
sujeción al artículo 1128 del Código de Comercio, el Asegurador pagará los Gastos Legales del Asegurado 
en la medida en que se vayan causando, aun cuando los hechos que den lugar a la Reclamación no tengan 
fundamento pero siempre y cuando estos hechos no se encuentren desprovistos de cobertura o no estén 
excluidos de la póliza. Por lo tanto, el Asegurador no será responsable de asumir Gastos Legales que no 
hayan sido incurridos en la defensa de una Reclamación originada de un Acto Médico Erróneo.

Si se llegare a determinar que los gastos legales   no están cubiertos por esta póliza, el Asegurado deberá 
rembolsar la integridad de los mismos al Asegurador.

El Asegurado debe mantener al Asegurador permanentemente informado sobre el desarrollo de la 
Reclamación en su contra.

El Asegurador podrá investigar cualquier Reclamación o Acto Médico Erróneo que involucre al 
Asegurado y tendrá el derecho de intervenir en y/o asumir la defensa y transacción de la Reclamación, de la 
manera que lo estime conveniente.

El Asegurado cooperará con el Asegurador y le suministrará toda la información y asistencia que el 
Asegurador pueda razonablemente requerir, incluyendo pero no limitada a, la presentación en audiencias, 
descargos y juicios y la asistencia para la celebración de arreglos, asegurando y suministrando evidencia, 
obteniendo la presencia de los testigos y adelantando la defensa de cualquier Reclamación cubierta por esta 
póliza. Así mismo, se abstendrá de realizar acto alguno que perjudique la posición del Asegurador o sus 
derechos de subrogación.

Si debido al incumplimiento de este deber se perjudicaran o disminuyeran las posibilidades de defensa de la 
Reclamación, el Asegurador podrá reclamar  al  Asegurado  los daños y perjuicios derivados de dicho 
incumplimiento. Si el incumplimiento del Asegurado se produjera con la manifiesta intención de engañar al 
Asegurador o si los reclamantes o los afectados obrasen de mala fe habrá lugar a la pérdida del derecho a la 
indemnización.
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6.4 NO ADMISIÓN DE RESPONSABILIDAD

El Asegurado no podrá admitir su responsabilidad, asumir obligación alguna, transigir, conciliar o liquidar los 
asuntos objeto de la Reclamación, ni incurrir en Gastos Legales y gastos sin el consentimiento previo y por 
escrito del Asegurador.

7. DISTRIBUCIÓN.

En el evento en que una Reclamación de lugar a un Daño cubierto por esta póliza y al mismo tiempo por un 
daño no cubierto por la póliza, el Asegurado y el Asegurador distribuirán dicho Daño y Gastos Legales 
en la misma proporción en la que se distribuya la responsabilidad legal de las partes.

Cualquier distribución o anticipo de Gastos Legales en relación con una Reclamación no creará presunción 
alguna respecto a la distribución de otro Daño originado por dicha Reclamación.

Si Asegurado y Asegurador no lograren llegar a un acuerdo en relación con los Gastos Legales que deben 
ser desembolsados para la atención de dicha Reclamación, el Asegurador suministrará los Gastos Legales 
que considere razonablemente cubiertos bajo la póliza hasta que se acuerde o se determine una distribución 
diferente. Una vez acordada o determinada la distribución de Gastos Legales, estos serán aplicados de 
manera retroactiva a todos las Gastos Legales ya incurridos en relación con dicha Reclamación.

8. PERIODO ADICIONAL PARA RECIBIR RECLAMACIONES

El Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones se otorgará previa solicitud del Asegurado, si la 
póliza es terminada, revocada o no renovada por cualquier razón diferente al no pago de prima, o al 
incumplimiento de alguna obligación a cargo del Asegurado bajo la póliza, y siempre y cuando ésta no sea 
reemplazada por otra póliza de la misma naturaleza, tomada con esta o con otra Compañía de Seguros, a 
menos que la póliza nueva no otorgue cobertura retroactiva, se acuerda que el ofrecimiento, por parte del 
Asegurador de términos de renovación en condiciones diferentes a las de la vigencia que expira, no se 
entenderá como “no renovación” y por lo tanto no dará derecho a activar el Periodo Adicional para Recibir 
Reclamaciones.

Durante el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones, se cubrirán las Reclamaciones que sean 
formuladas por primera vez en contra del Asegurado durante dicho período, siempre que se basen en Actos 
Médicos Erróneos que generen un Daño y/o Gastos Legales cubiertos por la póliza y que se hayan 
presentado después de la Fecha de Retroactividad y hasta la fecha de entrada en vigor del Periodo  
Adicional  para  Recibir  Reclamaciones.  Cualquier  Reclamación  presentada  durante  el Periodo 
Adicional para Recibir Reclamaciones será considerada como si hubiere sido presentada durante el 
Periodo Contractual inmediatamente anterior.

Las condiciones del último Periodo Contractual de la póliza continuarán siendo aplicables al Periodo 
Adicional para Recibir Reclamaciones. La vigencia y la prima de este periodo serán las indicadas en las 
Condiciones Particulares de esta póliza y el límite de responsabilidad aplicable durante el Periodo 
Adicional para recibir Reclamaciones será el que continúe disponible a la expiración del último Periodo 
Contractual, no suponiendo de ninguna forma que el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones 
implique una reconstitución del límite de responsabilidad.

Para ejercer el derecho que esta cláusula otorga, el Asegurado deberá comunicar por escrito al Asegurador 
su intención de contratar el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones y pagar la prima establecida 
en las condiciones particulares dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha terminación, 
revocación o no renovación de la póliza.

9. CLÁUSULA DE REVOCACIÓN

Este contrato podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes:
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• Por el Asegurador, mediante comunicación escrita al  Asegurado  ,  enviada  a  su  última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío y sujeto a los 
términos del artículo 1071 del Código de Comercio Colombiano;

• Por el Asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al Asegurador.

En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima no devengada a prorrata del 
tiempo no transcurrido, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha que comienza a surtir 
efecto la revocación y la de vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta la 
tarifa de seguros a corto plazo

10. CONSERVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS

El Asegurado está obligado a mantener el estado del riesgo en los términos y condiciones del artículo 1060 del 
Código de Comercio. En tal virtud, deberá notificar por escrito al Asegurador los hechos o circunstancias que 
sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que, signifiquen agravación del riesgo o variación 
de su identidad local.

La notificación se hará con antelación de no menos de diez (10) días a la fecha de la modificación del riesgo, si 
ésta depende del arbitrio del Asegurado. Si la modificación del riesgo les es extraña, se deberá avisar al 
Asegurador dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se tengan conocimiento de este cambio 
que se presume dentro de los 30 días siguientes. Para efectos de determinar la oportunidad de esta notificación, 
se contará la fecha de recepción efectiva de la comunicación por parte del Asegurador.

11. SOLICITUD DE CAMBIOS EN TÉRMINOS Y CONDICIONES

La solicitud de cualquier intermediario o corredor de seguros o el conocimiento por parte de éstos últimos, de 
cambios solicitados por el Asegurado con respecto a los términos de la cobertura, no producirá un cambio en 
ninguna de las partes o condiciones de esta póliza; ni tampoco los términos de esta póliza, serán cambiados o 
modificados excepto mediante documento que se incorpore como parte integral de esta póliza, el cual deberá 
ser debidamente firmado por un representante autorizado del Asegurador.

12. SUBROGACIÓN Y REPETICIÓN

El Asegurador, una vez efectuados cualesquiera de los pagos previstos en esta póliza, se subrogará hasta el 
límite de tal o tales pagos y podrá ejercer los derechos y las acciones que por razón del siniestro 
correspondieran al Asegurado.

Para estos efectos, el Asegurado prestará toda la colaboración que sea precisa para la efectividad de la 
subrogación, incluyendo la formalización de cualesquiera documentos que fuesen necesarios para dotar al 
Asegurador de legitimación activa para demandar judicialmente Así mismo, al Asegurado le está prohibido 
renunciar a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro so pena de perder el derecho a la 
indemnización en caso de incumplir con esta condición.

Sin perjuicio de las exclusiones establecidas en esta póliza. Si el Asegurado actuó de mala fe o con dolo, el 
Asegurado deberá restituir los costos y/o Gastos Legales que el Asegurador pagó de manera anticipada. Si 
el Asegurado no hace la devolución de los pagos anticipados realizados por concepto de Gastos Legales, el 
Asegurador puede presentar una demanda de recobro en contra del Asegurado por dicho concepto.

13. CONCURRENCIA DE SEGUROS

Cuando cualquier Daño y/o Gastos Legales bajo esta póliza estuvieran también cubiertos, en todo o en parte, 
por otra póliza vigente emitida por otro Asegurador, esta póliza cubrirá, con sujeción a sus términos y 
condiciones, dicho Daño y/o Gastos Legales solo en la medida en que su importe sobrepase el límite de 
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indemnización de dicha póliza agotado íntegramente por el pago en moneda de curso legal de Pérdida y/o 
Gastos Legales cubiertas bajo dicha póliza, y únicamente en cuanto a dicho exceso. En el caso de que tal 
póliza esté suscrita solamente como seguro de exceso específico por encima del Límite de Responsabilidad 
establecido en esta póliza, el Daño y/o Gastos Legales será cubierta por esta póliza con sujeción a sus 
términos y condiciones.

14. COMUNICACIONES

Cualquier notificación o comunicación deberá dirigirse al Asegurador, quien es el único autorizado para 
responderla. Para efectos de la contabilización de términos, se entenderá como entregada cualquier 
comunicación al Asegurador la fecha en que éste efectivamente la reciba.

15. FORMULARIO DE SOLICITUD

Para emitir esta póliza el Asegurador se ha basado en la información y declaraciones contenidas en el 
Formulario de Solicitud, cuestionarios complementarios, estados financieros y demás información exigida 
para la suscripción y presentada al Asegurador antes de la iniciación de la vigencia y durante el Periodo 
Contractual. Dichas declaraciones son la base de la aceptación del riesgo y de los términos y condiciones de 
esta póliza, y por lo tanto se considerarán como parte integrante de la misma.

16. CESIÓN

Esta póliza y todos y cualquiera de los derechos en ella contenidos, no podrán ser objeto de cesión sin el previo 
consentimiento por escrito del Asegurador.

17. PAGO DE PRIMAS

El Tomador está obligado al pago de la prima. Salvo disposición legal o contractual en contrario, deberá 
hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o si fuere el 
caso, de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella. Si en la póliza no se determina ningún 
lugar para el pago de la prima, se entenderá que éste ha de hacerse en el domicilio del Asegurador o en el de 
sus representantes o agentes debidamente autorizados.

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en 
ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al Asegurador para exigir el pago de la 
prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.

18. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN

El Asegurado y/o los beneficiarios perderán los derechos provenientes de la presente póliza en los siguientes 
supuestos, sin perjuicio de los demás casos establecidos en la ley:

I. Si hubiese en el siniestro o en la Reclamación dolo o mala fe del Asegurado, beneficiarios, 
causahabientes o apoderados.

II. Por renunciar a los derechos contra el responsable del siniestro

19. DELIMITACION TEMPORAL

La cobertura de esta póliza, en desarrollo del inciso 1 del artículo 4 de la Ley 389 de 1997,  es aplicable a las 
Reclamaciones  presentadas por primera vez contra cualquier Asegurado durante el Periodo Contractual 
o el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones en caso en que este último sea contratado. Los 
hechos  que dan origen a la Reclamación deben ser  posteriores  a la Fecha  de Retroactividad.
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20. RENOVACION

Para solicitar la renovación de la póliza, el Asegurado deberá proporcionar al Asegurador, por lo menos 
treinta (30) días calendario antes de la fecha de vencimiento del Periodo Contractual, la solicitud de seguro 
y la información complementaria. Con base en el estudio de esta información, el Asegurador determinará los 
términos y condiciones para el nuevo Periodo Contractual.

21. PÉRDIDAS EN MONEDA EXTRANJERA

En el caso en que el Daño y/o Gastos Legales sean expresados en moneda extranjera distinta a la establecida 
en el límite de responsabilidad de las Condiciones Particulares de la presente póliza, ésta será convertida y 
pagada en la moneda establecida en dichas condiciones, de acuerdo con la Tasa Representativa del Mercado 
oficial (TRM) del día que se quede ejecutoriada (o), el laudo arbitral o se suscriba el acuerdo transaccional para 
el Daño, o el día de emisión de la factura para los Gastos Legales, según el caso.

En el caso en que el Daño y/o Gastos Legales sean expresados en moneda colombiana y ésta sea distinta a la 
establecida en el límite de responsabilidad de las Condiciones Particulares de la presente póliza, esta será 
convertida y pagada en moneda legal colombiana, de acuerdo con la Tasa Representativa del Mercado oficial 
(TRM) del día que quede ejecutoriada (o) la sentencia final, el laudo arbitral, o se suscriba el acuerdo 
transaccional para el Daño, o el día de emisión de la factura para los Gastos Legales, según el caso.

22. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLES

El  presente contrato queda sometido a la Ley Colombiana y en particular, al Código de Comercio y legislación 
complementaria en materia de seguros y a la jurisdicción colombiana.

23. DELIMITACIÓN TERRITORIAL

La cobertura y extensiones de cobertura de esta póliza son aplicables a las Reclamaciones presentadas en los 
territorios establecidos en la carátula de la póliza y/o condiciones particulares en la sección de delimitación 
territorial y que sean originadas por un Acto Médico Erróneo cometido en dichos territorios.

24. MANEJO DE INFORMACIÓN

El Tomador y el Asegurado autorizan al Asegurador para que con fines estadísticos y de información entre  
compañías,  entre  éstas  y  las  autoridades  competentes  y  con  fines  de  administración  de

información a través de terceros debidamente autorizados, consulte, almacene, administre, transfiera y reporte 
a las centrales de datos que considere necesario o a cualquier otra entidad autorizada que se encuentre en el 
territorio nacional o fuera de éste, la información derivada del presente contrato de

seguros y que resulte de todas las operaciones que directa o indirectamente se deriven del contrato de seguros, 
así como sobre novedades, referencias y manejo de la póliza y demás información que surja del presente 
contrato el cual, el Tomador y el Asegurado declaran conocer y aceptar en todas sus partes.

25. GARANTIAS

El Asegurado está obligado a cumplir con las normas que regulan la profesión médica, la ley de ética médica 
(ley 23 de 1981) las disposiciones legales y administrativas de cada actividad profesional que las regulan y cuyo 
incumplimiento tornaría ilegal la actividad.

El Asegurado garantizará, so pena de que el contrato se dé por terminado desde su infracción, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 1061 del código de comercio que en la práctica profesional se sujetará a lo dicho a 
continuación y que exigirá a su personal y/o a los profesionales en relación de dependencia y/o aprendizaje, que 
incluye a los profesionales, técnicos y auxiliares que intervienen en la atención del paciente, y los que por el 
motivo que fuere, trabajen con el Asegurado:
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a) Aplicar las normas que rigen el manejo de la historia clínica, previstas en la resolución No. 1995 de 1999 
del Ministerio de Salud y Protección Social y demás normas pertinentes o que las modifiquen, especialmente 
que contengan las características básicas de integralidad, secuencialidad, racionalidad científica, disponibilidad 
y oportunidad, con la obligación de sentar en la historia clínica, un registro adecuado del acto realizado o 
indicado a los pacientes, las observaciones, conceptos, decisiones y resultados de las acciones en salud 
desarrolladas que permita demostrar la existencia de la prestación del servicio y del cuidado de la salud 
brindado al paciente.

b) Identificar la Historia Clínica con numeración consecutiva y el número del documento de identificación 
del paciente. Incluyendo identificación del paciente (usuario), registros específicos, anexos todos aquellos 
documentos que sirven como sustento legal, técnico, científico y/o administrativo de las acciones realizadas en 
los procesos de atención, tales como: autorizaciones para intervenciones quirúrgicas (consentimiento 
informado), procedimientos, autorización para necropsia, declaración de retiro voluntario y demás documentos 
que las instituciones prestadoras de salud consideren pertinentes. El tratamiento y/o procedimiento necesario 
en cada entrada que se realice en la historia clínica, así como escribir en forma concisa, legible (si las 
anotaciones son manuscritas), veraz, ordenada y prolija, toda su actuación médica y/o auxiliar relacionada con 
la atención del paciente, así como todos los datos obtenidos acerca del paciente y su estado clínico, realizando, 
en todos los casos, anamnesis, evolución, diagnósticos, indicaciones, epicrisis y cierre de la historia clínica.

c) Verificar, controlar y asegurar que todas y cada una de las historias clínicas contengan un formulario 
que demuestre que con el paciente se ha realizado un proceso de consentimiento informado previo a la 
intervención quirúrgica o tratamiento programado del paciente, excepto lo que se refiere a los tratamientos por 
receta, que permita demostrar que el paciente y/o quien corresponda entendió lo explicado por el médico 
tratante, el que deberá estar suscrito también por el/los profesional(es) interviniente(s).

d) Conservar todas las historias clínicas y todos los registros concernientes a tratamientos y/o servicios 
prestados a pacientes, incluyendo registros relativos al mantenimiento de equipos utilizados en la prestación de 
tales tratamientos y/o servicios. Los archivos de  las historias clínicas deben conservarse en condiciones 
locativas, procedimentales, medioambientales y materiales propios para tal fin, de acuerdo con los parámetros 
establecidos por el Archivo General de la Nación en los Acuerdos 07 de 1994, 11 de 1996 y 05 de 1997, o las 
normas que lo deroguen, modifiquen o adicionen (artículo 17 de la resolución 1995 de 1999 MINSALUD)

e) Colaborar con el Asegurador, o con el representante nombrado por el mismo:

• Proveyendo todo registro, información, documento, declaración jurada o testimonial que estos puedan 
solicitar a los efectos de determinar su participación y/o responsabilidad.

• Autorizando a éstos para procurar la obtención de registros y cualquier otro documento o información 
cuando éstos no estén en posesión del Asegurado.

• Cooperando en la investigación, mediación, acuerdo extra judicial o  defensa  de todo reclamo o litigio.

• Comprometiéndose a abonar, en caso de corresponder, los importes correspondientes a su participación 
(deducible) dentro de las 48 horas de haber recibido el requerimiento.

• Haciendo valer contra terceras personas, físicas o jurídicas, cualquier derecho que el Asegurador 
encuentre y estime necesario, y de ser solicitado, transmitir todo derecho de repetición al primer requerimiento 
de éste.

• Permitiendo al Asegurador efectuar transacciones o consentir sentencias.

• No efectuando ninguna confesión, aceptación de hechos con la única excepción de aquellos efectuados 
en la interrogación judicial, oferta, promesa, pago o indemnización sin el previo consentimiento por escrito del  
Asegurador.

• Conservando en perfectas condiciones de mantenimiento, conforme a lo estipulado por los fabricantes, 
todos los equipos usados para el diagnóstico y/o tratamiento de pacientes.
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26. DEFINICIONES

a. Acto Médico

Significa conjunto de procedimientos clínicos profesionales prestados a pacientes por el Asegurado y/o sus 
empleados en calidad de profesionales, técnicos y/o auxiliares para las áreas de la salud debidamente 
autorizados conforme a la Leyes aplicables y especificados en la Carátula de la Póliza y/o Anexos.

Se entienden como Actos Médicos: consulta médica, diagnóstico, prescripción, servicios de laboratorio, 
recomendación terapéutica,       administración  de  medicamentos,  procedimientos quirúrgicos, emisión de 
documentos médicos, historia clínica, rehabilitación y demás procedimientos médicos profesionales necesarios 
para el ejercicio profesional o tratamiento de un Paciente.

b. Acto Médico Erróneo

Significa cualquier Acto Médico u omisión, real o supuesto, que implique falta de mesura, cuidado, cautela, 
precaución o discernimiento; impericia; mal juicio; error; abandono y/o insuficiencia de conocimientos 
exigidos por la normatividad vigente, literatura y prácticas médicas universalmente aceptadas y relacionado con 
los Servicios Profesionales prestados por el Asegurado y que conforme a la ley generan responsabilidad 
civil del Asegurado.

c. Asegurado

Se considera como Asegurado el establecimiento médico asistencial, sea persona jurídica de derecho público, 
privado o mixto, declarado expresamente en el cuestionario y/o en la solicitud de seguro y designado como tal 
en la carátula de la póliza, con sujeción de los términos, condiciones y exclusiones aquí expresados, y respecto a 
los antecedentes, práctica, tipo de organización instalaciones, equipamiento, y personal declarado en el 
formulario de solicitud de seguro. Esta póliza de seguro otorga al Asegurado todos los derechos, cargas y 
obligaciones estipulados bajo la misma.

d. Asegurador

Significa Chubb Seguros Colombia S.A.

e. Contaminantes

Significan cualquier contaminante o irritante sólido, líquido, gaseoso o térmico, incluyendo sin estar limitado a, 
humo, vapor, hollín, emanaciones, ácidos, álcalis, químicos, y desechos. Los desechos incluyen los materiales 
para ser reciclados, reacondicionados o reclamados.

f. Gastos Legales

Significa honorarios (incluidos honorarios de abogados y peritos) y las costas del proceso, o sea los gastos 
razonables y necesarios que hayan sido aprobados por el Asegurador previamente a ser incurridos, y que 
resulten única y exclusivamente de una Reclamación iniciada contra el Asegurado derivados de un Acto 
Médico Erróneo, que se generen de la comparecencia del Asegurado en un proceso civil o en un proceso  
extrajudicial.  No se incluirán salarios, honorarios o gastos legales de directores, ejecutivos o empleados del 
Asegurado.

Se entenderán incluidos, como Gastos Legales en los casos de una Reclamación cubierta por esta póliza la 
prima pagada para obtener fianza judicial o garantía bancaria sobre el patrimonio personal de Asegurado.
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g. Daños

Significa cualquier suma, indemnización o monto compensatorio por el cual el Asegurado resulte legalmente 
obligado a pagar como responsable civil a consecuencia de una Reclamación proveniente de un Acto Médico 
Erróneo.

Daños no comprende:

a. Las multas, sanciones y penas de acuerdo con la exclusión 3.2.

b. Daños punitivos y ejemplarizantes.

c. Las cantidades que no puedan ser cobradas a los Asegurados por sus acreedores,

d. Las  cantidades  que  se  deriven  de  actos  o  hechos  no  asegurables  bajo  las  leyes Colombianas 
conforme a las cuales se interprete el presente Contrato.

h. Dato

Significa cualquier información, hechos o programas, archivados,  creados,  usados  o transmitidos en cualquier 
hardware o software que permita funcionar a un computador y a cualquiera de sus accesorios, incluyendo 
sistemas y aplicaciones de software, discos duros o diskettes, CD-ROMs, cintas, memorias, células, dispositivos 
de procesamiento de datos, o cualquier otro medio que sea utilizado con equipos controlados electrónicamente 
o cualquier otro sistema de copia de seguridad.  Dato no constituye un bien tangible.

i. Datos Personales

Significa el nombre, nacionalidad, número de identidad o número de seguro social, datos médicos o de salud,  u 
otra información sobre la salud protegida,  número  de licencia  de conducir, número de identificación estatal, 
número de tarjeta de crédito, número de tarjeta débito, dirección, teléfono, dirección de correo electrónico, 
número de cuenta, historial contable o contraseñas; y cualquier información personal no pública como se define 
en las Regulaciones de Privacidad; en cualquier formato, si tal información crea la posibilidad de que un 
individuo sea identificado o contactado.

j. Evento Cibernético

Significa:

a. Una violación de la seguridad de la red

b. Uso no autorizado de una red informática

c. Un virus de Computadora

d. Daño, alteración, robo o destrucción de datos

k. Fecha de Retroactividad

Significa la fecha especificada en las condiciones particulares. En caso de no estar especificadas será la misma 
fecha de Reconocimiento de Antigüedad.

l. Periodo Contractual

Significa la vigencia de la póliza, es decir el tiempo que media entre la fecha de inicio de vigencia indicada en la 
carátula de la póliza y/o condiciones particulares y la terminación, expiración o revocación de esta Póliza.
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m. Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones

Significa el periodo posterior a la expiración de la vigencia de la póliza durante el cual, si este es contratado, se 
cubrirán los Reclamos presentados por primera vez durante dicho periodo, en los términos y condiciones 
previstos en  la Cláusula  8 de la presente póliza.

n. Responsabilidad Derivada de Incorrectas Prácticas Laborales

Significa cualquier reclamación derivada de violaciones reales o presuntas de leyes laborales, o cualquier otra 
normatividad que regule una reclamación laboral presente o futura de la compañía, presentadas por ex - 
empleados, empleados y candidatos a ser empleados de la compañía, en contra de cualquier asegurado o 
empleado  de la compañía.

o. Reclamación

Significa todo reclamo extrajudicial, demanda o proceso, ya sea civil, o arbitral en contra del Asegurado, para 
obtener la reparación de un daño patrimonial o extrapatrimonial originado por un Acto Médico Erróneo, 
incluyendo:

• Cualquier notificación o requerimiento escrito en contra del Asegurado que pretenda la  declaración 
de  que el  mismo  es  responsable,  de  un  Daño  como  resultado  o derivado de un Acto Médico Erróneo.

Lo anterior se considerará Reclamación siempre y cuando se presenten por primera vez contra el Asegurado 
durante el periodo contractual o el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones si hubiese sido 
contratado y estén relacionadas con un Daño y/o Gastos Legales cubiertos bajo la presente póliza.

p. Reconocimiento de Antigüedad

Significa la fecha especificada en las condiciones particulares y que constituye  el momento a partir del cual el 
Asegurado ha mantenido cobertura con el Asegurador en los términos de esta póliza.

q. Servicios Profesionales

Significa únicamente aquellos Actos Médicos realizados por personal profesional del Asegurado o 
autorizado por éste, en desarrollo de los servicios para los cuales se encuentra habilitado el Asegurado e 
informados previamente en la Carátula de la Póliza y/o Anexos y que el Asegurado preste a pacientes y en cuya 
prestación el Asegurado reciba un pago o bien, cuando actúe en cumplimiento de su deber de prestar asistencia 
en casos de notoria urgencia.

r. Tomador

Persona natural o jurídica señalada condiciones particulares y/o en la carátula de la póliza como tal.

DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO – Chubb Seguros Colombia S.A.
Ustáriz & Abogados. Estudio Jurídico
Bogotá D.C., Colombia.
Carrera 11A # 96 – 51. Oficina 203 – Edificio Oficity.
PBX: (571) 6108161 / (571) 6108164
Fax: (571) 6108164
e-mail: defensoriachubb@ustarizabogados.com
Página Web: https://www.ustarizabogados.com
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. A 6:00 p.m.

mailto:defensoriachubb@ustarizabogados.com
https://www.ustarizabogados.com/
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

NIT: 860026518-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5100 del 08 de octubre de 1969 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación SEGUROS COLINA S.A.
Escritura Pública No 809 del 11 de marzo de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 1071 del 04 de abril de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. absorbe a LA
CONTINENTAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3583 del 07 de septiembre de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por ACE SEGUROS S.A.
Resolución S.F.C. No 1173 del 16 de septiembre de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión
por absorción entre Ace Seguros S.A. y Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., protocolizada
mediante Escritura Pública No.1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1482 del 21 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Su
domicilio principal será en la ciudad de Bogotá D.C  y cambio su razón social por la de CHUBB SEGUROS
COLOMBIA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 645 del 12 de marzo de 1970

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será Representante Legal de la
Compañía y será elegido por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, pudiendo ser reelegido
indefinidamente o removido en cualquier tiempo. La Junta Directiva nombrará representantes legales
adicionales al Presidente, para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en
cualquier tiempo. Los representantes Legales tomarán posesión ante el Superintendente Financiero.
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Corresponde al Presidente las siguientes funciones: a) Representar a la
Sociedad y administrar sus bienes y negocios con sujeción a la Ley, a los Estatutos, a las Resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, con las limitaciones que estos Estatutos le imponen;
b) Constituir apoderados judiciales de la Sociedad para tramitación de negocios específicos; c) Constituir
apoderados extrajudiciales de la Sociedad ante cualquier autoridad gubernamental o entidad semioficial o
particular o ante Notario para la realización de gestiones específicamente determinadas, comprendidas dentro
del límite de sus propias atribuciones; d) Celebrar o ejecutar por sí mismo todos los actos y contratos en que la
Sociedad haya de ocuparse, pero cuando se trate de adquisición, enajenación o gravamen de bienes raíces,
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deberá obtener aprobación de la Junta Directiva si su valor excediere de veinticinco millones de pesos
(25.000.000.oo) moneda legal; e) Someter a la aprobación de la Junta Directiva, la creación de los cargos de
Vicepresidentes y/o Auxiliares Ejecutivos, la creación o supresión de Sucursales y los nombres de las personas
designadas para ejercer dichos cargos o para gerenciar las Sucursales; f) Crear los cargos necesarios para el
buen funcionamiento de la Sociedad, nombrar a las personas que han de desempeñarlos, señalar sus
asignaciones y elaborar los contratos laborales a que hubiere lugar; g) Presentar a la Asamblea General de
Accionistas, en su reunión ordinaria anual, un informe escrito sobre la forma en que hubiere llevado a cabo su
gestión y las medidas cuya adopción recomiende así como el proyecto de distribución de utilidades, todo lo
cual deberá haber sido aprobado por la Junta Directiva; h) Designar Corredores o Agentes de Seguros y
celebrar los contratos a que hubiere lugar; i) Autorizar con su firma los balances de la Sociedad, los Títulos de
acciones y las copias de las Actas que se expidan, tanto de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas como de la Junta Directiva; j) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta
Directiva; k) Solemnizar las reformas de los Estatutos; l) Llevar a cabo la liquidación de la Sociedad a menos
que la Asamblea General de Accionistas designe otro y otros liquidadores; m) Las demás que le asigne o
delegue la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva y dar cumplimiento a las órdenes que le
impartan dichos organismos. (Escritura Pública 1482 del 21 de octubre de 2016 Notaria 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Fabio Cabral Da Silva
Fecha de inicio del cargo: 19/01/2023

CE - 7325379 Presidente

Olivia Stella Viveros Arcila
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2015

CC - 29434260 Representante Legal

Maria Del Mar Garcia De Brigard
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 52882565 Representante Legal

Óscar Luis Afanador Garzón
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 19490945 Representante Legal

Gloria Stella García Moncada
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 39782465 Representante Legal

Daniel Guillermo García Escobar
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 16741658 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022167369 000 del día 29 de
septiembre de 2022, la entidad
informa que, con Acta 391 del 31
de agosto de 2022, fue removido
del cargo de Representante
Legal . Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Alberto Rodolfo Arena
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2022

CE - 6917334 Representante Legal

María Patricia Arango Vélez
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 43510821 Representante Legal

Carolina Isabel Rodríguez Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2017

CC - 52417444 Representante Legal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis José Silgado Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2020

CC - 79777524 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020064283-000-000 del día 13
de abril de 2020, la entidad
informa que con Acta No. 358 del
27 de marzo de 2020, fue
removido del cargo de
Representante Legal. Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Juan Pablo Saldarriaga Arias
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2022

CC - 1017142329 Representante Legal

Carlos Humberto Carvajal Pabón
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 19354035 Representante Legal

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo industrial, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo. Con Resolución 1451 del 30
de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a ACE SEGUROS S.A,  para operar los ramos de
Seguro de Vidrios, Salud y Colectivo de Vida, decisión confirmada con resolución 0756 del 25 de mayo de
2012.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo industrial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en
adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.B. No 0746 del 13 de mayo de 2005 Ramo de Seguros de Exequias
Resolución S.F.C. No 0159 del 18 de febrero de 2015 , la Superintendencia Financiera autoriza para operar el
ramo de seguros de salud
Escritura Pública No 1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Como
consecuencia de la absorción de Chubb de Colombia asume los ramos de aviación, vidrios, colectivo de vida
autorizados mediante Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a Chubb de Colombia. Circular Externa
052 del 20/12/2002 El ramo multirriesgo familiar se explotará bajo el ramo de hogar.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
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SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

NIT: 860026518-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5100 del 08 de octubre de 1969 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación SEGUROS COLINA S.A.
Escritura Pública No 809 del 11 de marzo de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 1071 del 04 de abril de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. absorbe a LA
CONTINENTAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3583 del 07 de septiembre de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por ACE SEGUROS S.A.
Resolución S.F.C. No 1173 del 16 de septiembre de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión
por absorción entre Ace Seguros S.A. y Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., protocolizada
mediante Escritura Pública No.1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1482 del 21 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Su
domicilio principal será en la ciudad de Bogotá D.C  y cambio su razón social por la de CHUBB SEGUROS
COLOMBIA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 645 del 12 de marzo de 1970

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será Representante Legal de la
Compañía y será elegido por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, pudiendo ser reelegido
indefinidamente o removido en cualquier tiempo. La Junta Directiva nombrará representantes legales
adicionales al Presidente, para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en
cualquier tiempo. Los representantes Legales tomarán posesión ante el Superintendente Financiero.
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Corresponde al Presidente las siguientes funciones: a) Representar a la
Sociedad y administrar sus bienes y negocios con sujeción a la Ley, a los Estatutos, a las Resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, con las limitaciones que estos Estatutos le imponen;
b) Constituir apoderados judiciales de la Sociedad para tramitación de negocios específicos; c) Constituir
apoderados extrajudiciales de la Sociedad ante cualquier autoridad gubernamental o entidad semioficial o
particular o ante Notario para la realización de gestiones específicamente determinadas, comprendidas dentro
del límite de sus propias atribuciones; d) Celebrar o ejecutar por sí mismo todos los actos y contratos en que la
Sociedad haya de ocuparse, pero cuando se trate de adquisición, enajenación o gravamen de bienes raíces,
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deberá obtener aprobación de la Junta Directiva si su valor excediere de veinticinco millones de pesos
(25.000.000.oo) moneda legal; e) Someter a la aprobación de la Junta Directiva, la creación de los cargos de
Vicepresidentes y/o Auxiliares Ejecutivos, la creación o supresión de Sucursales y los nombres de las personas
designadas para ejercer dichos cargos o para gerenciar las Sucursales; f) Crear los cargos necesarios para el
buen funcionamiento de la Sociedad, nombrar a las personas que han de desempeñarlos, señalar sus
asignaciones y elaborar los contratos laborales a que hubiere lugar; g) Presentar a la Asamblea General de
Accionistas, en su reunión ordinaria anual, un informe escrito sobre la forma en que hubiere llevado a cabo su
gestión y las medidas cuya adopción recomiende así como el proyecto de distribución de utilidades, todo lo
cual deberá haber sido aprobado por la Junta Directiva; h) Designar Corredores o Agentes de Seguros y
celebrar los contratos a que hubiere lugar; i) Autorizar con su firma los balances de la Sociedad, los Títulos de
acciones y las copias de las Actas que se expidan, tanto de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas como de la Junta Directiva; j) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta
Directiva; k) Solemnizar las reformas de los Estatutos; l) Llevar a cabo la liquidación de la Sociedad a menos
que la Asamblea General de Accionistas designe otro y otros liquidadores; m) Las demás que le asigne o
delegue la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva y dar cumplimiento a las órdenes que le
impartan dichos organismos. (Escritura Pública 1482 del 21 de octubre de 2016 Notaria 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Fabio Cabral Da Silva
Fecha de inicio del cargo: 19/01/2023

CE - 7325379 Presidente

Olivia Stella Viveros Arcila
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2015

CC - 29434260 Representante Legal

Maria Del Mar Garcia De Brigard
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 52882565 Representante Legal

Óscar Luis Afanador Garzón
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 19490945 Representante Legal

Gloria Stella García Moncada
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 39782465 Representante Legal

Daniel Guillermo García Escobar
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 16741658 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022167369 000 del día 29 de
septiembre de 2022, la entidad
informa que, con Acta 391 del 31
de agosto de 2022, fue removido
del cargo de Representante
Legal . Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Alberto Rodolfo Arena
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2022

CE - 6917334 Representante Legal

María Patricia Arango Vélez
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 43510821 Representante Legal

Carolina Isabel Rodríguez Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2017

CC - 52417444 Representante Legal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis José Silgado Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2020

CC - 79777524 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020064283-000-000 del día 13
de abril de 2020, la entidad
informa que con Acta No. 358 del
27 de marzo de 2020, fue
removido del cargo de
Representante Legal. Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Juan Pablo Saldarriaga Arias
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2022

CC - 1017142329 Representante Legal

Carlos Humberto Carvajal Pabón
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 19354035 Representante Legal

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo industrial, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo. Con Resolución 1451 del 30
de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a ACE SEGUROS S.A,  para operar los ramos de
Seguro de Vidrios, Salud y Colectivo de Vida, decisión confirmada con resolución 0756 del 25 de mayo de
2012.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo industrial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en
adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.B. No 0746 del 13 de mayo de 2005 Ramo de Seguros de Exequias
Resolución S.F.C. No 0159 del 18 de febrero de 2015 , la Superintendencia Financiera autoriza para operar el
ramo de seguros de salud
Escritura Pública No 1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Como
consecuencia de la absorción de Chubb de Colombia asume los ramos de aviación, vidrios, colectivo de vida
autorizados mediante Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a Chubb de Colombia. Circular Externa
052 del 20/12/2002 El ramo multirriesgo familiar se explotará bajo el ramo de hogar.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

NIT: 860026518-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5100 del 08 de octubre de 1969 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación SEGUROS COLINA S.A.
Escritura Pública No 809 del 11 de marzo de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 1071 del 04 de abril de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. absorbe a LA
CONTINENTAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3583 del 07 de septiembre de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por ACE SEGUROS S.A.
Resolución S.F.C. No 1173 del 16 de septiembre de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión
por absorción entre Ace Seguros S.A. y Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., protocolizada
mediante Escritura Pública No.1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1482 del 21 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Su
domicilio principal será en la ciudad de Bogotá D.C  y cambio su razón social por la de CHUBB SEGUROS
COLOMBIA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 645 del 12 de marzo de 1970

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será Representante Legal de la
Compañía y será elegido por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, pudiendo ser reelegido
indefinidamente o removido en cualquier tiempo. La Junta Directiva nombrará representantes legales
adicionales al Presidente, para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en
cualquier tiempo. Los representantes Legales tomarán posesión ante el Superintendente Financiero.
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Corresponde al Presidente las siguientes funciones: a) Representar a la
Sociedad y administrar sus bienes y negocios con sujeción a la Ley, a los Estatutos, a las Resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, con las limitaciones que estos Estatutos le imponen;
b) Constituir apoderados judiciales de la Sociedad para tramitación de negocios específicos; c) Constituir
apoderados extrajudiciales de la Sociedad ante cualquier autoridad gubernamental o entidad semioficial o
particular o ante Notario para la realización de gestiones específicamente determinadas, comprendidas dentro
del límite de sus propias atribuciones; d) Celebrar o ejecutar por sí mismo todos los actos y contratos en que la
Sociedad haya de ocuparse, pero cuando se trate de adquisición, enajenación o gravamen de bienes raíces,
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deberá obtener aprobación de la Junta Directiva si su valor excediere de veinticinco millones de pesos
(25.000.000.oo) moneda legal; e) Someter a la aprobación de la Junta Directiva, la creación de los cargos de
Vicepresidentes y/o Auxiliares Ejecutivos, la creación o supresión de Sucursales y los nombres de las personas
designadas para ejercer dichos cargos o para gerenciar las Sucursales; f) Crear los cargos necesarios para el
buen funcionamiento de la Sociedad, nombrar a las personas que han de desempeñarlos, señalar sus
asignaciones y elaborar los contratos laborales a que hubiere lugar; g) Presentar a la Asamblea General de
Accionistas, en su reunión ordinaria anual, un informe escrito sobre la forma en que hubiere llevado a cabo su
gestión y las medidas cuya adopción recomiende así como el proyecto de distribución de utilidades, todo lo
cual deberá haber sido aprobado por la Junta Directiva; h) Designar Corredores o Agentes de Seguros y
celebrar los contratos a que hubiere lugar; i) Autorizar con su firma los balances de la Sociedad, los Títulos de
acciones y las copias de las Actas que se expidan, tanto de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas como de la Junta Directiva; j) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta
Directiva; k) Solemnizar las reformas de los Estatutos; l) Llevar a cabo la liquidación de la Sociedad a menos
que la Asamblea General de Accionistas designe otro y otros liquidadores; m) Las demás que le asigne o
delegue la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva y dar cumplimiento a las órdenes que le
impartan dichos organismos. (Escritura Pública 1482 del 21 de octubre de 2016 Notaria 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Fabio Cabral Da Silva
Fecha de inicio del cargo: 19/01/2023

CE - 7325379 Presidente

Olivia Stella Viveros Arcila
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2015

CC - 29434260 Representante Legal

Maria Del Mar Garcia De Brigard
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 52882565 Representante Legal

Óscar Luis Afanador Garzón
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 19490945 Representante Legal

Gloria Stella García Moncada
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 39782465 Representante Legal

Daniel Guillermo García Escobar
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 16741658 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022167369 000 del día 29 de
septiembre de 2022, la entidad
informa que, con Acta 391 del 31
de agosto de 2022, fue removido
del cargo de Representante
Legal . Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Alberto Rodolfo Arena
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2022

CE - 6917334 Representante Legal

María Patricia Arango Vélez
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 43510821 Representante Legal

Carolina Isabel Rodríguez Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2017

CC - 52417444 Representante Legal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis José Silgado Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2020

CC - 79777524 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020064283-000-000 del día 13
de abril de 2020, la entidad
informa que con Acta No. 358 del
27 de marzo de 2020, fue
removido del cargo de
Representante Legal. Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Juan Pablo Saldarriaga Arias
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2022

CC - 1017142329 Representante Legal

Carlos Humberto Carvajal Pabón
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 19354035 Representante Legal

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo industrial, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo. Con Resolución 1451 del 30
de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a ACE SEGUROS S.A,  para operar los ramos de
Seguro de Vidrios, Salud y Colectivo de Vida, decisión confirmada con resolución 0756 del 25 de mayo de
2012.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo industrial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en
adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.B. No 0746 del 13 de mayo de 2005 Ramo de Seguros de Exequias
Resolución S.F.C. No 0159 del 18 de febrero de 2015 , la Superintendencia Financiera autoriza para operar el
ramo de seguros de salud
Escritura Pública No 1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Como
consecuencia de la absorción de Chubb de Colombia asume los ramos de aviación, vidrios, colectivo de vida
autorizados mediante Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a Chubb de Colombia. Circular Externa
052 del 20/12/2002 El ramo multirriesgo familiar se explotará bajo el ramo de hogar.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
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A B O G A D O S
Res t repo Vi l l a&

w w w . r e s t r e p o v i l l a . c o m

Ana Isabel Villa Henríquez
Cel. 302 339 66 66

avilla restrepovilla.com@

Laura Restrepo Madrid
Cel. 311 321 82 10
lrestrepo restrepovilla.com@

 

 

Medellín, 12 de septiembre de 2023 

 

Señores  

Juzgado 15° del Circuito de Bogotá 

E.               S.               D.  

 

                                    Proceso:                 Verbal 

                                    Demandante:              Tomás Cabra Franco y otros  

                                    Demandado:               Fundación Santa Fe de Bogotá y otros 

                                    Radicado:                      11001310301520190067100 

           

   Asunto:                  Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía 

 

ESTEBAN ESCOBAR ARISTIZÁBAL, abogado identificado con la C.C. 1037.667.404, portador de la T.P. 377.692 del C. 

S. de la J., actuando en calidad de profesional inscrito de la sociedad de servicios jurídicos RESTREPO & VILLA 

ABOGADOS S.A.S., apoderado judicial de Chubb Seguros Colombia S.A. (en adelante Chubb), de conformidad con el 

poder que se adjunta, mediante el presente escrito, me permito ratificar la contestación a la demanda promovida por el 

señor Tomás Cabra Franco y otros en contra de Fundación Santa Fe de Bogotá y otros y al llamamiento en garantía 

formulado por Fundación Santa Fe de Bogotá frente a Chubb en los siguientes términos: 

 

 SECCIÓN I: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA FORMULADA POR TOMÁS CABRA FRANCO Y OTROS  

 

I. A los hechos de la demanda 

Al 1. Por tratarse de circunstancias ajenas a la esfera de jurídica de Chubb, no le consta a mi representada lo manifestado 

por la parte actora en este numeral. Chubb se atiene al certificado del registro civil de nacimiento.  

 

Al 2. De acuerdo con la información que obra en el plenario, parece ser cierto lo que manifiestan los demandantes en 

relación con la filiación paterna y materna del menor Tomás Cabra. Sin embargo, por tratarse de situaciones ajenas a 

Chubb, la carga de la prueba de tales afirmaciones corresponde a los demandantes y, en consecuencia, me atengo a lo 

que pruebe en el proceso.  

 

Al 3. De acuerdo con la información que obra en el plenario, parece ser cierto lo que manifiestan los demandantes en 

relación con el parentesco del menor Tomás Cabra Franco y la señora Maritza Mancipe Ortiz. Sin embargo, por tratarse de 

situaciones ajenas a Chubb y que escapan a la esfera de acción de mi poderdante, la carga de la prueba de tales 

afirmaciones corresponde a los demandantes y, en consecuencia, me atengo a lo que pruebe en el proceso. 

 

Al 4. Por tratarse de circunstancias ajenas a la esfera de jurídica de Chubb, no le consta a mi representada lo manifestado 

por la parte actora en este numeral toda vez la afiliación al sistema general de seguridad social integral en salud de Tomás 



 

 

Cabra Franco corresponde a circunstancias que escapan a la esfera de acción de mi poderdante. Por consiguiente, la 

carga de la prueba de tales afirmaciones corresponde a los demandantes y me atengo a lo que pruebe en el proceso. 

 

Al 5. Lo consignado por la parte actora en este numeral no corresponde a un hecho al que mi representada esté en la 

obligación de contestar, toda vez que no se refiere condiciones de tiempo, modo y lugar en relación con el nacimiento del 

menor Tomás Cabra Franco que permitan verificar, negar o admitir las circunstancias del proceso de parto del menor. 

Adicionalmente, las manifestaciones de este numeral corresponden a circunstancias ajenas a la esfera jurídica de Chubb 

que escapan a la esfera de acción de mi poderdante. Por consiguiente, la carga de la prueba de tales afirmaciones 

corresponde los demandantes.  

 

Al 6 y 7. Lo consignado por la parte actora en estos numerales no corresponde a hechos a los que mi representada esté 

en la obligación de contestar, toda vez que no se describen de manera precisa las condiciones de tiempo, modo y lugar 

en relación con la condición de salud y quebrantos en el estado físico del menor Tomás Cabra Franco que permitan 

verificar, negar o admitir estos hechos. Adicionalmente, las manifestaciones de este numeral corresponden a circunstancias 

ajenas a la esfera jurídica de Chubb que escapan a la esfera de acción de mi poderdante. Por consiguiente, la carga de la 

prueba de tales afirmaciones corresponde los demandantes. 

 

Al 8.  Lo consignado por la parte actora en este numeral no corresponde a hechos a los que mi representada esté en la 

obligación de contestar, toda vez que no se describen de manera precisa las condiciones de modo y lugar en relación con 

las condiciones y quebrantos de salud del menor Tomás Cabra Franco que permitan verificar, negar o admitir el estado de 

salud para el año de 2014 del paciente. Adicionalmente, las manifestaciones de este numeral corresponden a 

circunstancias ajenas a la esfera jurídica de Chubb que escapan a la esfera de acción de mi poderdante. Por consiguiente, 

la carga de la prueba de tales afirmaciones corresponde los demandantes. 

 

Al 9, 9.1, 9.2, 9.3, 9.4, 9.5, 9.6 y 9.7. Por contener varios elementos fácticos, lo consignado en este numeral amerita los 

siguientes pronunciamientos separados:  

- Los eventos referidos en los numerales 9.1, 9.2, 9.3, 9.6 y 9.7 no le constan a mi representada, quien se atiene a 

lo que se pruebe en el proceso, toda vez que los exámenes médicos referidos para las fechas del 1 de febrero, 3 

de mayo, 4 de mayo, 25 de julio y 2 de octubre de 2012, corresponden a atenciones en salud realizadas en 

instalaciones diferentes a las de la entidad asegurada Fundación Santa Fe de Bogotá.  

- Por otro lado, frente a las atenciones referidas en los numerales 9.4 y 9.5 del 15 de julio de 2012 y del 4 de mayo 

de 2012, de acuerdo con el expediente y la información que obra en el plenario, parece ser cierto que al menor 

Tomás Cabra Franco se le realizan tomografía computarizada de oídos simples y radiografía de tórax; exámenes 

médicos consistentes e indicados con los motivos de consulta.  

 

Al 10, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6 y 10.7. Por contener varios elementos fácticos, lo consignado en este numeral 

amerita los siguientes pronunciamientos separados:  

- Los eventos referidos en los numerales 10.2 y 10.3 le constan a mi representada, quien se atiene a lo que se 

pruebe en el proceso, toda vez que los exámenes médicos referidos para las fechas el 18 de junio y 9 de junio de 

2013, corresponden a atenciones en salud realizadas en instalaciones diferentes a las de la entidad asegurada 



 

 

Fundación Santa Fe de Bogotá. La carga de la prueba de tales afirmaciones corresponde a la parte actora y, en 

consecuencia, Chubb se atiene a lo que se pruebe en el proceso. 

- Frente a las atenciones referidas en los numerales 10.1, 10.4, 10.5, 10.6 y 10.7 de acuerdo con el expediente y la 

información que obra en el plenario, parece ser cierto que el menor Tomás Cabra Franco es llevado a las 

instalaciones de la entidad asegurada por Chubb por urgencias y que se realizaron los exámenes paraclínicos, 

imágenes diagnósticas y demás, de acuerdo con las necesidades del cuadro clínico presentado por el menor.  

Al 11.  De la información que reposa en el expediente, se puede deducir que lo consignado en este numeral por la parte 

actora no es cierto, toda vez que se realiza una trascripción parcial de la historia clínica, de la atención del 10 de enero de 

2014 y de lo recetado en dicha fecha, que solo puede tomarse como una descripción descontextualizada del curso causal 

de los eventos que dieron lugar al presente proceso. En consecuencia, me atengo a lo que pruebe en el proceso.  

 

En todo caso, es importante aclarar que en el evento del 10 de enero de 2014, se puede colegir que la atención realizada 

por la entidad asegurada por Chubb en todo momento fue oportuna, pertinente y adecuada a los criterios médicos de 

atención para la fecha y a la lex artis, toda vez que en dicha ocasión el menor es valorado por atención especializada en 

pediatría para un cuadro clínico asociado a signos y síntomas de convulsión sin origen febril, se realizan exámenes de 

electroencefalograma que arrojan resultados normales, se prescribe manejo ambulatorio por neuropediatría con exámenes 

para control, anti convulsionante y se indica alerta por signos de alarma en el cuadro médico.  

 

Al 12.  Por contener varios elementos fácticos, las manifestaciones que realiza la parte demandante en este numeral 

ameritan varios pronunciamientos separados así:  

- En el presente numeral los demandantes se limitan a realizar una descripción parcial y amañada de las 

anotaciones realizadas en la historia clínica, que, para todos los efectos, no corresponden a un hecho sobre el 

cual mi poderdante esté en la obligación de contestar. Por consiguiente, sobre las notas del historial médico, mi 

representada se atiene al contenido íntegro y literal de la atención médica realizada en dicha fecha.  

- Las demás manifestaciones en este numeral relacionadas con la atención en salud brindada al menor Cabra 

Franco son parcialmente falsas, toda vez que desconocen descripciones y aclaraciones importantes sobre la 

atención en salud recibida por el paciente. En efecto, aun cuando es cierto que el joven asiste con sus 

acompañantes el 12 de enero de 2014 por cuadro médico asociado a convulsión febril, es importante recalcar 

varios elementos:  

1. En días anteriores, el menor había sido atendido por signos y síntomas similares, situación que da 

cuenta de regularidad y recurrencia de cuadro clínico de convulsiones.  

2. La prescripción médica de anti convulsionantes como el ácido valproico en menores de edad, con 

la talla y peso del joven Cabra Franco no está contraindicado; por el contrario, está adecuado a las 

recomendaciones y protocolos médicos de la pediatría.  

3. En todo momento la atención recibida por el paciente fue oportuna, pertinente y adecuada a los 

criterios médicos de atención para la fecha y a la lex artis, ya que en dicha ocasión el menor es 

valorado por atención especializada en pediatría, se realizan exámenes pertinentes, se prescribe 

manejo ambulatorio por neuropediatría con exámenes para control, anti convulsionante y se indica 

alerta por signos de alarma en el cuadro médico. Es decir, la atención en urgencias se dio respuesta 

y tratamiento adecuados a los signos clínicos del menor, circunscritos a una atención ambulatoria 

que es determinada por cuadros clínicos persistentes en el paciente y que son de vieja data.  



 

 

Al 13. De acuerdo con los elementos que hacen parte del plenario, no es cierto que para el 17 de febrero de 2014 se realiza 

control de neurología pediátrica ambulatoria en las instalaciones de la entidad asegurada. En efecto, el paciente siempre 

recibió atención en urgencias en las instalaciones de Fundación Hospital Santa Fe de Bogotá, sin embargo, los controles 

ambulatorios y atenciones en especialidad se realizaron por fuera del servicio de urgencias y de las demás instalaciones 

de la entidad.  De esta manera, se recibe atención por parte de la Fundación Hospital Santa Fe de Bogotá al menor Cabra 

Franco el 16 de febrero, fecha en la que el paciente es trasladado en ambulancia a las instalaciones de la entidad asegurada 

por cuadro clínico asociado crisis convulsiva leve y cuadro gripal.  

 

De esta manera, sobre las atenciones realizadas en fecha diferente a la del 16 de febrero de 2014 en este numeral, no 

corresponden a circunstancias que Chubb esté en condiciones de conocer en forma directa, toda vez que concierne a la 

prestación del servicio de salud en instalaciones diferentes a las de la entidad asegurada Fundación Hospital Santa Fe. 

Por consiguiente, me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

 

Al 14. El evento descrito en este numeral no le consta a Chubb por tratarse de circunstancias ajenas a su esfera, toda vez 

que los exámenes médicos referidos para el 7 de marzo de 2014, corresponden a atenciones en salud realizadas en 

instalaciones diferentes a las de la entidad asegurada Fundación Santa Fe de Bogotá. La carga de la prueba de tales 

afirmaciones corresponde a la parte actora y, en consecuencia, Chubb se atiene a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Al 15. Lo consignado por la parte actora en este numeral no corresponde a un hecho al que mi representada esté en la 

obligación de contestar, toda vez que no se refiere condiciones de modo y lugar en relación con la atención en fecha del 

23 de marzo de 2014, que permitan verificar, negar o admitir las manifestaciones de los demandantes.  

 

Sin embargo, de acuerdo con la información que obra en el plenario, se encuentra que el paciente es atendido por urgencias 

el 23 de marzo de 2014, por cuadro médico de fiebre. En esta fecha se prescribe el medicamento de acetaminofén, 

circunstancia que es ajustada a los protocolos médicos imperantes en relación con el cuadro clínico del paciente.  

 

Al 16 y a los literales a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l Las manifestaciones que realiza la parte actora en este numeral y los 

literales no corresponde a hechos a los que mi representada esté en la obligación de contestar toda vez que se realiza una 

trascripción parcial de la historia clínica, que solo puede entenderse como una apreciación subjetiva sobre la situación 

jurídica y fáctica del proceso y que atenta contra la integralidad y unidad del historial médico. En consecuencia, Chubb se 

atiene al contenido literal e íntegro de la historia clínica y a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Al 17. El evento descrito en este numeral  no le consta a Chubb por tratarse de circunstancias ajenas a su esfera, toda vez 

que la atención referida para el 8 de mayo de 2014, corresponde a atenciones en salud realizadas en instalaciones 

diferentes a las de la entidad asegurada Fundación Santa Fe de Bogotá. La carga de la prueba de tales afirmaciones 

corresponde a la parte actora y, en consecuencia, Chubb se atiene a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Al 18. Al igual que en numeral anterior, la atención descrita en este numeral no le consta a mi representada Chubb Seguros 

Colombia  por tratarse de circunstancias ajenas a su esfera, toda vez que corresponde a atenciones en salud realizadas 

en instalaciones diferentes a las de la entidad asegurada Fundación Santa Fe de Bogotá. La carga de la prueba de tales 

afirmaciones corresponde a la parte actora y, en consecuencia, Chubb se atiene a lo que se pruebe en el proceso. 



 

 

 

Al 19. La atención descrita en este numeral no le consta a mi representada Chubb Seguros Colombia  por tratarse de 

circunstancias ajenas a su esfera, toda vez que corresponde a atenciones en salud realizadas en instalaciones diferentes 

a las de la entidad Fundación Santa Fe de Bogotá que escapan a la esfera de acción de la entidad asegurada y de Chubb 

Seguros. La carga de la prueba de tales afirmaciones corresponde a la parte actora y, en consecuencia, me atengo a lo 

que se pruebe en el proceso. 

 

Al 20 y 21. Lo consignado por la parte actora en estos numerales no corresponde a hechos a los que mi representada esté 

en la obligación de contestar, toda vez que se realizan manifestaciones que solo pueden entenderse como apreciaciones 

subjetivas sin sustento probatorio, y adicionalmente no se refiere condiciones de tiempo, modo y lugar en relación con el 

estudio de niveles de ácido valproico, que permitan verificar, negar o admitir las manifestaciones de los demandantes.  

 

Asimismo, la realización de dicho examen es ejecutado en instalaciones diferentes a las de la entidad Fundación Santa Fe 

de Bogotá por lo cual corresponde a elementos que escapan a la esfera de acción de la entidad asegurada y de Chubb 

Seguros. La carga de la prueba de tales afirmaciones corresponde a la parte actora y, en consecuencia, me atengo a lo 

que se pruebe en el proceso. 

 

Al 22 y 23. La atención en salud descrita en este numeral no le consta a mi representada Chubb Seguros Colombia por 

tratarse de hechos ajenos a su esfera, toda vez que corresponde a atenciones en salud realizadas en instalaciones 

diferentes a las de la entidad Fundación Santa Fe de Bogotá que escapan a la esfera de acción de la entidad asegurada 

y de Chubb Seguros. La carga de la prueba de tales afirmaciones corresponde a la parte actora y, en consecuencia, me 

atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Al 24.  Al igual que en el numeral anterior, la atención en salud descrita en este numeral no le consta a mi representada 

Chubb Seguros Colombia, toda vez que corresponde a atenciones en salud realizadas en instalaciones de la Clínica Marly, 

a las de la entidad Fundación Santa Fe de Bogotá que escapan a la esfera de acción de la entidad asegurada y de Chubb 

Seguros. La carga de la prueba de tales afirmaciones corresponde a la parte actora y, en consecuencia, me atengo a lo 

que se pruebe en el proceso. 

 

 Al 25. La remisión realizada en fecha del 21 de noviembre de 2014, realizada al instituto de ortopedia infantil Roosevelt no 

le consta a la entidad asegurada y a Chubb, toda vez que corresponde a atenciones en salud que escapan a la esfera de 

acción de la entidad asegurada y de Chubb Seguros. Por tal motivo, la carga de la prueba de tales afirmaciones 

corresponde a los demandantes y me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

 

Al 26. Las manifestaciones que realiza la parte actora en este numeral no le constan a Chubb ni a la entidad Fundación 

Santa de Bogotá, toda vez que se realizan apreciaciones sobre atenciones médicas no realizadas en las instalaciones de 

la entidad hospitalaria, y que, por ende, escapan a la esfera de acción de Chubb y su asegurada.  

 

Al 27 y a los literales a, b, c, d, f, g, h, i, j, l, m, n, o, p, q, r, s. la atención en salud consignada en este numeral no contiene 

hechos sobre los que mi representada Chubb Seguros Colombia esté en la obligación de contestar, toda vez que 

corresponde a atenciones en salud realizadas en instalaciones diferentes a las de la entidad Fundación Santa Fe de Bogotá 



 

 

que escapan a la esfera de acción de la entidad asegurada y de Chubb Seguros. La carga de la prueba de tales 

afirmaciones corresponde a la parte actora y, en consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Al 28. Las manifestaciones que realiza la parte actora en este numeral no le constan a Chubb ni a la entidad Fundación 

Santa de Bogotá, toda vez que se realizan apreciaciones sobre la atención médica en fecha del 21 de noviembre de 2014 

no realizadas en las instalaciones de la entidad hospitalaria, y que, por ende, escapan a la esfera de acción de Chubb y su 

asegurada. 

 

Al 29. Lo consignado en este numeral por los demandantes no corresponde a un hecho al que la entidad que represente 

esté en la obligación de contestar, toda vez que corresponde a una trascripción parcial de la parte actora sobre literatura 

médica, cuyos elementos (año de publicación, fecha, editorial, entre otros), no se encuentran consignados en el presente 

numeral. Por consiguiente, me atengo a lo que resulte probado en el proceso.  

 

Al 30. Lo consignado en este numeral no le consta a la entidad que represento. En efecto, por tratarse de atenciones en 

salud realizadas en instalaciones diferentes a las de la entidad Fundación Santa Fe de Bogotá, los medicamentos indicados 

en este numeral suministrados al menor Tomás Cabra Franca en Clínica Marly, escapan a la esfera de acción de la entidad 

asegurada y de Chubb Seguros. La carga de la prueba de tales afirmaciones corresponde a la parte actora y, en 

consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Al 31. Lo consignado en este numeral no le consta a la entidad que represento. En efecto, por tratarse de atenciones en 

salud realizadas en instalaciones diferentes a las de la entidad Fundación Santa Fe de Bogotá, la valoración en 

reumatología realizada al menor Tomás Cabra Franca en el Instituto de Ortopedia Infantil Roosevelt, escapa a la esfera de 

acción de la entidad asegurada y de Chubb Seguros. La carga de la prueba de tales afirmaciones corresponde a la parte 

actora y, en consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Al 32 y 33. Las manifestaciones que realizan los demandantes en estos numerales no corresponden a hechos a los que mi 

representada esté en la obligación de contestar. En efecto, la parte actora realiza afirmaciones subjetivas y suposiciones, 

que llevan envueltos juicios de reproche sin sustento probatorio; desconociendo con ello que será en las demás etapas del 

proceso en donde se analizará la presunta responsabilidad de los demandados. Por lo tanto, la carga de la prueba tales 

afirmaciones corresponde a los demandantes y, en consecuencia, Chubb se atiene a lo que se pruebe en el proceso. 

 

En todo caso, es importante aclarar que la atención realizada por la entidad asegurada por Chubb en todo momento fue 

oportuna, pertinente y adecuada a los criterios médicos de atención para la fecha en que es atendido el menor por parte 

de Fundación Santa de Bogotá y a la lex artis, toda vez que el menor es valorado por atención especializada en pediatría 

para un cuadro clínico asociado a signos y síntomas a convulsión, en todo momento se realizan exámenes de 

electroencefalograma que arrojan resultados normales, se prescribió manejo por neuropediatría con exámenes para 

control, anti convulsionante y se indica alerta por signos de alarma en el cuadro médico.  

 

Al 34. Las manifestaciones que realizan los demandantes en este numeral no corresponden a hechos a los que mi 

representada esté en la obligación de contestar, toda vez que se realizan afirmaciones subjetivas y suposiciones, que llevan 

envueltos juicios de reproche sin sustento probatorio; desconociendo con ello que será en las demás etapas del proceso 



 

 

en donde se analizará la presunta responsabilidad de los demandados. Por lo tanto, la carga de la prueba tales afirmaciones 

corresponden a los demandantes y, en consecuencia, Chubb se atiene a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Sin embargo, es importante aclarar que para las fechas en que el menor recibe la atención por parte de la entidad 

asegurada por Chubb, los signos y síntomas no ameritaban sospechar de una inmunodeficiencia primaria, toda vez que el 

cuadro clínico necesario para ello, comporta una sintomatología marcada y señales de alarma, que en el presente caso, el 

menor no somatizó.  

 

Al 35. Las manifestaciones que realizan los demandantes en este numeral no corresponden a hechos a los que mi 

representada esté en la obligación de contestar, toda vez que se realizan afirmaciones subjetivas y suposiciones, que llevan 

envueltos juicios de reproche sin sustento probatorio. Por lo tanto, la carga de la prueba tales afirmaciones corresponden 

a los demandantes y, en consecuencia, Chubb se atiene a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Al 36. Lo consignado en este numeral no le consta a la entidad que represento. Por tratarse de atenciones en salud 

realizadas en instalaciones diferentes a las de la entidad Fundación Santa Fe, las consecuencias aducidas por el 

demandante escapan a la esfera de acción de la asegurada y de Chubb Seguros. En efecto, no existe ninguna referencia 

en los registros clínicos de la atención de la entidad asegurada Fundación Santa Fe sobre la existencia de un daño 

neurológico. En consecuencia, la carga de la prueba de tales afirmaciones corresponde a la parte actora y me atengo a lo 

que se pruebe en el proceso. 

 

Al 37. Las manifestaciones que realizan los demandantes en este numeral no corresponden a hechos a los que mi 

representada esté en la obligación de contestar, toda vez que se realizan trascripciones parciales sobre el dictamen pericial 

aportado por los demandantes, que solo pueden considerarse afirmaciones subjetivas y suposiciones, que llevan envueltos 

juicios de reproche sin sustento probatorio. Por lo tanto, la carga de la prueba tales afirmaciones corresponde a los 

demandantes y, en consecuencia, Chubb se atiene a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Al 38. Por contener varios elementos, lo consignado en este numeral amerita los siguientes pronunciamientos:  

- Las manifestaciones que realizan los demandantes en este numeral no corresponden a hechos a los que mi 

representada esté en la obligación de contestar, toda vez que se realizan trascripciones parciales sobre el 

dictamen pericial aportado por los demandantes, que solo pueden considerarse afirmaciones subjetivas y 

suposiciones, que llevan envueltos juicios de reproche sin sustento probatorio. Por lo tanto, la carga de la prueba 

de tales afirmaciones corresponde a los demandantes y, en consecuencia, Chubb se atiene a lo que se pruebe 

en el proceso.  

- Sin embargo, es importante tener en cuenta que, de la información que obra en el plenario sobre la atención 

realizada por la IPS asegurada, no se evidencia sobredosificación de benzodiacepinas, y además se debe tener 

en cuenta que la causa probable de la hipoxia que generó los supuestos daños neurológicos, de acuerdo con la 

historia clínica fue un proceso convulsivo de 1 hora y 40 minutos, derivado de un proceso infeccioso asociado a 

una bacteria que lleva a estado de coma del paciente, lo cual está directamente relacionado con la evolución de 

una enfermedad que aún se encontraba en estudio de patologías más frecuentes, como la epilepsia.  

- En este contexto, según lo manifestado por la parte actora en este numeral, solicito señor Juez, tenerse como 

confesión la manifestación que realizan los demandantes sobre la atención en salud realizada por la entidad 



 

 

asegurada, toda vez que, como se describe, la prescripción de benzodiacepinas de Midazolam y Clonazepam 

no fueron administradas por parte del equipo médico de Fundación Hospital Santa Fe de Bogotá, sino por parte 

de otra entidad prestadora del servicio de salud.  

Al 39. Lo consignado en este numeral no le consta a la entidad que represento, toda vez que las atenciones referidas en 

este numeral escapan a la esfera de acción de la asegurada y de Chubb Seguros. Sobre este aspecto, se puede verificar 

que no existe ninguna referencia en los registros clínicos de la atención de la entidad asegurada Fundación Santa Fe sobre 

la existencia de un supuesto daño neurológico. En consecuencia, la carga de la prueba de tales afirmaciones corresponde 

a la parte actora y me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Al 40. Lo consignado en este numeral no le consta a la entidad que represento, toda vez que las atenciones y el déficit en 

el desarrollo del menor referidas en este numeral escapan a la esfera de acción de la asegurada y de Chubb Seguros. En 

consecuencia, la carga de la prueba de tales afirmaciones corresponde a la parte actora y me atengo a lo que se pruebe 

en el proceso. 

 

Al 41 y 42. Las manifestaciones que realizan los demandantes en estos numerales no corresponden a hechos a los que mi 

representada esté en la obligación de contestar, toda vez que se realizan afirmaciones subjetivas y suposiciones, que llevan 

envueltos juicios de reproche sin sustento probatorio. Por lo tanto, la carga de la prueba tales afirmaciones corresponden 

a los demandantes y, en consecuencia, Chubb se atiene a lo que se pruebe en el proceso.  

 

Al 43 y 44. Las manifestaciones que realizan los demandantes en estos numerales no le constan a Chubb, toda vez que 

se realizan afirmaciones subjetivas sin sustento probatorio; que desconocen que será en las demás etapas del proceso en 

donde se analizará el presunto reproche de responsabilidad. La carga de la prueba tales afirmaciones corresponden a los 

demandantes y, en consecuencia, Chubb se atiene a lo que se pruebe en el proceso.  

 

II. Oposición a las pretensiones de la demanda 

 

Actuando en nombre y representación de Chubb me opongo expresamente a la prosperidad de todas las pretensiones 

declarativas y de condena formuladas en la demanda en contra de Fundación Santa Fe de Bogotá por no existir 

responsabilidad en cabeza de la entidad demandad por los hechos que se le imputan. En consecuencia, solicito 

respetuosamente al Despacho absolver a la asegurada de cualquier responsabilidad y, correlativamente, condenar a la 

parte demandante al pago de las costas y agencias en derecho que se causen con ocasión del trámite del proceso. 

 

En particular, me opongo a la prosperidad de las pretensiones declarativas y de condena, así:  

 

A LA PRIMERA. Me opongo a que se declare a los demandados, en especial Fundación Santa Fe de Bogotá, responsables 

de la indemnización de perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales solicitados a favor de Tomás Cabra Franco, ya que 

las obligaciones en cabeza de la entidad Asegurada por Chubb se cumplieron en términos de oportunidad, calidad e 

idoneidad, y se prestaron en forma debida, al habérsele atendido a través de atenciones congruentes con los protocolos 

aplicables y la lex artis ad hoc, y al no verificarse, en el proceso, ningún daño indemnizable por el que las demandadas 

deban responder.  

 



 

 

A LA SEGUNDA y los numerales 2.1 y 2.2. Me opongo, como consecuencia de lo anterior, a que se condene a la Fundación 

Santa Fe de Bogotá al pago de perjuicios patrimoniales en modalidad de lucro cesante y perjuicios extrapatrimoniales de 

daño moral y el perjuicio a la vida de relación, en los montos aducidos a favor del menor Tomás Cabra Franco, ya que no 

existió culpa imputable a la demandada ni ninguna transgresión a la lex artis aplicable que puedan dar lugar a 

responsabilidad civil por negligencia, no hay relación de causalidad entre las conductas de la demandada y los perjuicios 

pretendidos. No se configuran, pues, la totalidad de los elementos de la responsabilidad necesarios para que surja una 

obligación indemnizatoria. Debe tenerse en cuenta, además, que las pretensiones se formulan expresadas en salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, concepto que lleva ínsita la actualización que año a año realiza el gobierno del valor 

del salario mínimo 

  

A LA TERCERA. Me opongo a que se declare a los demandados, en especial a Fundación Hospital Santa Fe de Bogotá, 

son responsables de los supuestos perjuicios extrapatrimoniales solicitados por los señores Saimonth Ariel Cabra, Dennys 

Alexandra Franco y Maritza Mancipe Ortiza, ya que la atención brindada al paciente en la institución demandada fue 

oportuna, especializada, de calidad y  respetuosa de los protocolos y la lex artis aplicable al caso. En este sentido, ninguna 

responsabilidad es predicable de la entidad asegurada en el curso causal de los eventos descritos en el proceso de la 

referencia. 

 
A LA CUARTA. En igual sentido, me opongo a que se condene a Fundación Hospital Santa de Bogotá al pago de los 

daños morales solicitado por las supuestas víctimas indirectas Saimonth Ariel Cabra, Dennys Alexandra Franco y Maritza 

Mancipe Ortiza demandantes aclarando que ninguna responsabilidad es predicable de la entidad asegurada en el curso 

causal de los eventos descritos en el proceso de la referencia. Debe tenerse en cuenta, además, que las pretensiones se 

formulan expresadas en salarios mínimos legales mensuales vigentes, concepto que lleva ínsita la actualización que año a 

año realiza el gobierno del valor del salario mínimo 

 

A LA QUINTA. Asimismo, me opongo a que se condene a la entidad asegurada por Chubb al pago de intereses y 

actualización, toda vez que atención brindada a la paciente en la institución demandada fue oportuna, especializada, de 

calidad y respetuosa de los protocolos y la lex artis aplicable al caso. Debe tenerse en cuenta, además, que las pretensiones 

se formulan expresadas en salarios mínimos legales mensuales vigentes, concepto que lleva ínsita la actualización que año 

a año realiza el gobierno del valor del salario mínimo.  

 

A LA SEXTA. Finalmente, me opongo a que condene en costas y agencias en derecho a la entidad asegurada Fundación 

Santa Fe de Bogotá en la medida que ninguna responsabilidad es predicable de la entidad asegurada en el curso causal 

de los eventos descritos en el proceso de la referencia. 

 

III. Objeción al juramento estimatorio 

En la medida en que las pretensiones estiman los perjuicios solicitados bajo juramento y toda vez que dentro del escrito de 

la demanda se fija una estimación de la cuantía para del lucro cesante, de manera expresa objeto la estimación de los 

perjuicios allí efectuada, pues los daños allí estimados no tienen sustento probatorio, ni solicitado, ni aportado por la par te 

actora, y ninguno de esos rubros encuentra soporte en los hechos de la demanda, toda vez que no hay lugar a imputar 

ninguna responsabilidad a las entidades demandadas.  

 



 

 

En consecuencia, solicito al Despacho dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 206 del C.G.P. y, en consecuencia, 

condenar a la demandante a pagar al Consejo Superior de la Judicatura una suma equivalente al 10% de la diferencia, en 

el evento que la cantidad estimada por la parte actora en la estimación de las pretensiones exceda el 50% de la que resulte 

de su regulación judicial. En el evento en que se desestimen las pretensiones por falta de prueba, solicito al Despacho 

aplicar la sanción del 5% de la diferencia, de conformidad con lo establecido por el parágrafo de la mencionada disposición 

normativa. 

 

Pongo de presente al despacho, que los perjuicios extrapatrimoniales de daño moral y perjuicio a la vida de relación no 

hacen parte del juramento estimatorio, tal como lo prescribe el artículo 206 del C. G. P. y, por tanto, no pueden tenerse por 

probados la estimación realizada sobre los perjuicios morales y el daño a la vida de relación formulados en el escrito de 

demanda. 

  
IV. Defensas y excepciones 

 

Obrando en nombre y representación de Chubb, además de las que han sido formuladas al dar respuesta a los hechos de 

la demanda y de las que resulten probadas en el proceso, las cuales deberá declarar de oficio el despacho de conformidad 

con lo establecido en los artículos 282 y ss del Código General del Proceso, propongo desde ahora las siguientes defensas 

y excepciones:  

 

1. Diligencia y cuidado: ausencia de culpa de fundación Santa Fe de Bogotá 

De manera pacífica, la jurisprudencia y doctrina en una interpretación coherente y acertada de la ley en materia de 

responsabilidad patrimonial aceptan que la gran mayoría de casos en los que se analiza la responsabilidad derivada de 

un acto médico corresponde a un régimen de responsabilidad subjetivo en donde es relevante para el análisis de 

imputación de un resultado dañoso la culpa. Esto significa que, de acuerdo con esta tipología de responsabilidad, debe 

existir culpa, falla o falta médica en la conducta del que presta un servicio médico para poder afirmar de manera categórica 

que existe una obligación indemnizatoria en cabeza de una institución médica, de un médico tratante o de cualquier otra 

persona encargada de realizar procedimientos médicos.  

 

En efecto, no basta la constatación de la existencia de un resultado perjudicial en una persona para imputar o atribuir 

responsabilidad patrimonial y solo en casos excepcionales, enmarcados en regímenes objetivos o derivados de 

estipulaciones contractuales que agraven la exigencia en el actuar médico, pueden variar este régimen ubicándolo en 

tipologías de responsabilidad en donde el análisis de la culpa es irrelevante para poder hablar de una obligación 

indemnizatoria.  

 

En este contexto, cuando se discute la responsabilidad civil la carga de la prueba de la culpa corresponde al demandante 

y en consecuencia se hace imperioso que la parte actora demuestre que el daño fue causado por una conducta negligente 

del demandado. En efecto, el presente caso se rige por este régimen de responsabilidad y por este principio general de la 

carga de la prueba y su explicación radica en el derrotero de la materialización de un riesgo propio al cuadro clínico 

presentado por el menor Tomás Cabra Franco, la condición propia de la actividad médica en donde no media la certeza 

de ofrecer un resultado y la ausencia de cláusulas contractuales que estipulen obligaciones de resultado.  

 



 

 

Asimismo, se destaca que la actividad médica en esencia está llena de limitaciones técnicas y procedimentales, así como 

limitaciones físicas, sociales y condicionamientos biológicos que conllevan riesgos y peligros inherentes que pueden 

desencadenar consecuencias de difícil anticipación. Adicionalmente, cada cuerpo se desarrolla de acuerdo con su propio 

plan genético o genómico.  

 

Todo lo cual desde un punto de vista jurídico es importante pues el hecho de presentarse un riesgo inherente, y de no 

existir motivos, razones o efectos jurídicos que modifiquen la exigencia en el actuar de la institución y de los médicos que 

en ella laboran, la gestión médica que nos ocupa en el proceso de la referencia no exigía llegar un resultado no adverso 

en la salud de la paciente; por el contrario se exige poner todos los medios a disposición del paciente para evitar una 

consecuencia no deseable, lo cual, en efecto, realizó la entidad Fundación Sante Fe de Bogotá frente a las intervenciones 

quirúrgicas en el año de 2013, de cara a la prestación del servicio brindado a la paciente.  

 

Frente al reproche concreto de responsabilidad endilgado a la entidad asegurada con ocasión de la atención en salud, es 

importante mencionar que la parte actora en el escrito de demanda desconoce el curso causal de los eventos acaecidos 

en el presente proceso. En efecto, se trata de un paciente que ingresa al año para primera atención en IPS asegurada, por 

padecer desde los 9 meses de edad convulsión febril y a quien se le realizan estudios previos extrainstitucionales normales. 

Por contexto de otitis recurrente con facilitación de rea parecimiento de patología, inician estudios en las instalaciones del 

asegurado descartando inicialmente problemas específicos del órgano o cercanos.   

 

Teniendo en cuenta que todas las atenciones en el Hospital Fundación Santafé de Bogotá fueron atenciones de urgencias 

con o sin hospitalización, principalmente por convulsiones febriles, comprendidas entre el año y los dos años de vida y 

asociadas a 4 episodios de fiebre, infecciones respiratorias virales, episodios gripales no complicados -lo cual resulta 

explicable para la edad de un infante-, y que no revisten las características o periodicidad para ser considerado como una 

señal de alarma de patología inmunológica de base, el hecho de no haber diagnosticado esta patología por la IPS 

asegurada no es razón de imputabilidad.  

 

En efecto, para la IPS asegurada, las atenciones al paciente corresponden a la prestación de servicios de urgencias y 

hospitalización, que fueron efectuadas al paciente a través de especialistas idóneos y competentes, de alta complejidad, 

con estudios acordes a la infección y convulsiones, que buscaba siempre su etiología u origen, pero que al tener una 

naturaleza prestacional diferente, el alcance de patologías inmunodepresoras salía del contexto de la urgencia, por lo cual 

se hacía necesario manejo ambulatorio para profundizar en sospechas.  

 

En la atención realizada por la IPS asegurada se puede verificar que se utilizaron todos los medios necesarios para 

establecer diagnósticos de acuerdo con cada consulta, incluso ayudas diagnósticas para profundizar en otras patologías 

de origen especifico. Es importante manifestar que adicionalmente a la atención recibida, la entidad asegurada por Chubb 

envía a diferentes especialistas para continuar el manejo y enfoque ante las recurrencias de infecciones respiratorias y las 

convulsiones, con orden de seguimiento ambulatorio con neumología pediátrica, neuropediatría, pediatría general, entre 

otros.  

 

Adicionalmente, de la información que obra en el plenario sobre la atención realizada por la IPS asegurada, no se evidencia 

sobredosificación de benzodiacepinas, y además se debe tener en cuenta como probable causa de la hipoxia que generó 

los supuestos daños neurológicos, como lo indica la demanda, el proceso convulsivo de 1 hora y 40 minutos, derivado de 



 

 

un proceso infeccioso asociado a una bacteria que lleva a estado de coma al paciente; todo lo cual está directamente 

relacionado con la evolución de una enfermedad que aún se encontraba en estudio, pensando inicialmente en patologías 

más frecuentes, como la epilepsia.  

 

Los medicamentos anticonvulsivantes utilizados por la IPS asegurada fueron pertinentes para la situación que se vivía en 

cada momento, en dosis acorde al peso y edad del menor, las cuales tienen indicación por autoridad competente para su 

prescripción y que no son causa de las supuestas afectaciones sufridas por el paciente; por el contrario, son protectores 

del estado de salud para los menores, toda vez que evitan daño neuronal.  

 

Adicionalmente, no se encuentra dentro de las atenciones en la IPS asegurada, factores de riesgo para sospechar 

inmunodeficiencia primaria. En efecto se trata de un paciente pediátrico en el que, para la edad de atención, pueden tener 

infecciones comunes, respiratorias y gastrointestinales recurrentes, que en el periodo de tiempo presentados y atendidos 

en la IPS asegurada adquieren la calidad de normales.  

 

De conformidad con los protocolos médicos aceptados por la comunidad, para sospechar un cuadro de Inmunodeficiencia 

Primaria se deben verificar, entre otros, las siguientes señales de alarma como:  

 

- Dos o más neumonías bacterianas en un año  

- Cuatro o más otitis medias nuevas supuradas bacterianas  

- Dos infecciones profundas o más, incluyendo sepsis  

- Complicaciones con la aplicación de vacunas.   

- Falta en el desarrollo fisiológico.  

 

Por el contrario, de los elementos que obran en el plenario se puede evidenciar que no presentaba falta de medro, al 

contrario, en una de las atenciones reportan para el 23 de marzo de 2014 estado activo y en sobrepeso. Igualmente se 

informa que no hay reporte de complicaciones posteriores a la aplicación de vacunas y con neurodesarrollo adecuados 

para la edad.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se puede evidenciar que no se configuraron los presupuestos para profundizar en búsqueda 

del cuadro clínico endilgado. Ante este contexto, no hay evidencia de fallas en la atención médica realizada por la IPS 

asegurada, no hubo negligencia, omisión, impericia, imprudencia, tampoco inoportunidad en un diagnóstico en el que no 

se evidenciaba en su momento factores de riesgo determinantes para pensar en el cuadro clínico, por lo tanto, no existe 

nexo de causalidad entre la patología posteriormente diagnosticada, las secuelas neurológicas presentadas y la atención 

del Hospital Universitario Fundación Santa Fe de Bogotá. 

 

Y es que si analiza con detenimiento el historial clínico del presente proceso, en todo momento, aun cuando hay atenciones 

médicas y en salud que no se realizaron en las instalaciones médicas de la Fundación Santa Fe de Bogotá, en todo 

momento, la entidades IPS asegurada que atendió el cuadro clínico del paciente, de forma integral garantizó a través de 

las diferentes especialidades acordes con la evolución médica las atenciones respectivas, teniendo en cuenta las terapias 

disponibles (pertinencia), de acuerdo con el nivel de complejidad requerido (accesibilidad), sin interrupciones 



 

 

(continuidad), sin generar barreras administrativas (oportunidad) y por personal debidamente certificado y cualificado 

(diligecia y seguridad). 

 

Con lo anterior, frente al reproche realizado a la entidad asegurada, se puede evidenciar que la parte actora yerra al incurrir 

en sesgo retrospectivo, un error de entendimiento del curso causal de los eventos generado por los demandantes que 

deviene en una interpretación inexacta de la realidad para el caso de la Fundación Santa Fe de Bogotá. En efecto, el error 

del razonamiento consignado en el escrito de demanda radica en que se pretende atribuir responsabilidad a la entidad 

asegurada, simplemente consignando el resultado conocido del suceso adverso sufrido por el menor sin analizar con 

detenimiento las actuaciones de la entidad asegurada.  

 

En este contexto, este error de interpretación de los hechos consiste en sobreestimar lo previsible de un evento adverso 

luego de que ya ocurrió, considerándose obvio un supuesto resultado y de esta manera una situación evidente o fácil de 

prevenir una vez se conocen las consecuencias o resultados.  

 

En otras palabras, pretende atribuir responsabilidad ignorando una conducta diligente, cuidadosa y en todo momento 

oportuna de la Clínica asegurada por Chubb por el solo hecho de conocer el resultado, siendo evidente que para el caso 

objeto de análisis, cuando el paciente ingresa en las instalaciones de la asegurada y se procede con la atención en salud 

era improbable determinar los efectos de las patologías, de los riesgos inherentes y de las afectaciones en salud sufridas 

por el paciente, toda vez que en todo momento se actuó de forma diligente, cuidadosa y oportuna, de acuerdo con la lex 

artis ad hoc y los protocolos imperantes para el caso. Lo que significa que el equipo de salud encargado de la atención 

del menor no empleó medidas médicas contrarias a las prescritas para su atención.  

 

En este contexto, desde un punto de vista probatorio y en concordancia con el cumplimiento de obligaciones de medio, se 

destaca en esta etapa que en el caso sub judice tal prueba de la negligencia por parte de Fundación Hospital Sata Fe de 

Bogotá no será lograda por los demandantes, pues como se verá en el trámite del proceso, la atención médica brindada 

al menor por parte del equipo de profesionales de la entidad asegurada fue ajustada a los protocolos vigentes para el 

momento de la atención y a la lex artis ad hoc y por tanto adecuada. En efecto, es importante tener presente que la culpa 

comporta un defecto de conducta concreto respecto a un modelo abstracto de conducta. Como consecuencia de esto, 

deberá la parte demandante demostrar con plena prueba la desviación que separa la conducta del demandado con el 

modelo abstracto que establece la ley. Pero, se reitera, en el presente caso esta demostración será imposible toda vez que 

la atención fue diligente y cuidadosa.  

 

De esta manera, teniendo en cuenta que en el presente caso el servicio prestado a la paciente fue diligente, cuidadoso y 

en todo momento conforme con la lex artis ad hoc la parte demandante no podrá acreditar culpa alguna imputable al 

cuerpo médico encargado de atender a la paciente de manera que al no contarse con uno de los elementos esenciales 

para que se estructure responsabilidad a nuestra asegurada, ninguna responsabilidad puede atribuirse y las pretensiones 

de la demanda deben ser desestimadas por parte del despacho.  

 
 

2. Ausencia de nexo de causalidad 

 



 

 

Bien es sabido que uno de los elementos esenciales de la responsabilidad civil, sea contractual o extracontractual, es el 
nexo de causalidad, cuya demostración le corresponde a la parte demandante, de conformidad con el artículo 167 del 
Código General del Proceso.  
 
Ahora bien, el nexo de causalidad significa que debe poderse establecer que el daño alegado por los demandantes fue 
causado por la conducta u omisión del demandado.  
 
No obstante, en el caso que nos ocupa, no se ha probado que los perjuicios que la parte demandante afirma haber sufrido 

se deban a la conducta de la demandada Fundación Santa Fe de Bogotá. En efecto, según los documentos se trata de un 

paciente que ingresa al año para primera atención en IPS asegurada, previamente llevado a otras instituciones de salud, 

en la que desde los 9 meses de edad padece convulsión febril, a quien se le realizan estudios previos extrainstitucionales 

normales. Por contexto de otitis recurrente con facilitación de reaparecimiento de patología, inician estudios en las 

instalaciones del asegurado descartando inicialmente problemas específicos del órgano o cercanos.   

 

Teniendo en cuenta que todas las atenciones en el Hospital Fundación Santafé de Bogotá fueron atenciones de urgencias 

con o sin hospitalización, principalmente por convulsiones febriles, comprendidas entre el año y los dos años de vida y 

asociadas a 4 episodios de fiebre, infecciones respiratorias virales, episodios gripales no complicados -lo cual resulta 

explicable para la edad de un infante-, y que no revisten las características o periodicidad para ser considerado como una 

señal de alarma de patología inmunológica de base, el hecho de no haber diagnosticado esta patología por la IPS 

asegurada no es razón de imputabilidad.  

 

En efecto, para la IPS asegurada, las atenciones al paciente corresponden a la prestación de servicios de urgencias y 

hospitalización, que fueron efectuadas al paciente a través de especialistas idóneos y competentes, de alta complejidad, 

con estudios acordes a la infección y convulsiones, que buscaba siempre su etiología u origen, pero que al tener una 

naturaleza prestacional diferente, el alcance de patologías inmunodepresoras salía del contexto de la urgencia, por lo cual 

se hacía necesario manejo ambulatorio para profundizar en sospechas.  

 

En la atención realizada por la IPS asegurada se puede verificar que se utilizaron todos los medios necesarios para 

establecer diagnósticos de acuerdo con cada consulta, incluso ayudas diagnósticas para profundizar en otras patologías 

de origen especifico. Es importante manifestar que adicionalmente a la atención recibida, la entidad asegurada por Chubb 

envía a diferentes especialistas para continuar el manejo y enfoque ante las recurrencias de infecciones respiratorias y las 

convulsiones, con orden de seguimiento ambulatorio con neumología pediátrica, neuropediatría, pediatría general, entre 

otros.  

 

Adicionalmente, de la información que obra en el plenario sobre la atención realizada por la IPS asegurada, no se evidencia 

sobredosificación de benzodiacepinas, y además se debe tener en cuenta como probable causa de la hipoxia que generó 

los supuestos daños neurológicos, como lo indica la demanda, el proceso convulsivo de 1 hora y 40 minutos, derivado de 

un proceso infeccioso asociado a una bacteria que lleva a estado de coma al paciente; todo lo cual está directamente 

relacionado con la evolución de una enfermedad que aún se encontraba en estudio, pensando inicialmente en patologías 

más frecuentes, como la epilepsia.  

 

Los medicamentos anticonvulsivantes utilizados por la IPS asegurada fueron pertinentes para la situación que se vivía en 

cada momento, en dosis acorde al peso y edad del menor, las cuales tienen indicación por autoridad competente para su 



 

 

prescripción y que no son causa de las supuestas afectaciones sufridas por el paciente; por el contrario, son protectores 

del estado de salud para los menores, toda vez que evitan daño neuronal.  

 

Adicionalmente, no se encuentra dentro de las atenciones en la IPS asegurada, factores de riesgo para sospechar 

inmunodeficiencia primaria. En efecto se trata de un paciente pediátrico en el que, para la edad de atención, pueden tener 

infecciones comunes, respiratorias y gastrointestinales recurrentes, que en el periodo de tiempo presentados y atendidos 

en la IPS asegurada adquieren la calidad de normales.  

 

De conformidad con los protocolos médicos aceptados por la comunidad, para sospechar un cuadro de Inmunodeficiencia 

Primaria se deben verificar, entre otros, las siguientes señales de alarma como:  

 

- Dos o más neumonías bacterianas en un año  

- Cuatro o más otitis medias nuevas supuradas bacterianas  

- Dos infecciones profundas o más, incluyendo sepsis  

- Complicaciones con la aplicación de vacunas.   

- Falta en el desarrollo fisiológico.  

 

Por el contrario, de los elementos que obran en el plenario se puede evidenciar que no presentaba falta de medro, al 

contrario, en una de las atenciones reportan para el 23 de marzo de 2014 estado activo y en sobrepeso. Igualmente se 

informa que no hay reporte de complicaciones posteriores a la aplicación de vacunas y con neurodesarrollo adecuados 

para la edad.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se puede evidenciar que no se configuraron los presupuestos para profundizar en búsqueda 

del cuadro clínico endilgado. Ante este contexto, no hay evidencia de fallas en la atención médica realizada por la IPS 

asegurada, no hubo negligencia, omisión, impericia, imprudencia, tampoco inoportunidad en un diagnóstico en el que no 

se evidenciaba en su momento factores de riesgo determinantes para pensar en el cuadro clínico, por lo tanto, no existe 

nexo de causalidad entre la patología posteriormente diagnosticada, las secuelas neurológicas presentadas y la atención 

del Hospital Universitario Fundación Santa Fe de Bogotá. 

 

En consecuencia, se insiste, que no hay nexo de causalidad entre la conducta que se les atribuye a la demandada 
asegurada, por lo cual, las pretensiones de la demanda se deben desestimar.  
 

3. Improcedencia de la reparación de los perjuicios solicitados 

 

De conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso, “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 

de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen” de manera que, la carga de la prueba de los elementos 

que estructuran la responsabilidad -la conducta, el nexo de causalidad y el daño-, por regla general, recae en cabeza de 

la parte demandante, y la pretensión de responsabilidad no prospera cuando no se cumple con la carga que impone dicho 

artículo. De esta manera, es la parte actora la que debe probar el daño que afirma haber sufrido, además de los demás 

elementos de la responsabilidad.     

   



 

 

Adicionalmente, para que el daño sea indemnizable, debe ser cierto, directo y la parte que reclama su reparación debe 

probar no sólo su existencia, sino su cuantía y extensión.   

   

En el presente caso, concluido el trámite probatorio del proceso, el Despacho podrá concluir que no se constatan los 

elementos del daño indemnizable, pues no existe prueba que permita acreditar la relación de causalidad entre la conducta 

que se le atribuye en la demanda a Fundación Santa Fe de Bogotá y los daños alegados, así como la existencia y cuantía 

de los perjuicios patrimoniales cuya reparación se pretende.   

 

4. Excesiva e indebida solicitud de perjuicios extrapatrimoniales 

  

La responsabilidad en sentido amplio ha sido reconocida como la institución mediante la que se sitúa a la víctima en la 

misma posición o en la posición más semejante a la que se encontraba antes de la ocurrencia del hecho lesivo, a través de 

la imposición al agente de una obligación resarcitoria. No obstante, la responsabilidad patrimonial no es un instrumento de 

enriquecimiento de la víctima, y por esto sólo se indemnizan los perjuicios efectivamente probados, y en las cuantías y 

extensiones correspondientes.    

   
En este sentido, si se revisan las cuantías de los perjuicios extrapatrimoniales de daño moral y del perjuicio a la vida de 
relación pretendidos por la parte demandante, se constata que superan, por mucho, los parámetros que ha establecido la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia para esos efectos en casos como el de la referencia, por lo que, aún si se 
lograra probar la existencia de esos perjuicios, de ninguna manera podrían reconocerse en las cuantías solicitadas en la 
demanda.   
 

Sumado a todo lo anterior, se ha entendido por parte de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia para la 

reclamación de los perjuicios y su indexación, que quien reclama está facultado solo para solicitar la indexación o los 

intereses sobre las sumas adeudadas si es el caso. Sin embargo, la parte actora en el escrito de demanda solicita el 

reconocimiento de la devaluación de los perjuicios, los intereses corrientes o moratorios y la indexación de la suma, 

incurriendo en el error de realizar solicitudes que para todos los efectos son excluyentes.  

  

Así las cosas, solicito al Despacho desestimar las pretensiones de la demanda, por la inexistencia de dos de los elementos 

de la responsabilidad civil, el daño y nexo de causalidad. En el remoto evento en el que se constate responsabilidad 

imputable al asegurado de Chubb en el proceso de la referencia, ruego al Despacho constatar que exista plena prueba de 

los perjuicios reclamados y efectuar las correctas tasaciones de estos, con fundamento en la jurisprudencia de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.  

 

5. Improcedencia de una sentencia condenatoria 

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos en este capítulo, solicito al Despacho desestimar las pretensiones de la 

demanda, por la inexistencia de los elementos de la Responsabilidad en cabeza de la entidad que represento: el daño, la 

conducta culposa de los demandados y el nexo de causalidad.    

  

En el remoto evento en el que se constate responsabilidad imputable a Fundación Santa Fe de Bogotá en el proceso de la 

referencia, ruego al Despacho constatar que exista plena prueba de los perjuicios reclamados y efectuar las correctas 

tasaciones de estos, con fundamento en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia.   



 

 

 

 

SECCIÓN II: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE FUNDACIÒN SANTA FE DE BOGOTÁ  

 

I. A los hechos del llamamiento en garantía 

Al 1.  Efectivamente entre Chubb Seguros Colombia S.A. y la entidad asegurada se celebró contrato de seguro de 

responsabilidad civil profesional médica. Sin embargo, es importante aclara frente a las manifestaciones sobre la fecha de 

retroactividad, que en las estipulaciones contractuales se dispone al respecto que la fecha corresponde al 18 de noviembre 

de 1997, en tanto y cuanto i) haya estado vigente y sin interrupciones desde la fecha de retroactividad hasta el inicio de la 

vigencia de la póliza de Chubb y ii) se entregue a Chubb con la solicitud de seguro, una copia de la póliza anterior y de su 

cláusula de retroactividad.  

 

Al 2. Si bien es cierto que la póliza de responsabilidad civil médica opera bajo el sistema Claims made, las manifestaciones 

que realiza el llamante en garantía sobre las condiciones de su cobertura corresponden a una trascripción parcial de la 

póliza, en relación con la cual mi representada se atiene al contenido íntegro y literal de las estipulaciones previstas en su 

clausulado.  

 

Del 3 al 5. Las manifestaciones realizadas por el llamante en garantía en estos numerales sobre las condiciones de vigencia 

y cobertura de la póliza, no corresponde a un hecho al que la aseguradora que represento deba responder, toda vez que 

corresponde a la trascripción parcial de las estipulaciones previstas en el clausulado de la póliza. Por este motivo, me 

atengo al contenido íntegro y literal del seguro que se pretende afectar con el presente llamamiento.  

 

Al 6. Lo consignado en este numeral por el llamante en garantía es cierto.  En efecto, actualmente se surte en el despacho 

del Juzgado 15 Civil de Circuito de Bogotá proceso verbal de responsabilidad civil médica, con ocasión de la atención 

recibida por el menor Tomás Cabra Franco en las instalaciones de Fundación Hospital Santa Fe de Bogotá.  

 

Al 7. Las consignaciones que realiza el llamante en garantía en este numeral no corresponde a un hecho al que la 

aseguradora que represento deba responder, en la medida que concierne a consideraciones subjetivas de la entidad 

asegurada.  En efecto, por tratarse de un asunto sometido a la jurisdicción, deberá ser el señor juez de conocimiento el que 

defina si hay lugar o no a la afectación de la póliza expedida por Chubb de conformidad con el clausulado aplicable.    

 

Al 8 y 9. Lo consignado en estos numerales por el llamante en garantía es cierto. En efecto, de los elementos que hacen 

parte del plenario se puede observar que en la demanda se acompañó de medidas cautelares, por lo que se exime a la 

parte actora agotar requisito de procedibilidad de conciliación prejudicial y que el 4 de febrero de 2020 se procede con la 

notificación del auto admisorio de la demanda al asegurado Fundación Hospital Santa Fe de Bogotá.  

 

Al 10. Las manifestaciones del llamante en garantía en este numeral, no corresponde a un hecho al que la aseguradora 

que represento deba responder, en la medida que corresponde a consideraciones subjetivas de la entidad asegurada.  En 

efecto, por tratarse de un asunto sometido a la jurisdicción, deberá ser el señor Juez de conocimiento el que defina si hay 

lugar o no a la afectación de la póliza expedida por Chubb de conformidad con el clausulado vigente.    

 



 

 

II. A las pretensiones del llamamiento en garantía 

 

Actuando en nombre y representación de Chubb, solicito al despacho dar estricta aplicación al contrato de seguro 

celebrado entre Fundación Santa Fe de Bogotá como tomador y asegurado, y Chubb Seguros Colombia S.A. como 

asegurador, instrumentado en la póliza No. 12-42276 de Responsabilidad Civil Profesional Médica, que como se verá es el 

que podría resultar afectado en el presente proceso.  

 

En consecuencia, en el remoto evento en que Fundación Santa Fe de Bogotá llegare a ser condenado, solicito se observen 

los términos del contrato de seguro mencionado y tener en cuenta lo siguiente:  

 

A. La póliza que sirve de fundamento al presente llamamiento en garantía, las normas legales (artículo 1127 a 1133 

del Código de Comercio Colombiano) y los principios generales de los seguros de daños, describen de manera 

precisa los amparos, coberturas y límites dentro de los cuales opera la Póliza No. 12-42276 contratada con Chubb. 

En consecuencia, le solicito, señor Juez, dar aplicación estricta a las definiciones y descripciones de amparos y 

coberturas antes mencionados.   

 

B. La póliza de seguro que fundamenta este llamamiento en garantía y el Código de Comercio Colombiano, 

contemplan exclusiones convencionales y legales de la cobertura. En caso de encontrarse probado en el proceso 

un hecho que constituya una exclusión convencional o legal, solicito al Despacho declararla probada.   

 

C. El llamamiento en garantía es el medio procesal dispuesto para el ejercicio de la pretensión revérsica, es decir, 

para exigir de otro una obligación legal o contractual al “…el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 

hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso …” (subrayas extra texto), de conformidad con lo 

previsto en el artículo 64 del CGP. Por tanto, en caso de prosperar el llamamiento en garantía, no podría 

condenarse a Chubb a pagar directamente la indemnización a los demandantes, sino a reembolsarle a Fundación 

Santa Fe de Bogotá lo que esta tenga que pagarles, por supuesto dentro de los términos y condiciones acordados 

en la póliza.   

 

III. Defensas y excepciones frente al llamamiento 

  

Además de las defensas y excepciones planteadas al dar respuesta a los hechos del llamamiento en garantía y de las que 

resulten probadas en el proceso, que deben ser declaradas de oficio por el Despacho de conformidad con el artículo 282 

del Código General del Proceso, propongo desde ahora las siguientes:   

 

1. Inexistencia de siniestro bajo el amparo básico de Responsabilidad Civil para Instituciones Médicas de la póliza 

No. 12-42276, por ausencia de responsabilidad imputable a Fundación Santa Fe de Bogotá 

      

La Póliza de Responsabilidad Civil profesional médica No. 12-42276 tiene por objeto el amparo de los perjuicios causados 

por la responsabilidad civil en que incurra el asegurado por causa de un acto médico erróneo en la prestación de sus 

servicios profesionales, siempre que el reclamo en contra del asegurado se formule dentro del período de vigencia de la 



 

 

póliza y obedezca a hechos ocurridos dentro del período de retroactividad. En efecto, en las condiciones particulares de 

la póliza, se describe el riesgo así:     

   

“Cobertura Básica    

“Cobertura de Responsabilidad Civil para Instituciones Médicas   

  

“Por la presente póliza, en desarrollo del inciso 1 del artículo 4 de la ley 389 de 1997, el asegurador indemnizará 

en exceso del deducible y hasta el límite de responsabilidad, los daños y/o gastos legales a cargo del 

asegurado, provenientes de una reclamación presentada por primera vez en contra del asegurado durante el 

periodo contractual derivada de la responsabilidad civil imputable al asegurado de acuerdo con la ley (y/o 

durante el periodo adicional para recibir reclamaciones, en caso en que este último sea contratado), por causa 

de un acto médico erróneo en la prestación de sus servicios profesionales.    

“La cobertura se extiende a cubrir la responsabilidad civil imputable al asegurado por las reclamaciones 

derivadas de un acto médico erróneo del personal médico, paramédico, médico auxiliar, farmaceuta, 

laboratorista, enfermería o asimilados, bajo relación laboral con el asegurado o autorizados por este para trabajar 

en sus instalaciones mediante contrato y/o convenio especial, al servicio del mismo.    

“Los actos médicos erróneos que originen una reclamación deben haber sido cometidos con posterioridad al 

inicio de la fecha de retroactividad especificada en las condiciones particulares y con anterioridad a la 

finalización del periodo contractual.”    

    

Ahora bien, por acto médico erróneo, debemos entender “… cualquier Acto Médico u omisión, real o supuesto, que 

implique falta de mesura, cuidado, cautela, precaución o discernimiento; impericia; mal juicio; error; abandono y/o 

insuficiencia de conocimientos exigidos por la normatividad vigente, literatura y prácticas médicas universalmente 

aceptadas y relacionado con los Servicios Profesionales prestados por el Asegurado y que conforme a la ley generan 

responsabilidad civil del Asegurado.” (Ver cláusula 26, literal b, de las condiciones generales de la póliza).   

 

Partiendo de las anteriores definiciones de la póliza, debe advertirse que los hechos en que se fundamenta la demanda 

instaurada por los demandantes, en contra de Fundación Santa Fe de Bogotá no constituyen un siniestro cubierto 

bajo la póliza mencionada, por los siguientes motivos:    

     

A. A través de la póliza en comento se pretende amparar únicamente los perjuicios causados por la 

responsabilidad civil en que incurra el asegurado por actos médicos durante la prestación de sus 

servicios profesionales.     

B. No obstante lo anterior, en el caso que nos ocupa, de los argumentos desarrollados por la institución 

asegurada en su escrito de contestación a la demanda, así como de los documentos que obran en el 

proceso se deduce, sin duda alguna, que ninguno de los perjuicios que afirma haber sufrido el 

demandante y sus familiares, fue causado por las acciones u omisiones culposas de la institución 

Fundación Santa Fe de Bogotá. 

 



 

 

Por tanto, al no existir responsabilidad en cabeza de la entidad asegurada en calidad de asegurado, no se ha realizado el 

riesgo cubierto bajo la Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Médica y, por tanto, no ha nacido ninguna obligación en 

cabeza de la aseguradora que represento.    

 

2. Modalidad de cobertura de reclamación con período de retroactividad. 

 La póliza de responsabilidad civil médica No. 12-42276 opera según el sistema de reclamación y tiene un periodo de 

retroactividad.  

 

Esto se define con claridad en la cláusula 19 de las condiciones generales de la póliza, así:  

  

“19. DELIMITACION TEMPORAL   

“La cobertura de esta póliza, en desarrollo del inciso 1 del artículo 4 de la Ley 389 de 1997, es aplicable a 

las Reclamaciones presentadas por primera vez contra cualquier asegurado durante el Periodo Contractual o 

el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones en caso en que este último sea contratado. Los hechos que dan 

origen a la Reclamación deben ser posteriores a la Fecha de Retroactividad.“  

 

En el caso que nos ocupa, el contrato de seguro, instrumentalizado a través de la póliza No. 12-42276, tiene una vigencia 

comprendida entre el 1 de octubre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, y cuenta con una fecha de retroactividad el 18 

de noviembre de 1997, definida en los siguientes términos en las condiciones particulares:  

 

“Cobertura de responsabilidad civil para Instituciones Médicas  

 

Por la presente póliza, en desarrollo del inciso 1 del artículo 4 de la ley 389 de 1997, el asegurador indemnizará 

en exceso del deducible y hasta el límite de responsabilidad, los daños y/o gastos legales a cargo del 

asegurado, provenientes de una reclamación presentada por primera vez en contra del asegurado durante el 

periodo contractual derivada de la responsabilidad civil imputable al asegurado de acuerdo con la ley( y/o 

durante el periodo adicional para recibir reclamaciones, en caso en que este último sea contratado), por causa 

de un acto médico erróneo en la prestación de sus servicios profesionales” 

 

(…) Los actos médicos erróneos que originen una reclamación deben haber sido cometidos con posterioridad al 

inicio de la fecha de retroactividad especificada en las condiciones particulares y con anterioridad a la finalización 

del periodo contractual” (énfasis propio). 

 

En este contexto, en la estipulación de la fecha de retroactividad, define también las condiciones para su aplicación:  

 

“Retroactividad:  18 de noviembre de 1997, siempre que (1) haya estado vigente sin interrupciones 

desde la fecha de retroactividad hasta el inicio de la vigencia de la póliza de Chubb 

y (2) se entregue a Chubb, con la solicitud de seguro, una copia de la póliza anterior 

y de su cláusula de retroactividad” 

 

Lo anterior significa que, si se demuestra que no se entregaron a Chubb las pólizas vigentes sin interrupciones desde la 

fecha de retroactividad hasta el inicio de la vigencia de la póliza con la entidad asegurada, no se podría aplicar la fecha de 



 

 

retroactividad de 1997 y en consecuencia, no habría lugar del reembolso de los perjuicios reclamados en la demanda por 

ausencia de cobertura por el factor temporal.  

 

3. Valores asegurados y deducibles aplicables.    

 

En el remoto evento de que llegue a considerarse que hay lugar a condenar a Chubb a reembolsarle a Fundación Santa Fe 

de Bogotá las sumas de dinero que esta deba pagarle a los demandantes, el Despacho deberá tener en cuenta las 

condiciones pactadas en la póliza invocada.     

   

Así, en relación con el amparo básico de responsabilidad civil por errores administrativos de la póliza No. 12-42276, deberá 

tenerse en cuenta que:    

    

3.1. El valor asegurado corresponde a $2.000.000.000 COP.    

   

3.2. Además, resulta aplicable el deducible pactado, que corresponde al 10% del valor de la pérdida, mínimo $30.000.000 

de pesos, para todos y cada reclamo por daños lo que significa que, ante una eventual condena a Fundación Santa Fe de 

Bogotá donde además se le ordene a Chubb reembolsarle lo pagado a los demandantes, la entidad deberá asumir en 

cualquier caso una porción de la condena a título de deducible.    

   

3.3. Deberán tenerse en cuenta además otros siniestros que hayan dado lugar a pagos por parte de Chubb con cargo a la 

misma vigencia de la póliza que se afecte con el presente reclamo, pues con ello se reduce la suma asegurada. 

 

SECCIÓN III: SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

Solicito respetuosamente al Juzgado decretar la práctica de las pruebas señaladas a continuación. Igualmente, manifiesto 

al Despacho que me reservo el derecho de intervenir en la práctica y contradicción de las pruebas solicitadas por las 

demás partes del proceso, así como en aquellas decretadas de oficio por el Despacho:  

 

1. Interrogatorio de parte 

Solicito al Despacho citar en audiencia a efectos de absolver el interrogatorio de parte que les formularé en audiencia o por 

escrito a los demandantes y al representante legal de la entidad asegurada Fundación Santa Fe de Bogotá con el objeto 

de determinar el cumplimiento de las condiciones consignadas en las pólizas en relación con la fecha de retroactividad. 

 

2. Documental 

Aporto la Póliza de Responsabilidad Civil No. 12-42276, así como sus condiciones generales y particulares para que sean 

tenidos como prueba en el proceso y sus respectivas prórrogas.  

  

 

3. Oposición a la solicitud probatoria del demandante 



 

 

- Interrogatorio de parte. La declaración de parte solo adquiere relevancia probatoria en la medida en que el declarante 

admita hechos que le perjudiquen o, simplemente, favorezcan, al contrario, o lo que es lo mismo, si el declarante meramente 

narra hechos que le favorecen, no existe prueba, por una obvia aplicación del principio conforme al cual a nadie le es lícito 

crearse su propia prueba1. 

- Prueba Pericial. Solicito Señor Juez, NEGAR el dictamen pericial solicitado en el escrito de demanda de la Dra. Diana 

Paola  Álvarez, lo anterior por cuanto este no reúne los requisitos y parámetros señalados en el artículo 226 del CGP , el 

cual, de manera categórica, establece unos lineamientos que son aplicables tanto en el momento de decidir sobre la 

admisibilidad del medio de prueba como en la valoración al momento de decidir, debido a que, el legislador estableció los 

anteriores requisitos con una doble finalidad, al garantizar por un lado, la legalidad y licitud de la prueba y, por otro, realizar 

un control con el fin de evaluar y asegurar la epistemología de la prueba. Correlativo al principio de publicidad, permite a 

las partes conocer quiénes son los peritos que elaboran la experticia, su experiencia y pericia en la materia, asegurando 

así el debido proceso. De igual modo, estos requisitos realizan un control sobre la cientificidad y la forma en la que estas 

pruebas deben ser presentadas con el fin de garantizar su capacidad científica y técnica fiable, que van desde la calidad 

del sujeto que realiza el dictamen, el método de investigación empleado y sus conclusiones según se desprende de los 

artículos citados. 

 

4. Contradicción dictamen pericial de la Dra. Diana Paola Álvarez 

En caso de que el señor juez considere tener en cuenta como prueba el dictamen pericial la Dra. Diana Paola Álvarez, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 228 del Código General del Proceso solicito al Despacho citar al perito que rindió 

el dictamen pericial mencionad por la parte demandante, con el fin de interrogarle sobre su idoneidad e imparcialidad, así 

como sobre el contenido del dictamen. El perito podrá ser citado a través de la parte demandante.  

 

5. Solicitud de pruebas de Fundación Santa Fe de Bogotá 

Solicito que también se decreten como pruebas de Chubb los testimonios y documental solicitados en la contestación a la 

demanda por parte de la asegurada Fundación Santa Fe de Bogotá. 

 

 

  

SECCIÓN IV: ANEXOS  

  

• El poder para actuar conferido por Chubb Seguros Colombia S.A. a la sociedad de servicios jurídicos 

Restrepo & Villa Abogados S.A.S.  

• Certificado de existencia y representación legal de Chubb Seguros Colombia S.A.  

• Certificado de existencia y representación legal de Restrepo & Villa Abogados S.A.S.  

• Los documentos anunciados en el capítulo de pruebas.  

  

  

SECCIÓN V: DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES  

 
1 [1] CSJ SC 113, A3 Sep. 1994; CSJ SC, 27 Jul. 1999, Rad. 5195; CSJ SC, 31 Oct. 2002, Rad. 6459; CSJ SC, 25 Mar. 2009, Rad. 2002-00079-01; CSJ 

SC9123, 14 Jul. 2014, Rad. 2005-00139-01, entre otras 

 

https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=en&rs=es%2DES&wopisrc=https%3A%2F%2Frestrepovillacom.sharepoint.com%2Fsites%2FCHUBB%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F0ec904d3773b4bb4a695e49942f243ef&wdenableroaming=1&mscc=1&hid=B4D140A0-9024-1000-D455-2D1E6B9D9ED5&wdorigin=Other&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=719fd618-a37e-4292-a9f3-6e7291339344&usid=719fd618-a37e-4292-a9f3-6e7291339344&sftc=1&cac=1&mtf=1&sfp=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Medium&ctp=LeastProtected#_ftnref1


 

 

  

Chubb Seguros Colombia S.A. recibirá notificaciones en la Carrera 7 No. 71 – 21 Torre B, Piso 7, de la ciudad de Bogotá 

D.C.  

   

Restrepo & Villa Abogados S.A.S. recibirá notificaciones en la calle 18 B Sur No. 38 – 54 interior 1805, y en los correos 

electrónicos correos@restrepovilla.com ,  eescobar@restrepovilla.com 

  

Atentamente, 

  

  

 
 

Esteban Escobar Aristizábal 

C.C. 1037.667.404 

T.P. 377.392 del C. S. de la J.    
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Medellín, 12 de sep�embre de 2023 
 
Señores  
Juzgado 15° del Circuito de Bogotá 
E.               S.               D.  
 
                                    Proceso:                 Verbal 
                                    Demandante:              Tomás Cabra Franco y otros  
                                    Demandado:               Fundación Santa Fe de Bogotá y otros 
                                    Radicado:                   11001310301520190067100 

                     

   Asunto:                  Contestación a la demanda y al llamamiento en garan�a 
 
ESTEBAN ESCOBAR ARISTIZÁBAL, abogado iden�ficado con la C.C. 1037.667.404, portador de la T.P. 377.692 del C. S. de la J., 
actuando en calidad de profesional inscrito de la sociedad de servicios jurídicos RESTREPO & VILLA ABOGADOS S.A.S., 
apoderado judicial de Chubb Seguros Colombia S.A. (en adelante Chubb), de conformidad con el poder que se adjunta, 
mediante el presente escrito, y considerando la no�ficación efectuada el 11 de sep�embre del presente año y la radicación ya 
efectuada por la en�dad que represento, me permito ra�ficar el escrito contestación a la demanda promovida por el señor 
Tomás Cabra Franco y otros en contra de Fundación Santa Fe de Bogotá y otros y al llamamiento en garan�a formulado por 
Fundación Santa Fe de Bogotá frente a Chubb en los términos de la contestación que se adjunta. 
 



Adicionalmente, en cumplimiento del deber impuesto a los apoderados judiciales, en virtud del ar�culo 78, numeral 14 del
CGP, copio el presente a las demás partes del proceso.
 
Adicionalmente, enlisto los adjuntos enviados, así:

1. Contestación a la demanda y al llamamiento en garan�a.
2. Los documentales descritos en el acápite de pruebas.
3. El poder para actuar conferido por Chubb Seguros Colombia S.A. a la sociedad de servicios jurídicos Restrepo & Villa

Abogados S.A.S.
4. Cer�ficado de existencia y representación legal de Chubb Seguros Colombia S.A.
5. Cer�ficado de existencia y representación legal de Restrepo & Villa Abogados S.A.S.

 
Cordial saludo.

 
 


































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































